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El suscrito, Lic. Luis Jacob Torres Márguez, Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río 
Colorado. Sonora. México, Certifica y hace constar: 

Que en Sesión Extraordinaria y Pública de Cabildo de fecha 26 de Diciembre del 2025, según 
consta en Acta Número 29 con fundamento en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
CJ y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H, Ayuntamiento del Municipio de 
San luis Río Colorado, Sonora, México, emitió por mayoria el Acuerdo Número 223 mediante e! 
cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, para e! 
Ejercicio Fbcal del Año Dos Mil Veintiséis. mismo que se transcribe literalmente. 

ACUERDO NÚMERO 223 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RtO COLORADO, SONORA, PARA El 

EJERCICIO FISCAL 2026, Y DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA 

ÚNICO, • Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río Colorado Sonora. 
México para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, 
PARA El EJERCICIO FISCAL 2026 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 
Artículo 1,. B presente acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la l ey General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136. 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonoro y los Artículos 6 t, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la ley de Gobierno y Administración Municipal, l ey de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Presloción de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública, ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes y 
demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasta público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de lo Tesorerio Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
mí como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público municipal. 

La interpretación del presente documento poro efectos administrativos, corresponde a la 
Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Municipio de San 
luis Rio Colorado, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las dispo~ciones y 
definiciones que establece la l ey de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin 
pe¡uicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2.· Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendanzados realizadas a 
través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
Adquisiciones Públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el Municipio, sus dependencias o entidades celebren paro la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cumplir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 
Adefcs: Asignaciones destinados a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos 
en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación 
presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
Amortización de lo Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago 
o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el 
Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a 
través de la Tesoreria Municipal a los Ejecutores de Gasto. 
Ahorro Presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto moditicado uno vez que se 
hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: Constituye la autondod máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene 
carácter deliberante, decisono, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin 
excluir tormos de participación directo de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos 
por lo ley. 
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Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 
Copttulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requendos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativo: Clasificación presupueslal que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales poro la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con 
precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito 
general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre 
la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconórnicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación por fuente de finonclornlento: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
públicos por fuentes de financiamiento: consiste en presentar los gastos publico según los 
agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación 
penmite identificar las fuentes u ongenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la 
orientación especifico de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: la que resume, ordena y presento los gastos programados 
en el presupuesto. de acuerdo con lo naturaleza de los bienes, servicios, ocrivos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener 
bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de 
lransterencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programático: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se realizan mós que a los bienes o servicios que se adquieren. Contiene un 
conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y 
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los tines 
deseados. 
Défic it Presupuestario: El financiamiento que cubre lo diferencia entre los montos previstos en la 
ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: los definidas como tales en lo ley de Gobierno y Administración Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorena Municipal 
Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Público Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas. deudores solidanos, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 

Entes públicos: los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 
Gesto Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en 
el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los 
otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos 
de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema 
económico para financiar gastos de esas característicos. 
Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros por la recepción de contormidod de bienes. servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de tas obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobado por lo autondad competente. 
Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulto 
de incorporar, en su caso, los adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado 
Gasto Pagado: Es el momento contable que retlejo lo cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago. 
Gasto Federallzado: El gasto tederalizado o descentralizado en México se integra por los 
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que 
estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud. infraestructura 
e inversión social, seguridad pública. entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propios 
del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas. que tienen 
un efecto directa en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 
impuestos, cuotas y aportaciones de segundad social. contribuciones de mejoras. derechos, 
productos, aprovechamientos. financiamientos internos y externos; así como de lo vento de 
bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos. 
Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: Es el momento contable que retleja el cobro en efectivo o cualquier otro 
medio de pago de tos impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos 
convenidos. y otros ingresos por porte de los entes públicos. 
Matriz de Indicadores poro Resu ltados (MIR): la herramienta de planeación estratégica que en 
formo resumido, sencilla y anmónico establece con claridad los objetivos del Programa 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal. municipal y 
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sectorial; incorporo los indicadores que miden los obje tivos y resultados esperados: identifica los 
medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios 
a la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos: e incluye supuestos que son 
factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 
Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remode!ar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta los disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, poro cubrir durante el ejercicio fiscal a partir 
del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y piones de 
desarrollo de lo Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de Inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital 
destinados tonto o obro público en introestructura como a la adquisición y modificación de 
inmuebles, odqui~ciones de bienes muebles asociados o estos programas, y rehabilitaciones 
que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de intraestructura e 
inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeoción, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnqlógicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van o desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: Todo percepción de los servidores públicos municipales en electivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra. con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales. 
Servicio público: Aquella actividad de la administración pública municipal. -central. 
descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la sa tisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto concebir. 
diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública: los investigaciones, 
estudios, asesorías y consultorios que se vinculen con las acciones que regula la ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con los mismas para el Estado de Sonora; la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar. corregir 
o incrementar la eficiencia de los instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorga n para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los dilerentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones: mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes: motivar la inversión: cubrir 

impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de los 
actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Subejercicio de Gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir las metas 
contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución. 
Trabajadores de Confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia. 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de los entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Sase: Serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública 
del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, 
materiales y !os servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia lo 
misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 
Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupues tales, en los que se desconcentron parte del ejercicio presupuesta! y se les 
encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos paro el cumplimiento de 
los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conlorme 
al glosario de la ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal. será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal del Municipio 
de San Luis Río Colorado, Sonora, tal como lo establece lo Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos t 76, 177 y 178. 

Artículo 4.- El ejercicio del presupuesto municipal. se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y 
de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de 
recursos, racionalidad e interés público y social. con base en lo siguiente: 

t. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
in!egiantes de los Consejos Municipales. 

11 . Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir los actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en las lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el Plan Municipal de 
Desarroll o. 
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VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustorse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad. las erogaciones no podrán 
exceder del 1 % de los ingresos presupuesta/es totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan o compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente 
justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuor pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de tos señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes. ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

xI1. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de Internet una vez que haya sido 
aprobada. 

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deberá remiiirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estada de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con bose en lo clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6.- La Tesorería Municipal del Municipio de San Luis Ría Colorado, Sonora, garantizará 
que toda la información presupuestaria cumpla can la ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberá ser difundido en las medios 
electrónicos de los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estada de Sanara. 

CAPÍTULO ti 
De tas Erogaciones 

Artículo 7.- El gasta neto total previsto en~ presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Luis Río Colorado, Sonora. que regirá durante et ejercicio fiscal del año 2026, asciende a ia 
cantidad de $ 1,320,353,870.00 (Son: un míl trescientos veinte millones, trescientos cincuenta y 
tres mil ochocientos setenta pesos 00/ 100 m.n.). que comprende a los recursos destinados a tas 
Dependencias, Comisarias y D~egaciones de la Administración Pública Municipal; Las 
erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la cantidad de S 335,688,052.00 
(Son: trescientos treinta y cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil cincuenta y dos pesos 
00/100 m.n.J. 

El gasto neto total previsto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Rio Colorado, 
Sonora, osciende a la cantidad de S 984,665,818.00 (Son: Novecientos ochenta y cuatro millones 
seiscientos sesenta y cinco mil ochocientos dieciocho pesos 00/1 00 m.n.) y corresponde al total 
de las ingresos aprobados en la Ley de Ingresas del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, 
para el ejercicio fiscal 2026. 

Artículo B.- La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo can la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 1 

No. CATEGORÍAS 

1 NO ETIQUETADOS 

11 RECURSOS FISCALES 

12 flNAr-.CIAMIEN10S INTERNOS 

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 

14 INGRESOS PROPIOS 

15 RECURSOS FEDERALES 

16 RECURSOS ESTATALES 

17 ÜIROS RECURSOS OE UBRE DISPOS'CIÓN 

2 ETIQUETADOS 

25 RECURSOS 'EDERALES 

26 RECURSOS ESTATALES 

17 ÜTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS EilQUETADAS 

TOTAL 
De acuerdo con el □asifícador por Fuentes de Financiamiemo emitido pcr ~ CONAC. Dispc,nib'e en: 
http: f/www.conac.oob.mxfwark/models/CONAC{normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

MONTO 

710.900.161.00 
0.00 
0.00 
0.00 

710,900,161.00 
0.00 
0.00 
0.00 

273.7 65,657.00 
273.7 65,657.00 

0.00 
0.00 

$984,665,818.00 

Artículo 9.- El presupuesta de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a ta clasificación par 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 2 

CIG 

1 Gasto Corriente 
2 Gasto de Capital 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos 

4 
1 

Pensiones y Jubilaciones 

Total 

1 De acuerdo con el dasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Oispon:ble en: 
ht:p: /fwww.conac.gob. mx/work/models/CONAC/normatM::!ad{NOR Ol 02: 005.pdf 

Presupuesto Aprobado 

766,316,055.34 
1 90,456,056.20 

12,029,000.00 

1 15,864.706.46 

$984,665,818.00 
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Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA' 

CE Presupuesto 
Aorobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1 .1 Gastos de consumo de !os entes del Gobierno General/ 
Gastos de Exolotación de las entidades emoresariales 
2.1 .1.1 Remuneraciones 365,902,130.23 
2. 1.1.2 Comora de bienes v servicios 254,078,255 63 
2.1.1.3 Variación de E~stencias {Disminución I+) Incremento 1-ll 
2.1.1.4 Depreciación v amortización {Consumo de Caoital Fiiol 

- ~ 

2.1.1.5 Estimaciones oor Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 lmpuestos sobre los oroductos, la oroducción 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 63,251,469.48 
2. 1.3 Gastos de la orooiedad 
2.1.3.1 Intereses 3,121,000.00 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
155,000 00 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 500,000.00 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 195, 172,906.46 
otoroados 
2.1. 7 Particioaciones 
2.1.8 Provisiones v Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 61,254,563.00 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 29,201,493.20 
TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 12,029,000.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

TOTAL GENERAL S 984,665,818.00 

1 De &e11erdo coo la Clasificación Económica de los Ingresos. de los Gastos y del Financi!lmÍrnto de los &.tes Públicos emitida por el CONAC. Disponible 
rn:hnp:/l1;~i1.oonac.~ob.m'<'Wofk/modeis/CONACJnorma1i1idad/NOR 01 12 001.pdf 

Artículo 11.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la dosificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distnbuye de la 
siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO' 

COG {partida genérica) 
Presupuesto 
ADfobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 429,1 53,599.71 

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENlE 185,226,449.95 

111 Dietas 6,334,7 11.53 

112 Hoberes 

113 Sueldos bose al personal permanente 178,891.738.42 

114 Remuneraciones por adscripción laboml en el extran¡ero 

1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 68,308,162.44 

121 Honorarios asimilables a salarios 10,451,128.95 

122 Sueldos base al personal eventual 57,857,033.49 

123 Retnbuciones por servicios de ccrócler social 

124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en 
lo Junta de Conciíoción y Arbitraje 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y E.IPECIALE.I 88,468,182.70 

131 Primos por años de servicios efectivos prestados 17, 487,556.45 

132 Primos de vocaciones, dominical y gratificación de fin de año 43,538,337.63 

133 Horas extraordinarios 27,442,288.62 

134 Compensaciones 

135 Sobre haberes 

136 Asignaciones de técnico, de mando, por cornsión, de vuelo y de 
técnico especia 

137 Honorarios especiales 

138 Participaciones por \ligilancio en el cumplimiento de los leyes y custodia 
de valores 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 63,251,469.48 

1-41 Aportaciones de seguridad social 63.195,469.48 

142 Apcrtaciones a fondos de v¡vienda 

143 Aportaciones al s~lema para el retiro 

1-44 Aportaciones para seguros 56,000.00 

1500 OlRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS ll,401,415.64 

151 Cuotas poro el fondo de ahorro y fondo de traba'.o 

152 lndemnizociones 43,400.00 

153 Prestaciones y haberes de retiro 
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154 Prestaciones contractuales 11,313,434.23 235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como 
155 Apoyos o la capacitación de los servidores públicos materia prima 

159 Otras prestaciones sociales y económicas 44,581.4 1 236 Productos metálicos y a base de minerales no metólicos adquiridm 
como materia primo 

1600 PREVISIONES 20,000.00 
237 Productos de cuero. piel, plástico y hule adquiidos como materia prima 

161 Previsiones de carácter laboral, económico y de seguridad social 
20,000.00 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 12,477, 91 9.50 
238 Mercancías adquiridos paro su comercio'izoción 

239 Orros productos adqu:ridos cor-10 materia orima 
171 Estímulos 

2400 MATER IALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 22,633,200.00 
172 Recompensas 

12.477,919.50 241 Productos minerales no metálicos 

1800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 242 Cemento y productos de concreto 9,278,200.00 
RELACION LABORAL 

181 Impuesto sobre nóminos 

182 Otros impuestos derivados de uno relación laboral 

243 Cal, yeso y productos de yeso 103,200.00 

244 Madera y productos de modera 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
122,255,900.00 2A5 Vidrio y productos de vidrio 

246 Materia! eléctrico y elec;rónico 4,935,800.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 2,986,700.00 
ARTICULOS OFICIALES 

247 Artículos metá!icos paro la construcción 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 931.200.00 
248 Materiales complementarios 2,509,000.00 

249 Otros materiales y ortícu.os de construcción y reparación 5.807.000.00 
212 Materiales y útíles de impresión y reproducción 64,600.00 2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 1,572,800.00 

213 Maleriol eslad:Siico y geogróñco 251 Productos químicos básicos 195,000.00 

214 Materiales, útiles y equipos menOíes de tecnologías de lo información y 
315, 100.00 

comun;caciones 
252 Fertilizantes, pesticidas y otros cgroqu'.mlcos 30,000.00 

215 Material Impreso e informcción digital 4,200.00 253 Medicinas y productos farmacéuticos 1,000,000.00 

216 Material de limpieza 1.337.400.00 254 Materiales, accesorios y suministros méd;cas 182,800.00 

217 Materiales y úfües de enseñanza 334,200.00 

218 Moleria'es pare el registro e identificación de bienes y personas 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,592,600.00 

255 Materiales, accesorios y suministros de labore torio 165.000.00 

256 Fibras s"ntéticos, hules. plásticos y derivados 

259 Otros productos químicos 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANiES Y ADITIVOS 
69,843,800.00 

221 Productos a!imenticios para personas 1,378,600.00 

222 Productos alimenticios para animales 89.500.00 261 Combus'ibles. lubricontes y aditivos 
69,843,800.00 

223 Uiensílios poro el servicio de o!imentcción 12,,soo.oo 262 Carbón y sus derivados 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 30,000.00 
COMERCIALIZACION 

2700 VESTUARIO, BLANCOS. PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 5, 164,200.00 
DEPORTIVOS 

231 Productos alimenticios, agropecuarios y foreslo!es adquiridos como 30,00000 
mo·erioprimo 

271 Vestuario y uniformes 3,637.400.00 

272 Prendas de seguridad y protección personal 1.387,600.00 

232 Insumos textiles adquiridos como materia prima 273 Artículos deportivos 95,000.00 

274 Producics iexliles 

233 Productos de pape!, cartón e impresos adquiridos como materia prima 
275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 44,200.00 

234 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos 
2800 MATERIALES Y SUMINISíROS PARA SEGURIDAD 

462,400.00 

como materia prima 281 Sustancias y materia!es exp osivos 

282 Moieria es de seguridad pública 460,000.00 
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283 Prendas de protección paro seguridad pública y nacional 
2,400.00 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS. TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 12, 935.700.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 17,970,200.00 331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 2.016,000.00 

291 Herramientas menores 478,500.00 

292 Ref,acciones y accesorios menores de edificios 67;J(JJ.00 
332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionados 210,000.00 

293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
211 ,800.00 administración, educacional y recreaiivo 

333 Servicios de consultoría odm'nistrativa, procesos, técnico y en 
6.028.200.00 tecnologías de lo información 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
267.500.00 tecnologías de la información 

334 Servicios de capacitación 2.742.000.00 

335 Servicios de investigación científica y desarrollo 
295 Refacciones y accesorios menores de equipo e ins1rumental médico y 
de laboratorio 336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 1.795,900.00 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de tronsoorte 16,920,500.00 337 Servicios de protección y seguridad 

297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 338 Servicios de vig:lancio 143,600.00 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 0.00 

299 Reíacciones y accesorios menores otros bienes muebles 24,600.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
131 ,822,355.63 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS. BANCARIOS Y COMERCIALES 4,105,200.00 

3100SERVICIOS BASICOS 54.723,097.58 341 Servicios financieros y bancarios 951,200.00 

311 Energía eléctrico 52.838,597.58 3L2 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

312 Gas 343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 

313Aguo 344 Seguros de respomabilidod pa'rímon;al y fianzas 81,600.00 

31.:1 Telefonía tradicional 576,500.00 345 Seguro de bienes patrimoniales 3,047,000.00 

315 Telefonía celular 257,800.00 346 Almacenaje, envase y embcla:e 

316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 347 Fletes y maniobras 25.400.00 

317 Servicios de acceso de lnternef, redes y procesamiento de información 902,400.00 
348 Comisiones por ventas 

349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 
318 Servicios pos'c!es y telegráficos J.t7,800.00 

319 Servicios integrales y otros servicios 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION. REPARACION, MANTENIMIENTO Y 22,516.400.00 
CONSERVACION 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 6,559,800.00 

321 Aflendomjento de •errenos 285.000.00 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 3,500,800.00 

322 Arrendamiento de edificios 507,400.00 
352 Instalación, reparoc·ón y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

793,100.00 
odm;nistración, educacional y recreativo 

323 Arrendamiento de mobiliario y equ:po de administración. educacional y 3,239,000.00 
recreativo 

353 lnstaloción, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
313.600.00 

·ecnologio de la inlOITTioción 
324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 354 Jnstaloción, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 4,800.00 médico y de laboratorio 

326 Arrendamiento de maquinaria. otros equipos y herramientas 2,523,600.00 355 Reparación y mantenimiento de equipo de lrcnsporte 
11.1 85.800.00 

327 Arrendamiento de activos intangibles 356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 

328 Arrendamiento financiero 

329 Otros arrendamientos 

357 lnstabción, reparación y monten:miento de maquinaria, otros equipos y 5,762,300.00 
herramienta 
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358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 614,800 00 396 Otros gastos por responsabilidades 
500,00000 

359 Servicios de jardinería y fumigación 346,000,00 
398 Impuestos sobre Nomina 10,974,258,04 

399 Otros servicios generales 120,000,00 

3600 SERVICOS DE COMUN'CACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 6,200,000,00 4000 TRANSFERENC IAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 195,672, 906,46 

36 1 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
6,2CO,OOC,OO programas y actividades gubernamentales 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y AS IGN ACIONES Al SECTO, PUauco 72,389 ,000,00 

411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 

362 Difusión por rodio, televisión y otros medios de mensajes comerciales 412 Asignaciones presuouestarias al Poder Legislativo 
para promover la venta de bienes o servicios 413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial 
363 Servicios de creatividad, preproducción y producdón de publicidad, 
excepto Internet 414 Asignaciones presupuestarios a Órganos Autónomos 

364 Servicios de revelado de fotografías 415 Transierencias internas otorgadas a entidades paroestatoles no 
72,389,000,CO empresariales y no financieros 

365 Servicios de la industria i'lmica, del son;do y del v:deo 416 Trans'erer.cias internos otorgadas o entidades paraeslaiales 
366 Servicio de creación y difusión de conten:do exclvsivcmente a través empresa'ia les y no financieras 
de Internet 417 Transferencias internas otorgadas o fideicomisos públicos empresariales 
369 Otros servicios de informac ión y no linanc'eros 

418 Trans'erencias internas otorgadas o instituciones paraestatoles públicos 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 3, 132,500,00 financieras 

371 Pasajes aéreos 277,400,00 
419 Transferencias internos otorgadas o fideicomisos públicos financieros 

372 Pasajes terrestres 737,500,00 4200 TRANSi'ERENCIAS Al RESTO DEL SECTOR PUBLICO 

373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 421 Tronsterencias otorgados a entidades paroestotcles no empresariales y 
no financieras 

374 Autotransporte 
~22 Transferencias otorgadas pera entioades paroestatales empresariales y 

375 Viáticos en el país 2,09 1,200,00 no financieras 

376 Viáticos en el extranjero 24,000,00 423 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicos 

377 Gastos de instalación y trasiado de menaje 
1inancieras 

378 Servicios imegrales de traslao'o y viáticos 
424 Transferencias otorgadas a entidades iederotivas y municipios 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 2,4C0,00 425 Transferencias a iídeicomisos de entidodes federativas y municipios 

3800 SERVICIOS OFICIALES 8,452,800,01 4300 SUBS IDIOS Y SUBVENCIONES 500,000,00 
38 1 Gastos de ceremonial -133 Subsidios a la inversión 500,000,00 
382 Gastos de orden social y cultural 8,436,200,01 44()0 AYUDAS SOCiALES 6,919,200,00 
383 Corgresos y convenciones 16,600,00 441 Ayudas sociales a personas 2,970,000,00 
384 Exposiciones 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 3,849,200,0Q 

385 Gastos de representación 443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

3900 OTROS SERVICIOS GtNERALES 
13, 196,858,04 444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 

391 Servicios funerarios y de cementerios 300,000,00 445 Ayudas sociales a inslituciones sin fines de lucro 

392 lr,puestos y derechos 790,600,00 
446 Ayudas sociales a cooperativas 

393 Impuestos y derechos de importación 2,400,00 447 Ayudas sociales a entidades de interés público 

394 Sentenc'os y resoluciones judiciales 500,COO,CO 448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
100,000,00 

395 Peras, multas, accesorios y actualizaciones 9,600,00 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 11 5,864,706,46 

451 Pensiones 53,647,365, 17 
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452 Jubilaciones 62,217,341.29 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 29,201 ,493,20 571 Bovinos 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINIST,ACION 2,890,600.00 572 Porcinos 

511 Muebles de oficlna y estantería 1,028,600.00 573 Aves 

512 Mueb1es, excepto de oficina y estonlería 2,400.00 574 Ovinas y caprinos 

513 Bienes artísHcos, culturales y científicos 575 Peces y acuicul!ura 

514 Objetos de valor 576 Equinos 

515 Equ·pode cómputo y de tecnologías de a información 
1.066.600.00 

519 Otros mobiliarios y equipos de cdmin:stración 793,000.00 

5200 MOBILIAR O Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 168,200.00 

577 Especies menOfes y de zoológico 

578 Árboles y plan1as 

579 Otros activos biológicos 

521 Equipos y aparatos audiovisuales 131,200.00 5800 61ENES INMUEBLES 
2,400.00 

522 Aparatos deportivos O.DO 581 Terrenos 2.400.00 

523 Cámaras fotográficas y de video 
15.400.00 

582 Viviendas 

529 Otro mobi.iario y equipo educacional y recreofvo 21.600.00 
583 Edificios no residenciales 

589 Otros bienes inmuebles 
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

4,800.00 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 133,600.00 

531 Equipo médico y de loboraiorio 591 Software 19,200.00 

532 Instrumental medico y de laborcfOíio 4,800.00 592 Po lentes 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
13,763,o93,20 

593Morcas 

594 Derechos 
5-4 l Automóviles y camiones 12.933,493.20 595 Concesiones 

542 Carrocerías y remolques 7.200.00 596 Franquicias 

5--13 Equipo aeroespacial 597 Licencias informóticas e intelectuales 114.400.00 

544 Equipo ferroviario 598 Ucencias industria/es. comerciales y otros 

545 Embarcaciones 599 Otros activos intangibles 
549 Otros equipos de transporte 822,400.00 6000 INVERSION PUBLICA 61 ,254,563.00 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 4,1 79,200.00 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 53,913,886.87 
55 1 Equipo de defensa y seguridad 4, 179.200.00 611 Edificación habitacional 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HE<RAMIEN-AS 8,059,600.00 612 Edificación no habllocionol 

56 1 Maquinaría y equipo agropecuario 613 Construcción de obras paro el abastecimiento de agua, peiró1eo, gas, 

562 Maquinaría y equipo industrial 4,800.00 

563 Maquinaria y equipo de construcción 6.804.800.00 

electricidad y telecomunicaciones 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 53.913,886.87 

564 Sistemas de aire acondicionada, calefacción y de refrigeración 73.200.00 
industrial y comercial 

615 Construcción de v·cs de comunicación 

616 Ofros co'1slrucciones de ingeniería civil u obra pesada 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 1.1 38,400.00 617 lnstolociones y equipamiento en construcciones 

566 Equipos de gene1ación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 9,600.00 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 26,800.00 
619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos espec;olizados 

569 Otros equipos 6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 7,340,676.13 
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621 Edificación habitocional 

622 Edificación no habitacional 

623 Construcción de obras poro el abastecimiento de aguo, petróleo. gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 7,340,676.13 

625 Construcción de vias de comunicación 

626 Otras construcciones de ingen'.ería civil u obra pesada 

627 lnstakiciones y equipamiento en construcciones 

67.9 Trabajos de acabados en edilicociones y otros trabajos especio:izodos 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

631 Estudios, lormu!o ción y evaluación de proyectos productivos no 
incluidos en conceptos anteriores de este capítulo 

632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 
aníeriores de este capitulo 

9000 DEUDA PUBLICA 15,305,000,00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
12,029,000,00 

911 Amorfü:ación de o deuda interna con insMuciones de crédito 12,029,000,00 

912 Amortización de la deudo ·ntemo por em'sión de títulos y va'ores 

913 An-ortizcción de orrendomien·os financie•os nociooales 

914 An-ortizcción de lo deuca externo con instifucicnes de crédito 

915 Amortización de deuda externo con organismos financieros intemociona es 

916 Amortización de lo deuda b'lo·erol 

1200 !WERESES DE LA DEUDA PUBLICA 3,121 ,000,00 

921 lntere5es de lo deudo in'emo con imlifuciones de crédito 3, 121,000.00 

922 Intereses derivados de lo colocación de titules y va ores 

923 lnte;eses por arrendamientos financieros nocionales 

924 Intereses de lo deJdo externo con instituciones de crédito 

925 lnfereses de lo deudo con organismos financieros lnlernocionoles 

926 lntere~es de lo deudo b:lolerol 
-

927 Intereses derivados de o colocación de tñuios y valores en el exterior 

928 Intereses por orrendomien'os finonc·eros inlemocioncfes 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PU8UCA 155,000,00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

9500 COSTO PO'< COBERTU~AS 

9600 APOYOS flN,',f\C EROS 

9900 ADEUDOS DE EJERCIC OS f!SCALES ANTE~IORES (ADEFAS) 

991 ADEf AS 

TOTAL: 984,665,818,00 

1 De acuerdo con el Cla>i'icador por Objeto del Gasto emitido por el CONAC. Disponib'e en: 
http:ljwi.vw.conac.gob.mxfwork/models{CQNAC/nOfmativldad/NOR 01 02 006.pdf 

los gastas par concepto de comunicación social ascienden a S 6,200,000,00 y se desglosan en el 
rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones ascienden a S 115,864,706,46 y se 
desglosan en las partidas genéricas 451 Pensiones y 452 Jubilaciones. 

451 PENSIONES 53,647,365. 17 
452 JUBILACIONES 62,217,341.29 

PENSIONES Y JUBILACIONES 115,864,706.46 

Artículo 12.- las asignaciones previstas para el Municipio, incluida el Ayuntamiento de acuerdo a 
la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las 
dependencias como se muestra a continuación· 

CA/CaG 
Presupuesto 
Aorobodo 

02-SINDICATURA 17,070,763,35 

1000 SERVICIOS PERSONALES 10,717,548,56 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,922,000,00 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,<04,814,79 

500J BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 26,400,00 

03-PRESI0ENCIA 9,675,831.08 

1000 - SERVIC OS PERSONALES 4,752,823.93 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 470,500,00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,678,507, 15 

4000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,700,000,00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 74,000,00 

04-SECRETARIA 112,284, 933,22 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 3-<,760,3"0.98 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,930,700,00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 4,021,292.24 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUOAS 71 ,141,000,00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 431,600.00 

05- TESORERÍA MUNICIPAL 40,439,038.20 

1000 - SERViCIOS PERSONALES 12,876,368,63 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 603,600.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES i 1,594,869.57 

500J - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 59,200.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA 15,305,000,00 

08,0IRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁN SITO MUNICIPAL 201,182,436,21 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 116,895,599,13 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 45,281 ,000,00 

3000 - SERVICIOS GENE,<ALES 20,367, 143.B8 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 600,000,00 
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5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,038,693,20 3000 · SERVICIOS GENERALES 1,123,292.43 
09, PLANEACION 2,959,721.93 4000-TRANSFERENCIAS, ASIGNACiONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,000,000.00 

1000- SERV ICIOS PERSONALES 2,517,935.02 SOCO · BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INT ANGfBLES 151,800.00 

2000 -MATERIALES Y SUMINISTROS 175,300,00 38, TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 11,307,076,99 

3000 -SERVICIOS GENERALES 22 1,686.91 1000 - SERVICIOS PERSONALES 6,741,244.49 
5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 44,800,00 2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 450,200,00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 5,006,768.51 3000 -SERVICIOS GENERALES 3,898,832,50 

1000 -SERVICOS PERSONALES 4,406,428.72 5000- BIENES MUEBLES, INMUEB.ES E INTANGIB.ES 216,800.00 
2000- MATEí?IALES Y SUMINISTROS 135,200,00 39 - SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 133,812,236,57 
3CXX)- SERVICIOS GENERALES 430,939.79 1000 - SERVICIOS PERSONALES 15,76 1,1 53.20 
5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 34,200.00 2000 - MATERIALES Y SUMi"STROS 346,()()(),00 
13- COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS 13,712,037.72 3000 - SERVICIOS GENERALES 1.621,176.91 
1000-SERVICIOS PERSONALES 5,225,373,67 4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 115.864,706.46 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 326,500,00 50CX)- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 219,200.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 8,136, 164,05 46- SALUD PUBLICA MUNICIPALES 20,719,627.35 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 IODO-SERVICIOS PERSONALES 17,659,956.59 
14- DESARROLLO SOCIAL 8,944,696.80 2000- MATERIALES Y SUMNSTROS 2, 127.500,00 
1()()() -SERVICIOS PERSONALES 6,218,553.80 3000-SERVICIOS GENERALES 812,970.76 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 446,000,00 5000- BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 119,200.00 
3000 - SE,YICIOS GENERALES 1,256, 143,00 -·---- 47- DIRECCION DE CULTURA 11,223,071,32 
4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,000,000,00 1000 - SERV CIOS PERSONALES 8,061,579 B8 
5000 - BIENES MUEBLES, INMU EBLES E INTANGIBLES 24,000,00 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 848,600,00 
16- DESARROLLO ECONOMICO Y PROMOCION TURISTICA 9,002,216,06 3000-SERVICIOS GENERALES 2.276,091.44 
1000- SERVICIOS PERSONALES 2,588,339,62 4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 20,000,00 
2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 987,000.00 5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES: INTANGIBLES 16,800,00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 5,412,476.44 48- DIRECCION DE PROTECCION CIVIL 26,885,301.74 
5000 - BlcNES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 14,400,00 1000 - SERVICOS PERSONALES 21,315,IDB.56 
18- DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 15,902,574,26 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 2.560,60D.OO 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 11,513,528,40 3000-SERVIC!OS GENERALES 2,8B3, 193.18 
2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 3,443,200,00 4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 100,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 874,245.B6 5000 - llENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 26,400,00 
5000 - BlcNES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 71,600,00 50, -DIRECCIÓN DE CATASTRO 6,271,394.44 
22, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 319,628,235.32 1000 - SERVICIOS PERSONAL:S 4,970,814.76 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 130,894,435.71 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 300,300.00 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 57.785,500.o:J 3000 - SERVICIOS GcNERALES 229,079.68 
3000 - SERVICIOS GENERALES 59,145,336.61 5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 771,200.00 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNAC IONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AY UDAS 1.7 47,200.00 51,, DIRECCION DE EDU CACIÓN 5,271, 192,83 
5000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 8.801,200,00 iOOO - SERVICIOS PERSONALES 3,014,457,26 
6000- INV. EN INFRAESTRUCTURA PUBLICA MUNICIPAL 61,254,563,00 2000-MATERIALES Y SUMINISTROS 457,600,00 
27• INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 11 ,750,422.54 3000 - SERVICIOS GENERALES 275, 135,57 
l 000 SERVICIOS PERSONALES 6,888,330, 11 4000 TRANSFERcNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,500,000,00 
20Cl0 - M.A. TERiA LES Y SUMI NISTROS 1,587,000,00 

5000- BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000,00 
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52.-DIRECCION DE AGRICUlTURA GANADERIA Y PESCA 1,616,241.56 

1000 · SERVICIOS PERSONAlES 1.373,678.69 

20CO - MATERIALES Y SUMlf\lSTROS 71.600.00 

3000 · SERVICIOS GENERALES 158,962.87 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIOI\ES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IN" ANGIBLES 12,000.00 

TOTAL $ 984,665,818.00 

Artículo 13.- B presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA' 

ClAS 
ADM 

DEP UNIDAD DESCRIPCIÓN TOTAi 

31111 TOTAL02 SINDICATURA 17,070,763.35 

31111 TOTAL03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 9,675,831.08 

31111 TOTAL04 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 112,284,933.22 

31111 TOTAL OS TESORERÍA MUN ICIPAL 40,439,038.20 

31111 TOTAL OS SEGURIDAD PÚBLICA 201,182,436.21 

31111 TOTAL 09 PlANEACIÓN 2,959,721.93 

31111 TOTALlO ÓRGANO DE CO NTRO L 5,006,768.51 

31111 TOTAL!3 COMUNICACIÓN SOCIAL 13,712,D37.72 

31111 TOTAL14 DESARROLLO SOCIAL 8,944,696.80 

DESARRO LLO ECONOMICO Y PROMOCION 9,002,216.06 

31111 TOTAL 16 TU RÍSTICA 

31111 TOTALIB DESARROLLO URBANO Y ECOLOG ÍA 15,902,574.26 

311 11 TOTAL22 OBRAS Y SERVICIOS PÚB LICOS MUNICIPALES 319,628,235.32 

31111 TOTAL27 DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE 11,750,422.54 

31111 TOTAL38 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓ N 11,307,076.99 

31111 TOTAL39 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 133,812,236.57 

31111 TOTAL46 SALUD PÚBLICA MUNICIPAL 20,719,627.35 

31111 TOTAL47 DIRECCIÓN DE CULTURA 11,223,071.32 

31111 TOTAL48 DIRECCIÓN DE PROTECCIDN CIVIL 26,885,301.74 

31111 TOTAL SO DIRECCIÓN DE CATASTRO 6,271,394.44 

31111 TOTALSl DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 5,271,192.83 

OIRECOÓN DE AGRICULTU RA, GANADERIA Y 1,616,241.56 

31111 TOTAl52 PESCA 
TOTAL GENERAL 984,66S,818.00 

1 De acuerdo con la daslfica~ión Administrativa emitida por el CONAC. Disponible en 
htt11:l[www.~2na,.gob.m~wor~models[CQ1-l~lno:matividadlN0R 01 02 Q22.~f 

El depar!amento que atiende las solici!udes de transparencia en el municipio es la Unidad de 
Transparencia, el cual se muestra con base a su clasiticación por objeto del gasto a nivel de 
capitulo. 

Unidad de Transparencia 
Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 983,081.36 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 26.146.01 

500J BIENES MUEBLES, INMUEBLES E ,NTANGIBLES 

TOTAl 1,009,227.37 

En el presen!e presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcen!radas, las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos. sin embargo, de modo intorma!ivo se presentan las cifras 
de su presupues!o de egresos aprobado para el ejercicio 2026, con base a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel capítulo. 

OOMAPAS Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 117.600,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 40,579.154.66 

3000 SERVIC10S GENERALES 74,650.4 11.14 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OlRAS 
1.638,000.00 

AYUDAS 
500J BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,556,552.00 

6000 INVERSION PUBLICA 19,372,934.20 

TOTAi 263,397,052.00 

DIF Presupuesto Aprobado 

2301000 SERVICIOS PERSONALES 
47,280,370.88 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2,983,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
13,470,749. 13 

4000 TRANSFERENCIAS.ASIGNACIONES.SUBSIDIOS Y OTRAS 1.586,879.99 
AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,810.000.00 

TOTAL 
68,1 31 ,000.00 

INMOBILIARIA RIO COLORADO Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,666,850. 16 

2000 MA ]ERIALES Y SUMINISTROS 174,200.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,237,749.84 
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4000 TRANSFERENCIAS.ASIGNACIONES.SUBSIDIOS Y OTRAS 
20,300.00 AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,500.00 
6000 INVERSION PUBUCA 400.00 

TOTAL 4,160,000.00 

TOTAL GENERAL 335,688,05200 

Artículo 14.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026 se compone de lo siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 6 

CFG Presupuesto Aprobado 

l GOBIERNO 426,697,591.04 

1.1.LEGISLACION 18,787,502.59 

1.1. l Legislación 13.780.734.08 

1.1.2 Fiscol!Zación 5,006,768.51 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 118,410,652.77 

1.3. 1 Presidencia / Gubernotura 8,666,603.71 

1.3.2 Político Interior 88.984.736.12 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Públ:co 6.4 16,201.64 

46461.3.L Función Pública 6,574,583.32 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 5,904,601.63 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Tenitor:o 

1.3.90tros 1,863,926.35 

1.5. ASUNTOS RNANCIEROS Y HACENDARIOS 46,710,432.64 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 46.710,432.64 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGU~DAD INTERIOR 228,067,737.95 

1.7.1 Policía 201,182.436.21 
1.7.2 Pro1ección Civil 26,885,301.74 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 14,721,265.09 

1.8. l Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

l .8.3 Servici05 de Comunicación y Medios 13.7 12,037.72 

1.8.4 Acceso a la lnfcxmación Pública Gubernomen·ol 1.009.22737 

1.8.501ros 

2 DESARROLLO SOCIAL 518,095,162.24 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1 .4 Reducción de la Contaminación 

22. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.4 Alumbrado Publico 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.3.SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comwnidcd 

24. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2 . .:!. 1 Deporte y Recreación 

2.t.2Cultura 

2.5 EDUCACION 

2.5. 1 Educac;ón Básico 

2.6 PROTECCION SOCIAL 

2.6.2 Edad Avanzado 

2.6 .9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

27 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7 .1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3. l . ASUNTOS ECONOMICOS. COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos LabOíales Generales 

3.2. AGROPECUARIA. SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuario 

3.7. T\JRISMO 

3.7.\ Turismo 

3.8.CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.2 Desarrollo Tecno.óglco 

Total general 
i De acuerdo con la dnlficación Funcional del Gasto emític!a por el CONAC. Dispon 
http:{Jwww.conaqob.mx/work/models/CONA(/n9rm~tivídad/NOR 01 02 Q03.pdf 

353,266, 141.74 

186,663.142.36 

8,944,696.80 

53,502,351.64 

104,155,950.94 

20,719,627.35 

20.719,627.25 

22,973,493.86 

11.750,422.54 

11,223,071.32 

5,271 ,1 92.83 

5,271 ,192.83 

115,864.706.46 

115,86-4,706.46 

39,873,064.78 

26,949,746.1 7 

18,S83,497.19 

8,366,248.98 

1,616,241.62 

1.616,241.62 

11,307,076.99 

11.307,076.99 

$ 984,665,818.00 

Artículo 15. - La clasificación programática del presupuesta de egresos del Municipio de Sen luis 
Río Colorado, Sonoro, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMATICA7 

CATEGORIA 
NUMERO 

PROGRAMATICA 
MUNIOPAl 

PROGRAMA MUNICIPAL COSTO PROGRAMA 

CONAC 

E E San Luis Resuelve 157,658,30254 

E H Gobierno con Resultados 1,863,926.35 

E ' Unidos por San luis 228,067,737.95 

F F Desarrollo Integral 49,327,684,61 

F J Impulso y Promoción 10,618,457.62 
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0201 SINDICA IUM DIRECCION 

0201 S!NDLCATI.JRA DIRECCrvN 

0202 SINDICAll.JRA OIE NCS MUEf.lLES 

0203 S INDICA T\JRA PANlCuN 

0203 S INDICAT\JRA f>ANlCuN 

0203 SINOICA.tUAA PI\N1EuN 

0203 SINOICA."IURA PANlEuN 
0203 S INDICATURA PAN.lEUN 

0301 PRESIOENCV\. MUNICll'AL OtRECCION 

0301 PRESIDENCIA MUNICIPAL OIRECCIUN 

0401 SECRETAR IA DEL AYUNTAMIENTO OIRECCION / SUBSlOIOS 

0'101 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 04RECCION / SUBS10l0S 

0'101 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRF..CCK)N I suas1010s 

0'101 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECCKJN I SU0S10IOS 

0'101 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO O!RECCION I SUUSIOIOS 

0<102 SECRCTARIA OEL AYUNTAMIENTO JUR OICO 

0403 St:.CRL TARIA OCL AYUNlAMICNTO ASUNiOS DE CABILDO 

0408 SCCRCTARIA DCLAYUNTAMlEN·ro INSPEC-IORIA 

0406 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INSPEClOHIA 

0406 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INSPECTDRIA 

0419 SECRETARIA DEL AYUNTAM IENTO ASUNTOS RUHALCS 

0419 SECRL TARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS RURALES 

0419 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS RURALES 

0419 St:.Cm:TARIA DEL AYUNTAMIENlO ASUNTOS RURALES 

0419 SCCRCTARIA DCL AV UNTAMIENTO ASUN·ros RUl<ALES 

0419 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNlOS RURALES 

0419 SECRETARIII. DEL AYUNTAMIE NTO ASUNTOS RURALCS 

0501 TESORERIA MUNICIPAL DIRECCION 

OW1-2239 100.6 AUXILIAR ADM INISTRATIVO 

0:7.01 •2273 111!14 SINDICO PROCURADOR 

0202-2110 1083 COORDINADOR DE BIENES MUEBLES 

0203-2000 1027 AUXILIAR DE PANTEON 

01102-2285 1174 JUEZC!VICO 

CM03-2200 1116 REG IDOR 

0406-2143 1081 INSr'ECTOR COMFRCIAL 

0406-2149 1065 INSPECTOR URBANO 

0400-2325 1081 INSPECTOR COMERCIAL 

0-119-2111 1057 COMISARIO MUNICIPAL 

01119-2130 10711 DELEGADO 

0<!19-213110711 DELEGADO 

0419-213210711 DELEGA.DO 

0419-2133 107-4 OELEGADO 
0419-21 97 11 t5 f~ECEPCIONtsTA 

0419-2295 1115 RCCEPCIONtsTA 
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OQ0 1 0iRECCIO"l OC PLA NLA CJ::lrl 

S.m, 
1301 COMUNICACIÓN SOCIAL DIRECCIÓN 1301-213$ 1076 01REC10R 

1302-2047 10 18 AU)t¡LIAR DE DISERO 

' " ' 3 2 

' • o - ,- ~~ 

2 
2 

6 • 5 ,--,- ----, 
o ' 1302 COMUNICACIVl"I SOCIAL ll,IAOt:N IN$"íll\JCIOI-JAL 

~COtAUNJCAC"-"I SOCIAL t' EDtOS 
t3()3 COMU~JICACION SOCIA( JAl:íl/OS --~;: :~~ ~~~~GR'%'FO --- +-- --1--+ 

1-"-''-=-.·•~""~'""-ª-'º-'"~"""-·~'-•~cCA~C•O_ N_C_s _eo_m _vCA_ s_,_cv_E_m_o,_+-"-" -·"-'-"-º-" -· -""- ' _IAHül:LV_U_H _os_ ,_ ,_oo_,_sTI_CA _______ +----1--,- +--' 

1401 OESARROlt O SOCIAL DIRECOON 

1<101 OCSARfiOLLO SOCIAL OIRECOON 
1401 OESAAADLLOSOCIAL DIRECOON 

\~01 otSARROLLO SOCIAL DIRECODN 1 ◄ 01-2198 1115 RECEPCIONISTA 

1601 OCSARROLLO CCONOU 1CO y PROMOCi'fü1UR1S11CA OlRCCCIUN 1601 ·2135 1018 Oll~CTOR 

1601 OCSARROLlO l:_CONCM ICO Y PRotAOCIUN lURSTICA Oll~CC N 1601 -2327 1192 AUXILIAR OE DESARROLLO ECONOMICO Y TUR!STICO 

1001 OCSARROLLOfCONOtAICOY PRot.lOCI N1UR.iSTICA DIRCCCION_ 1601-2328 l182A~XlUAR oc DESARROLLO ECONO!.IICO Y TUmsnco 

c.i"~""";:c'icc:::co;ic,:ºsc'cÓ'°s-i":i"iccªA.cN-acO-Ó-, "'CC;,;O<::cOG;,;;;,\Ac;Dc.;R~Ccc~,ó"N __ ====~~·.·,~0,',::¡',~',',~', ~·.0,.~",J"',.;;'RE,"'P~CElf'c"'~o·"'•"V'"R";;·"N-O;;~~~~~~~~~~~--~~~=~~=~~=-:::i+_-_"''~·-=-: ~,:~---+--é:-l 
1001 DESARROLLO URBANO Y ECOI.OGIA OIRECCluN , ..,. 

1801 DESARROLLO URBAMO Y léCOI..OGIA OIRECClvN 11101-2149 1085 INSPECTOR URBANO 

'iioTOESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DIRECCIÓN 1801 -22CM 1118 Sl:CF-lf:TARIA 
1002 CICSA,RRotlOl.llaANOY EC01.00,0.f\.Afl6'0Ó':Y CONTROL l.fiBANO 1802-2066 1031 AUXlUAR m, PROY!cClOS OUC 
1,02 DEiSNIROI..LO US<\NO Y BXlt.OGiA R..Ml8'C()N Y COHfR.Ol u:B#JO 1802-21 ,, 106!, coon□NAOOR DE. PLANEA~a,c,ON~,~=~,=R=rn-,~'"~".~"~º----+~--<-~-1--, 

1804 De.'IARROI.LOI.R!NIOY 1:COl.OClÍAffiOYECTOSY PFE&JRESTO.S 1804-2044 1017 AUXILIAR OE DESARROLLO URBANO ~ 

!805 OESARR.OLLO UKBAN O Y LCOLOGIA INGl:NltKill. ot, TRAtlSHO 1805-20H 1017 AU)lllAH. Ole DFSARROLLO URB A NO 

1805 OESARROLLO URBANO Y ECOLOOI/I. INGENlle.RIII. DE TRAl,SITO IBQS.2066 1031 AUXILIAR DE PROYECTOS DUE -
1806 OESAAAOLLO URBANO Y ECOLOGIA NGENIERlo\ DE TRANSITO 1805 20Be 1045 AUJRIAA Vlll,,L 

1805 0E.SARA0LL0 URBANO Y 1'-COLOGV\ NGENIERII\ 0E lRAIISITO 1805-2089 10<15 AU)lUAR VIA L 
1805 OE$AR/l0LLOUHOANO Y l"COLOOIÁ NCCN!t:Rlíi. OC TRAllSIT◊- 1eo5-21221ooo=c=oo=s=a=,~.o=o,=, =cc~,=,. =av=c=cr=o=,=oc= o=u=c -

2 .....,--

' 
' ,-,-

,. 
2201CURA!'YEER\ll:QSl"'AICX.,S l,IJl&,A0.1.ESme:clÓN 2201-2138107bDIRECTOR -----+-~-+-~ , - e--, 
220200MSY ~ COS-ul.lCOS MJ1 1CHI.Ll39COOA:~IÓl•AOl'AIIS'IAAH.IA 2202·211 2 \()!;B COUCFRTAOOR Oí, DORA PUBLICA O \ 
2202 OOAASY Sffi'V Cci"Sl>\.O_ICOS hUI ICPlt, l.l:SOOOROl'-~-.,, •A~JSTRATIVA 2202·21 23 1007 COOROIN~A"'QO~R~CE"• ~08~RA"S~P""U""OU~C~A~S - - -----+~- f---0- ~ 

~202 OOAASY OCRVCVS'"'-8..JCOShL UC:P,.. LESCOQRO! ...CIOUAO,..••"imATP;A 2202.2181 1004 JEí E DE SECOON Df 0P O 

2202 OBRAS Y SIR/CIO~Pl.0.JCOSMl' JC~LESCOOACUf,CÓl!A0.9/ISTAATWA :>J.02.:.r..!13 ! 124 SU8-01REC10R 3 

no2 OOW..SY se:lVCIO'il'Ul.lCOS MJ! IC~LESo:::>MOIU.COllAí.LW;STAATNA 2202-2219 1128 SUPERVISOR DE OBRA $ 
120~ SEFNCOSJ:\:8.JOOShU!IC"""l.l:SC>.'.)Q'ltlf.-.C,Ól/"ll'A' llSTRATNA 2202-2295 \ 115 RE CEPCIONIS~3~A - -------
220) C:Oi.,.sy SER\''CDS~~St.U!<PI.LESAl..ll,13AAOOrU~ICO 2203-2160 !094 JFFE rn· StCaON=c,~OP~---------+-~-+-~--1~ 1 

Ar• 1 O•oarta mento 
0503 TESffiERIA M UNIC!l'AL l::::GRESOS 

0Ml4 TESCflERIA 1,lUN1CIPAL INGRESOS 
0504 TE:SORl:RlA MUNICIPAL INOfU::sos 

0504 TEsfüt:RIA MUNICIPAL INGRESOS 
0504 TESCRl:Rlll. MUNICIPAL INGRESOS 

0503-2 151! 1090 .IEI- E UE: DEf'ARTAMENro 0E EGRESOS 

0504-209& !049 CAJERO 

0504-2153 1087 JCF'"E OC: EJECUOON FISCAL 

0504-220 l 0.!9 CAJERO 

1 o .1 

o .-

0506 Tt:SORERIA MUNICIPAL PROORAMAClON Y PRESUPUESTOS 0500-211•1 lOflOCOt,~,~AOO=R--------------1--1--S----+-,-J 

0'"..;06 TESOU:RIA MUNICIPA L PROGRAt.lAClUN Y PRCSUPUCSTOS 

0801 SEOUHIOAD PUBLICA DIRECCluN 

OIIO 1 SEGURH)A O 1-'UBLICA DIRECGIUN 
0001 Sf'GURIDAD P UBLIC"'.A OIRFécioN 

080 1 Sl;GURIDAO PU8LICA DIRCCCION 

080 1 SEGL!R.IOAO PUBLICA OIRF.:CC,uN 

080 1 SEGURIDAD PUBllCA OIAECCION 

01!01 SE:GURIDAO PUOUCA OIRl:CCION 

tHIO l SEGURIDAD PUOUCA OIRECCION 

0802 SEGURIDAD PUBLICA COOROINACION-AOMIN!S I RAllVA 

0002 SEGURIDAD PUBL ICA COORDINAOON.JI 0 1,I INISTRA 11VA 

0803 SEGURIOAO PUOL1CA POUCIA PRCVCNTlVA Of'C flATIVA 1 

0506-21$7 1og1 J[FE DE DEf'AAT,.,..EIHODE PROGAAJ.\A.CION "PRESUf'IJCSTO --------->--~•- ~-,-~.,~ 
0801 -2052 1 022 AU)QLIAR Ot: INTCNOI.NCIA 2 

:~:-:~~:: :~:~::: g: ~;;3~~~~~:ºacs,~,CA~---------J~:--J- -::'--7 

080 1-2072 1 030 AU>OUAR DL SEOURIOAO PUUUCA 
0901..21311 1016 OlRECTOR 

080 1-2204 1118 SECRETARIA 

0801-2284 1 022 AUXILIAR DE IN TE:NDCNCIA 

060 1·2206 1086 JARDINERO 
0802..2195 1113 PSICOLOGO 
0802-2252 1147 COCINERA ----

0003 SEGURIDAD PUlll.lCA POLICIA PREVENTIVA OPERATIVA \ 0803-2088 1CM5 AUXILIAR VIAL 

0803 SEGURIOAO PU8LICA POLICIA PREV CNTIVA OPC:flAllVA 1 0003-2092 1045AU)QLIAR VIAi 
0803 SEGURIDAD PUBLICA POLICIA PRCVCNTIVA OPLRA~ 0803-2129 11 TO POUCIA 3• 
0803SEG\JRl0AD PUF.ILICA POLICIA PRC:VCNT1VA OPERATIVA 1 0803-21(1!, 1096 M C:CANIC0~------------+-~ +-~ --1-,-i 

0803 SCCURIDAO PUBLICA POllCIA PHEVl:N IIVA OPERATIVA 1 0803-:>176 110.C OPERADORA TELEF'ONICA 

0803 SEGUl'UOAO PUOLICA POLICIA PRFVEN11VA OPERATIVA 1 Ofl03-2177 1104 OPERADORA TELCFONICA 

0903 SEGURIDAD PUBLICA POUci.A PREVENTIVA OPCftAT1VA 1 0803-2182 t 107 POUCIA 
0803 SEGURIDAD P UBLICA Pouc .. , PREVENTIVA OPERATIVA 1 0603-2184 1108 POUCIA 1º 

0!!03 SEGU RI0/1.D PUBLICA POLICIA PREVENTIVA OPl::RA11VA 1 0003-2186 1109 POUCIA 2'" 
0803 SEOUR!DAO PUBLICA POI.ICIA PREVENTIVA OPERATIVA 1 0803 2 188 1110 f'OUCIA 3" 

0803 SlcGURIDAD PUBLICA POUCIA PREVENTIVA O P ERATIVA 1 ()1!03·2 180 1110 POLIC"'..IA 3º 

01103 SEGURIOAO PUBLICA POUCIA PllEVENTIVA OP!cAAT1VA 1 0903,2217 1 121 SUPEí<VlSOR es 

1.::';,'":.;•:a,:';,.~"'~,.;=~.'.,;~'"•.,•"'~;;:;;;~';:"'~,¡~'"0a.:';.;;"';:f'"~'°,!;;,~"'~'.;;:;:';,"':~:,;,·~;_c,~;-;;:-'.:,;'--'::..~~~~~~~--triia::~;:,~,,¡:';.:~~2-c;ri-""',,¡¡;"¿;"':;..;_"'DF,,,"'c"~ca•~"'ºJ'e5'0~su""~•--~~~~~~--~~~~~~~~::~~~~--l~---_¡--rl---"'.¡_c..--_:f-l-.":7-l-t ~:: ::~~-==~~ T=;=~ ~=!=~~~=~===~:~;~~~: ~: - -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ T,+:~:;;:::~~:~::~:::::~;: ~:~"',"':~;;;,¡;c----- ~~~~--~~~~~~~~~::~-t;-~.;---j,:-~-t~---j-,-i;-
0806 SEGURlOAD PUBLICA TRANSITO OPCRATIV/\ 2 0805 2 188 1110 POUCIA 3" 
0805 SCOURIDAD PUBLICA lTIANSITO OPERATIVA? 0006-2?1-4 11 25 $UD.OF!CIAL 

'-'o,=oo~ ,=. =ou~.,~D=,o~,=u=.,~,CA~-=.=,.=ro~ a=p=ERA= .,,=,.~ ,------t=,.=, ~=229·7 106S CH OFER DE GRUA 

0600 SCGUHIDAO PUB~ICA PHl:VENOÓN OEL DEUTO 080!1-2182 1101 POUCI,( ------------+-~ +---i,---J-,-1 

0800 SEGURIOA O PUBLICA PREVENOON DLL 01:.UTO 0906-2186 1109 POUCI>\ 2-

0806 SEGURIDAD PUBLICA PREVENOON DEL OEUTO 0900-2188 1110 F'Ol.lC~ 3• 

000 1 DIRECCIÓN OE: f'LA l~EACION 
OUO I DIRECCIUI\I OC PLANEAC!Otl 
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Are.a D a p a rTam<l'nt o 
2210 OORASV SERI/IC\OSPLB._1cos l,U!JCFllt.LEST.llLLffi 

2210 03AASY SERVICIOSPlalCOS l.ut,CF'ALESTALLffi 

2'1!/lCBR/1.SY SERl,ICa:)SPU:l_lCOS M.J/tcPA.LESTALI_ffi 

2211 CBR.\SY SHNICIOSPU3UCOSUJ1.IC""'-lCB-iITT 

221103RA.SY ~fC!O$FU:UCOSMJ!ICR\~CCNIR 

Ul:.?OBRASY SER\J'W:.IOSPÚJLICOS l,.U UCl-l'>-LRLf! 

22 10 2169 1 099 fJECAMCO DILSLL 

2210-231 1 1093 P>I ECANICO 

2210-2324 11:3!'.l VFLAf)O.< 

2211-2160 112.s-SuA-OF1c1AL 

2211-2176 1104 OPERADORA TELEIONIC /\ 

22120BRASY ~ CIOSPU:ILIOOS l,,Uf.lCA<\LRI.R 2212-2178 110/:1 PEO l'J 

2212 00RA.SV aR-/ICl:JSPUlllOOSM.lt-Cl'r\t RIJ'! 2212-2293 1105 PEON 

2}1'100R-\SV SlaRVOOSPL&JCOS r.ur<a:;-L Rlf< 2212-2300 1054 CHOFER 

2213 TRANSPORTEP-'.a.lCO 2213-2:117 1179 OPERADOR DE TRAMSPORlE 

2213 TT¼tl.TO'U'EA,BJ,;0 2213-2318 1179 OPERADOR 01: TRANSPORTE 

2213 TRANSPORTE PU8uco Ll:13-2323 1181 AU,OUAR OE TRANSPORTE 
~ NSPORrc:;0P"'uo"',"''°"'º-------------S22"'n'".23CC3",~,"',,c.-,~EN"'C~A'-RG~,Ac,OO~OE""'m~A"S:c,P~O=RTic=PU=o,~,c=o~------+_..c,~ f-~ - t-,---i 

Suma 207 
2701DIR:Fcc1ÓN IJUNICIPAL DEL DEPORTE D IRECCIÓN 

27O1- ÓIRECGléiÑ l.lUN!GIPAL DEL DEPORTE DIRECCION 
2701 DIRECClóN MUNICIPAL DCL OCPORTC OIRECCION 

2703 DIRECCl<._.... MUNICIPAL DEL DEPORTE DEPORTE POf'UlAR V 
ESCOLAR 
2705 O!ASXÓN M-tllO~ DB- DS:ORTEESPAOOS OER:R"f!,/OS 

Sm 

2703-2079 1 041 AUXILIAR DEL DEPORTE 

2705-2101 1051 CAMPERO DEPOR"T\VO 

33QiniijQl.oGÍA.SOC:!fFOl;t.•AclO r!DR8XlÓl·l 3801-2050 1020 AUXJ UAR DE INFORt~ATIC/1, 

JU0\ TO::IJClOGÍ'>.SOEll•l'OR,½CIÓIIOl<a:OÓI~ 380 1-2135 1076 DIRECTOR 

Jl301 TB:NU.OG!AsOE!I-FOl<tM.C(JN Ol'ta::aú-J 3801-2295 1115 RECE:PCIQ¡,¡¡g IA 

- -~+--'i----,f-i---1 

~ff02TT).';:NOLOGltlSOtll·ffiRWACÓNf'ROYECT060'::SOFT\VA R:f. 3802-2065 1030AUXIUAH U!:: PROC,=RA~,~ ... =a=o=,,~y=s=,s=Tic=,.=,.=s-------+~~+-~ ---<f-c---< 
",=.,,=""""-=~o=o~~=so=E~,==,_=c,,=,,===vecr=oo=oc=====,~"~"-----+.c,.=,~, ,=,=.,=,~,,=,=•R=o=o=,..,~M~A=o=oR EN s1STEMAs co--,=,.~u,=,~c=,o~,s,~,=c~s ---+-~ -+-~-+--=--< 
Jl!02TI:t:Na_OG!t>.sOEIIFOl<MA.CIÓNFROYB::TOSCESCFTWMiE 3802-2270 1161 AS!:::SOR. DE TECNOLOGIAS 0E LA !NFORr,IAOON 
3611'..! fléU.'U..OGÍ<>,.SOl;!l fflRMA.CWr~sCA'.l!rrt;TÉCIEO =~----tc,,,oc,cc3.C0,0C.r,C-,"o"'a•"•7'uN"','c,A~RciDocE=s"oP~O°'R°"TE"',"'c""cN°'•c"'o""Y7"S"',s~TEoéSc'cAéóSé-=----+-~-+-,,.---+ ---, 
3303 TfD JO..OGIASOCl~Ri'M.OOl!Sa'<:lRTI:TÉCMCO 3803-2209 1038 AUXILIAR DE SOPORTE TECN!CO V SIS"TE1,1A:ñ ·-
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Are¡¡/Oepartan1ento PI= N umero Confianza "~ 
481)1 ORECCION PROTECCIÓN CWIL ctRECCION 4801-2064 1029 AU)jJLJAR DE PROTFCClctJ CIVIL 2 o 2 
A901 LlRECCICtJ PROTECCION CIVIL ORECCIÓN 4801-21 35 1076 DIRECTOR 1 1 o 
4UlJ1 URCCC!O-J PROTECCIÓN CIVIL ctRECCION 4801-2146 1083 INSPE::mR OE PROHcCOOU OVIi ) o 3 
4801 DIRECC!ÓM PROTECCIÓN Cíl/ lL IJRF..CCIÓN 4801-2251 1 Q,14 AU}0UAR JURIOICO 1 o 1 
4802 CIRECCtQN PROTECCION CIV IL 8Ut,18EROS f.tU t~ICIPALES 4802-2064 1029 I\U>lLJAR DE PROTECCICN C1V I._ 1 o ' -480 2 DRECCION PROTECCIÓN CIVIL SOIAO EROS t.lUt~ICIPALES '180?-?097 1 048 BOt,1 BERO 20 o 20 
4802 CIRECCIOl'l PROTECCION CIVI L &)!.IBEROS l.tUNICIPALES 4802•2164 1097 I.\AOUNISTA DE CUERPO DE 8O1ABEROS 3 o 3 

Suma 31 ' ,o 
500 1 CIRECCIOO DE CATASTRO DIRECOON 5001-2034 101 1 AW0UARDECATASTRO ' o 1 
5001 l'.lRECCIOO DE CATASTRO OIRFCOON 5001-20~5 1011 AU>3UAR OF CATASTflO ' o , 
6001 DIRECClotl OC CATASTRO OJRECOON 500 1-21171061 COORONAOOR DE lNGENI ERtA OE TRANSITO ' o ' 5001 DIRECCIOO DE CATASTRO DIRECOON 5001-2134 1075 DIBUJANTE 1 o 1 
5001 DIRECCtal DE CATASTRO DIRECOON 5001-2135 1076 DIRECTOR ' ' o 
6001 DIRECCION DE: CA TASlRO DIRECCION 5001-2204 1118 SECRETA RIA 1 o ' -
5001 OIRECC!c« DE CATASTRO DIRCCCtON 5001-2242 1141 AU~LIAR DE lOPOGR.AFO 1 o 1 
5001 DIRECClOO DE CATASTRO OIRF.C□Otl 5001-2257 101 1 AU'ALIAR DE CATASTRO 1 o 1 

Su= 9 ' 8 
510 1 OIRECC!OO DE EDUCACION DIRECaON 5101-2" 3 S 1076 DIREClOR ' ' o 

Suma ' ' o 
5201 ORECC!ÓN DE AGRlCLlLTURA, GANADERÍA Y PESCA DIRECCIÓN 5201-2 135 107€ DIRECTOR ' o 

Suma 1 o 

Arlículo 18.- Los servidores públicos ocupantes de los p lazos a que se refiere el ar1íc ulo a nterior, percibirá n los remunerac iones 
que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

Area/Dep:ntarnento Pla:zas Numero Confianza .... 
3<Xl1 SERVJOOS AllAINISffi.AllVOS- Dfm:aON 3901-2126 1070 COORDl~AOOR AOM!rlSlRATIVO DE SEGURIDAD PUBUCA 1 1 o 
3001 SERVtOOS /\0,.,! NISTHATlVOS DlREOOUN 3901-2128 1072 COORDNAOOR GENERAL DE SER\IIOOS ' o ' 3001 SERVIOOS Aa'l'IINISTRA11VOS ORECOÓN 3901-2138 í0"/6 OREC íOR 1 1 o 
3901 SERV100S AO.i!NISTRATIVOS DlRECCIUN 3901-2165 10'38 MECANlCO 2 o 2 
3001 SERVIOOS A011NISlRA.11VOS DREOOÓN 3901-22041118SEO~TARIA. ' o ' :m1 SERVIOOS ACl>11 NlSl'RA)lVOS O!REOOON 390i-2245 1142AU>4UAA DE TALLER ' o 1 

39'.l2 SERVIDOS AllllllN!STAAllVOS MATERIALES Y SER\1100S 3902-2037 1012 AU)füAA OE COMPRAS 3 o 3 
3903 SERVIDOS ACMINISTRAllVOS REQJRSOS HUMANOS 3903-2027 1000AU-'4UAA ACMINIS"IRAllVO ' o 1 

3003 SER\rlOOS AQ,iJNISTRAllVOS RECURSOS HUMANOS 3903-2052 1022' AU)füAR DE INTENOENClA 2 o 2 
3903 SER\ll□OS ACMINISlRAllVOS REOJRSOS HUMANOS 3903-2054 1024 AU>I UAR DE NOMll<IA 2 o , 
3903 SERVIOOS Ao.11N!STRA11VOS REOJRSOS HUMANOS 39trJ.?.05! 102-4 AU.lfüAA DE NOMINA ' o 1 

39:33 SERVlQOS ACMINISTAA TI VOS REaJRSOS HUMANOS 3903-2068 1033 AU.>IUNt DE REaJRSOS HUMN./0S 3 o 3 
~3 SERVIOOS AOvllN!STRATIVOS REa.JRSOS HUMAr~os 390S.-.229-4 1021 AU:>4 1 JAA OE lHf ENDENCIA 2 o 2 

--· 
Suma : 21 , ,.---

4601 SALUD PUBLICA MUNIQPAL CARECOON 4601 2135 1076 ORECTOR 1 1 o 
4601 SALUD PÚBLICA MU~IIOPAL DlflECOÓN 4601-2197 11 15 RECEPOONlSTA ' o 1 

4601 SALUD PÚBLICA MUN!OPAL DJRt.COÚN 11601-Z2041116SEffiE;TARlA 1 o 1 -~1 Sl\LLi5PüBUCA MUNl□ PAl IlRECaOr~ 4601-220!3 1120 SECRETARIA EJECU11VA ' - -. -, 
4601 SALUD PUBLICA MUNIOPAl DRECOON 4601-22751006AU>4UAA ACMINISl'RAllVO 1 o 1 

,lfll2 SALUD PUBLICA MUN1Clf>ALATEN00N MEOCA 4602-2170 1100 MEOCO GENERAi.. 4 o 4 

4602 SALUD PUBLICA MUNIOPAL/1.TENOON MEDICA llíl02-2171 1100 MEOC.O GENERAL o ' "003 SALUD PÚBLICA MUNIOPAL LABORATORIO 4603-21931114 QUIMJCO 1 o ' ~6[W SAUD ?.iB.CA l.tJt«:JlA.L ATBIOÓN B·F!R.e)A. l:ES ~ TAA'ISMStéN SO 4604-2142 1000 ENFERMERA ' o e-'..-
460-I ~ uo P.Jeu:;A r.vr-icAt.L ATBmái EtJ'ERltD4DESce mAN&,1»1 re 11604·2147 1084 INSPECTOR DE SALUD PUB U CA ' o 1 

J.60~ s,l,llO P.Í0..CA. MJIJCPA Lf+EVB-CÓl'IY ATU-J □ÜIA SALl.Ol>alTAI_ 4605-21931113 PSICOLOGO ' o 1 
460'i &I.UDR.JB..CA I\UtlCA\L Fre'/BCÓNY Alli'IOéNASA..L!.01.SIT,\L 11605-21941113 PSlCOLOGO , o 2 
4-605 S.'IU..OPJa CA MJNCR\L m:vaC-órlY ATB'lOCT-IASA-.~I.C 1,8!,AI_ 4605-23121034 INSPECTOR DE SALUD PUBUQ\ 1 o ' 4003 SALUO PUBLICA. MUNIOPAL A TENOON ANIMAL 4600-2069 1034 AU.>IUAA DE SALUD PUBLICA 1 o ,-2... 
'4606 SALt..ü PÚBLICA MUNl□PALATENOON ANIMAL 46C6-2282 1187 MEllCO VEfERINARIO ; o ' '1006 SA.LUO PÚBLICA MUNIQPAL ATENOON AMtMAL 4506-2303 1052 C-4.PTIJR!STA CANINO 2 o 2 
4606 SALLO PUB U CA MUNl□PAL ATENOON ANtvlAL 4500-2313 1034 AU>4UAA Dé. SALUD PUBLICA 1 o ' '1606 SALUD PUBLICA MUNl□PALATENOON ANIMAL 4600-2314 1130 VELADOR 1 o ' Suma: 23 1 22 

4701 ORECOUJ DE CUL11JRA ORECO N 4701-2027 i003AU>tUAA A0,11NISTRAllVO ' o ' 4701 □RECaa~ DE a..JLTURA ORECOON 4701-2030 100JAU>I UAR OJLlURAL o 1 

4701 ORECOá-J DE CULTURA O RECOON 4701-2052 1022AU>tUAA DE INTENDENOA ; o 1 

4701 □RECClctl DI:: CUL11JRA ORECOON 4/01-21351076 ORECTOR ' o 
4701 ORECQotl DE OlLlURA !lRECQON 4701-2200 1120 SEffiCTARIA EJEOJTlVA ' o 1 

4701 □RECOOO DE CUL1URA ORECOON 4701-2258 1161 AYUQ/1.NTE CE QJL lURA 1 o 1 

4702 □RLCQa,¡ DE CUDUAA !318UOTECAS PUBLIO..S 4702-?.095 1017 OIBUOTLCA~A 3 o 3 

4702 ORECQOfl DE CUL"l'IJRA BIBUOlECI\S PUBLICAS 4702-2295 1115 RECEPOOMSTA 1 o ' 4703 □RECQ:,,i DE ClJLTIJM aFUSIÓN OJLTURAL 4703-2095 1047 BIBLIOTECARIA 1 o ' Suma: 11 1 10 
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OOMAPA~ 

001\IAP,\S 

AREA/fDEPART AMENTO 
~ .~ OR JURÍDICO 
ASISTF.NTE:OCDIRECTOR 

AUXIUARADMINISTRATlVO 

AUXIUAR 0E MhNTF.NIMIENlO 

a.DRADOR DE POZOS 

CONTADOR 

CONTADOR GENERAL 
COORDINADOR DE AREA 

DIRECTOR DEAREA 

DIRECTOR GENERAL 

DISEÑADOR GRAFICO 

u,/CA11GAOO DEAREA 

I NsPF;CTOR 

==• 
MECÁNICO 

OFIOAL DE MANTENIIVIIENlO 

Of'ERADOR DE J\l'IAQUINARIA 

RECAUDADOR 

RECEPOONLSTA 

,SVPERVISO.~ DE AREA 

VIGllANTE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL OE AGUA POTAEJLE. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

01= SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantaríl/ado y Saneamiento 
de San Luis Río Colorado Sonora 
CATÁLOGO DE PLAZAS PERIODO 2026 

PLAZA NUM,ERO DE PLAZAS CONFIANZA BASE HONORARlOS 
2 2 2 o 
3 3 2 1 
39 
~ 

39 20 19 
54 54 21 33 
1 1 o 1 
4 4 7. 2 
1 1 1 o 
10 10 10 o 

' 4 ' o 
1 1 1 o 
1 1 1 o 
9 9 4 5 -- . 6 ' 4 

19 18 10 8 

• 6 1 s 
29 29 10 19 
6 6 3 3 

23 23 16 7 
1 1 1 o 
14 14 . 10 
13 13 4 9 

245 245 119 126 

' 

~ SA,NLUIS 
~-~to,.~ RIOCOI.ORADO _. ""'"""""" " " "' " 

.JUBILADOS Y/O PENSIONADOS 
EN PROCESO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
INFORMACION ADMiNISTRATIVO 

MVNIOPIO : San l~is Rto Colorado, Son,ora 

UN IDAD RESPONDASLE: SISTEMA Dlf MUNICIPAL 

AR!'A/DfPART.\IWlfNTO 

~[CCI~ ~-R_~GEHRAL 

D'F - DIRECCICIJ 

D,F-OIRtCClet. 

DIF AD~11NISTIV.OON !CONTADOR GENERAL 

DIF AOr-.'.INISTRACION ENU.RGADO OE INfOIIM.l>,TICO f SO?Q~Te 

Olt AClMINISTAAOON C:OC RD:f/AOOR DE MAATFNlr,JIENTO 

Olf ADMIN ISTRACION l/\!ISTENTE ADMINISTAATIVO 

~:: :~~~~::~::~: 1A~XILI AR D~MANTEN ~ENTO 

O' f.SIJBl'RDOJRADURlA 1~.~:CU~AOORA Of LA OffENSA on 

O F-SUBPROCURAOURIA lRA6'-/AOm SOOAl OE SUBPROOJ~ADJR IA 

01,-SuBP'ROCUIV,OIJRIA l'SICO\.CGA OE )U8P!IO,.-JRA0U~•A 

01F-SU8Pfl0CUR.ó,DLRIA WO~DINADOI DE SUBPROOJ~AOl,IRIA 

Olf-SU9PflOCUR/\OURtA "51SUNTEO(SUBP!IOCUl!.AOURIA 

DIF-SU81'ROOJRADURtA 1'51COLOGA DE SUBPflOCVRADU~IA 

OIF·SU6PilOQ.IR.-,OlJ~IA AUXlUAR DE SUSPROCU1'>.0UR1.-. 

.'.llF-it,SISTHICU SOCIAL COOROl l>AOOR OE ASISTE.'.JOA 500Al 

Olf-.-,SlSTlNOASQOit,L lRA!l'-/AOO~ SOOAL □l AS STENOASIXIAl 

Q1, -AS1STErWA SOCIAi. TRAaAJAOOA SOCIAi. Df. AS STENO/l SOCIAL 

OIF-ASISTfNCIASOQAl ENCAR3AD~ DE 0E5~YUNOS ESCOIAAES 

DIF•ASlST(NOASOOAL IENCAA:;.o.Do DE AlMACUl 

D HDMUN C,1,0ÓN LOOROINADOR DE COMU~ICAOÓ~ SOOAl 

DIF-::OM\JNICIIOóN AIJIClllAA DE COMUNICACIÓN soo.-.l 

~FIANZA 

.-, 
..,.;-fD 
t?-•~01S,,11hfil 

ARU./ DEPAIITAMENTO j l'lA?A 

01~!,BERGUE LN~RAOEALSE_!!gi_E 

W,E9 100 PEDIATRA CF. AIRER_§__\ti 

"-SISTENTEEDUCATIVQ 

Olf-A.BER_Q_l,)_g_ PSICOLOGA DE ALIIERGUE 

NIÑERAS o,: ,,LBE~GUE 

DIF·CASA HOGAR IPS.COlOGA DE A!.IIF.RGUE P/AOOL.ESO:NTES 

DIF -::il.SA HOGAR ENFERMERA DE Al.BERGJE P/AilOLE5CENTES 

ASISTE NTE EDUCATIVA DE ALBERGUE 

P/ADOL_E_~<;_llii°ES 

Dlf-Vll'.A DEL ABUELO !ADMINISTRADOR VILLA DEl_A~lJ_E.!:Q. 

Dlf VILlA DEL ABUELO IEM~LEADA GENERAL Vl lt.A DELAR1JELO 

Dl f •VIL~DELASUELQ_ ! E~FERMí RO ViLlADfLABU~LO 

DI F-GUAROERIA CACI [A0\11 NISTIIAOO~ GUARDERIA CADI 

OIF·GUARDEAIACACI ]NllilERA DE GUARDERIA CAD• 

DIF-GUARDI~~~-C/1,DI ]ASISTE NTE EDUCA.lli'() CAD! 

OIF.(,UARDERIA CADI ICOCIN~RA OEGUAR DE i!.!ACADl 

OIF -GUARO E_R!~ ~!~_ERA OE GUAl!DERIA CADI 

DIF-UERfP !INTENDENTE DE UB.~TP 

DIF•_I}_!~ IPSICOtOGAA DE U8RTP 

NUMERO DE 

""" 
.,,.,..,. 

D c-uaRTP TERAP1STA DE LE!f~UAJ r: DE ueRP ! l 
D ' ·UBRT? ENCARGADA DE JSRlP 

OIF-U~RlP ]EW.Pl~ADAG;:NfRAL_l,,I_SRT? 

A.Sl~TE NTfTERAPISTAl_!!l.!!_TF 

DlF-~BRTF 5f(:RETARIA•RECEPOONISTA UBRTI 

OIF-UBREQU NO !ENCARGADO UB.~rnUINO 

DIF·UBREg_U NO IEMl'I.EADO GENrnALUBREQUINO 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

AREA / D~PARTAMENTO I PLAZA 

DIF-U8R<:QUINO !ASISTENTE UBRi:_9,_Ul/'10 

O F-NUTRIOON IADMINíSTMCOR NUTRIOON 

O:M,urnooN INUTR OLOGA 

Olf-VELATORIO SAN LU IS ]AJM NISTRADOR VE:ATOR IO 

Dl f -VELATORI0 5AN LUIS ITECNICO E\1BALSAM,\DO~ DFVELATORIO 

Dlf•VEIATOl<IO SAN LUIS ICMPl::AOO GENERAL DE VE.ATORIO 

) IF-VEL.ATORIOSAN LUIS IASISTENT: DE VELATOR IO 

Dlf-VELATORIC 5AN LUI S IEMPL~ACO GENERAL DE Vfa-"101110 

DIF-VélATOf!IO LBS ISEO!ETARIA VELATORIO LUIS B 5ANO,fZ 

DIF-AS. /UBIJADA [PERSO~A IUB LADA 

D:F-LJa~TP /UBIL/1.D/I ltERSO~AJUS!LADA 

DIF-'.'E!.ATORIO .U31t,\DO IFERSONA JU~llADA 

OI F•CAíl l JUBIIAOA ]f'ERSONAJUBILAOp,_ 

Olr ·VEIATCRIO PENSIO\IADAjViCRSONA PEN SIONADA PO~ VJYDEZ 

OIF-CADI PENS IONADA jPC~SONA PENSIONADA POR ENFERMEO,\D 

OlF-A.S. PENSICNAOA j PE~SONA JUBIIADA POR A~05 

DIF ALBESGUE-PENSIONAD_9 !P:"H SONA PENS IONADA POR Al":05 

NUMERO DE 
PIAZAS 

C011f""2A 

1 

BASE I E\ltJfTUAl 

1 

M i'l"'l'l':'l'l'I';''' '''i'l'I' 'f '''l'l'l'l'l'rl"'i'l'l'"'i'l':' l'l'l'l'l'l'rl''l'l'l'l'l'Fl'l'f''l'f'-1'1'!'!'1'1'1. _· 1 ! 
~r1a1~1,~~1~~ i 

f l 
: x~ 
;e> 
: ~~ 

¡ !t. 

,,. 
J; 
·1-,,¡ 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 20.- Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítula 9000 Deudo Pública par la cantidad de $15,305,000.00, (Son: Quince millones 
' ' ..,.,..,,..,, ,,,._,,, .... , ''-'V , ,"' >JVJVJ VV/ • vu • , ,., ,. , .... '-''-''-'' '-''-' '-''VJ IV.JU V I I VI JI u rc.1 , 1c, J c;;1.,vuu1v. 

P1esunue5!0 Aslanodo 2025 

9000 Deudo Público 
t100.Amortlzai:16n 1 '2001nlereses I f300Comislones 9400Gaslos I fSOOCoslos 01 1 

Gaslospi~1!~aDeuda o:~~:~i~li~a o:~~,~~;;l~a da ;~il~~da Cobertura~ 

$ 12,029,'.XYJ.OO j $ 3.121.ocn:JOI 1155,00J,CO 1 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

1 

9600Apoyos 
Flnonderos 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

1 9900 AOEFAS 

Artículo 21.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de San luis Rio Colorado, Sonora se 
conforma por $214,601,500.00 (Son: Doscientos catorce millones seiscientos unos mll quinientos 
pesos 00/100 m.n,J de ingresos propios, $ 770,064,318,00 (Son: Setecientos setenta millones 
sesenta y cuatro mll trescientos dieciocho pesos 00/100 m.n.J provenientes de recursos 
federales. 

Las ministraciones de recursos federa les a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia . 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades tederales sólo podrán transferir recursos federa les al 
Municipio, a través de la Tesorería Municipal, sa lvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones tederales. en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 
de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 23,• los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el 
municipio par parte del gobierno federal, así corno los fondos que el Estada participe al 
municipio importan la cantidad de$ 496,298,661.00 (son: Cuatrocientos noventa y seis millones 
doscientos noventa y ocho mll seiscientos sesenta y un pesos 00/100 m.n.), y se desglosan a 
continuación: 
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PARTICIPACIONES IMPORTE 

1 fondo neneial de participaciones 288,301,911,0,0 
1 Fondo de fomento munici□ol 45,956,015,00 
Particioociones estatales e lmDUeslo federal sobre tenencia 31,883,100,00 
Fondo de imouesto esoedal !sobre o!conol. cerveza v tabacal 10,860,411.00 
Fondo de imni esto de autos nuevos 6,191,285,00 
Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre 
automóvi1es nuevos 1,263,1 19.00 
Fondo de fücalizac:ón 53,995,846.00 
IEPS o fas aasolinas v diésel 13,181,260.00 
.1 36% de recaudación federal oorticioable 4,390,257,00 
Pcrticinación ISR Art. 3-6 LCF 38,021,602.00 
ISR Enaienocién de Bienes lnmueb!es Arl 126 USR 1,047, 183.00 

Artículo 24. Los Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos 
que les sean transferidas a través del Romo General 33 Aportaciones Federales poro Entidades 
Federativos y Municipios, se sujetarán o los disposiciones en materia de información, rendic ión 
de cuentos, transparencia y evaluación establecidos en los artículos 134 de lo Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fisca l, 
85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hocendoria. 

Artículo 25, - Los fondos de aportaciones que conforman el romo 33 que lo federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

fondo Asignación 
Presupuesta! 

Fondo de Anortaciones oora la Educación Básico v Normal 
~onde de Aoortaciones oaro tos Servicios de Salud 
Fondo de Aoortaciones oaro la Infraestructura Soc:01 Municioal 61,254,563.45 
fondo de Aoormciones Múltio:es 
fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 21 2,511,093,20 

Total $273,765,651,65 

Lo aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
•i . . t - -'-'- - -i 

- - - --
CAPiruu>s 

'""" 11000 1000 1000 !000 ... !-000 6000 8000 9000 ,.,., 
61,15',S5lAS I A¡mruoor.es.-arala 

1nlraes'ACllJU 
Soo'•IMoolo' ~I 
Fondo 
Aportaciofe1par.1 tl ,,., .. ,.,,,.,, ¡ 45)81,000JXl 

600)XX).OO l"·º"·'"" l 
Forti leci.11ien:o ~e 20,172,10.88 
1~ M~nicípCo;yde 
lasDemarcacio"ei; 

Tir.a!es 128,419,256.12 45,2.81,0CO.OO 20,172,143.88 &00.oo::i.oo l 1a.03B,693.20 ) 61,254,563.45/ 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 26,- El ejercicio del gasto público deberá sujelo~e estrictamente o las disposiciones 
previstos en los Leyes aplicables, las que emito la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Adminisiración Público Municipal. 

Artículo 27,- La Tesorería Municipal emitirá los Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesto! o los 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de lo Administración Pública Municipal. 

Artículo 28,- Lo Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de los finanzas 
públicas, podrá autonzar compensaciones presupuestarios entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando los mismas cubran 
obligaciones entre sí denvodos de variaciones respecto de lo Ley de Ingresos del Municipio poro 
el Ejercicio fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes 
y servicios adquiridos por los mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su coso, que dicho importe no puedo cubrirse con ingresos 
adicionales de lo entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los 
bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio 
del gasto. 

Artículo 29,- Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas poro el ejercicio fiscal 2026, previo aulonzoción del Presidente Municipal y 
de conformidad con los nonmas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 30,- Los viáticos y gaslos de lraslodo poro el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de lo 
comisión que motivo lo necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajuslor al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 31.- Se autorizo o lo Tesorerio Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguienles conceptos: 

I, Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscriio; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfico, asi como mensojeria; 
IIL Servicio telefónico e Internet: 
IV. Suministro de energía eléctrico; y 
Y. Suministro y servicios de agua. 
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Artículo 32.- El Presidente Municipal o el Cabildo, por conduelo de la Tesoreria Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso. terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 33.- Los titulares de los entidades a los que se autorice ta asignación de transterencios y 
subsidios con cargo al Presupuesto, serón responsables de su correcta aplicación conforme a lo 
establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 34.- la Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación. evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
los transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 35.- Los erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto. se sujetarán o los objetivos y las metas de los programas que realizan los entidades 
y o las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá lo autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieros: y, 

11. Se considerarán preferencia!es las transferencias destinados a las entidades cuya función 
esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a lo formación 
de capital en las ramas y sectores básicos de lo economía, la promoción del desarrollo 
de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 36.- Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de tos ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a 
programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer los 
reservas octuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Trotándose de recursos excedentes de origen federal, el destina en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesto! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 37.- Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los mantos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
acuerdo y de la Ley aplicable: por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a 
los estipulados en el presupuesta aprobado. 

La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarios del ejercicio fiscal. 

Artículo 38.- En el ejercicio del Presupuesta de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesoreria Municipal, la cual 

será congruente can los ftujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán la información presupuesfal y financiera que se les requiero, de conformidad 
con las disposiciones en vigor. 

Artículo 39.- En coso de que durante el ejercicio fiscal e~sta un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en lo Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conduelo de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recoudodo de alguno de los rubros estimados en la Ley de 
Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el coso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En coso de que no pueda realizarse la compensación paro mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésfa resulte insuficiente, se procederá a la reducción de 
los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a los Dependencias, 
Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administra tivo no vinculado directamente a la atención de 
lo población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente los erogaciones por 
concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con bese 
en los calendonos de presupuesto autorizados a los dependencias y 
entidades: y 

111. En caso de que los ajustes anteriores na sean factibles o suficientes para compensar la 
disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 
gasto, incluidas los transferencias a otros entes públicos y a los organismos autónomos, 
siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 40,- En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración 
Pública Municipal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bojo su 
responsabilidad, podrán controlar bienes, obras públicas y servicios, mediante los 
procedimientos que a continuación se señalan: 

l. licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; 

111. Invitación a cuando menm cinco personas; 
IV. Adjudicación directo. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones 
para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, 
plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normal~oción, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y garantías, 
debiendo las Dependencias y Enfidodes proporcionar a lodos los interesados igual acceso a lo 
información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
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Cuando se ejecuten programas en las que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se 
deberán apegar a la normatividad aplicable a a la que se pacte en las acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique to normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con lo mismo, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se esfará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por et Municipio. 

Artículo 41.- De conformidad con el articulo 228 de lo Ley de Gobierno y Administración 
Municipal para Estado de Sonora, y articulo 34 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y contra tación de Servicios poro el Municipio de San Luis Ria Colorado, Sonoro 
y se establecen los rangos económicos para la sustanciación de los procedimientos de 
adjudicación de pedidas de bienes muebles, arrendamientos y prestación de servicios, los 
cuales se ajustarán a los montos siguientes: 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

- RANGOS en MONIO DE LA OPERACION --
DE I A 1 

1u11 cene u•=s 
o 4-00 

401 2,500 

2,SOl 3,500 
3,501 Y mas 

Adjudicación directo 
Invitación restringida 
habiendo considerado 3 
cotizaciones 

Invitación restringido 
habiendo considerado 5 
cotizaciones 
Licitoclón publica 

CAPÍTULOIII 
Sanciones 

Artículo 42.- las fifulores de los enfes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin 
menoscabo de los responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente 
responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y 
a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichos disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la l ey Estatal/Municipal de Responsabilidades de tos Servidores Públicos y demás disposiciones 
aplicables. 

CAPITULO IV 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS [PBR) 

Artículo 43.- Los programas presupuestarios que forman parte de! presupuesto basado en 

resultados (PBR) ascienden o lo cantidad de 10 (100% del total de programas presupuestarios 

del municipio), tienen asignados en conjunto un total de $ 984,665,818.00 (Son: Novecientos 

ochenta y cuatro millones, seiscientos sesenta y cinco mil ochocientos dieciocho pesos 00/100 

m.n.) y serán ejercidos por 21 dependencias del órgano ejecutivo municipal. Su d'stribución por 

dependencia se señala a continuación: 

DEPENDENCIA ENTIDAD 

Sind icatura 

Presidencia Municipal 

Secretaría del ayuntamiento 

Tesorería 

Seguridad Pública 

Direccion de planeacion 

Órgano de Control 

Comunicación Social 

MUN ICIPIO DE SAN LUIS RIO CDLORADO, SONORA. 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 2026 
MUN ICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

PRESUPUESTO 2026 PRESUPUESTO PBR 2026 

NUMERO DE NUMERO DE 

~NTO 11:~~~i:! PROGRAMAS MONTO PROGRAMAS 

PRESUP PRESUP 

2 17,070,763.JS 2 17,070,763.35 2 

1 9,675,831.08 1 9,675,831.08 1 

1 112,284,933.22 1 112,284,933.22 1 

1 40,439,038.20 1 4D,439,038.20 1 

1 201,182,436.21 1 201,182,436.211 1 

1 2,9S9,721.9l 1 2,959,721.93 1 

1 5,006,768.51 1 5,006,768.51 1 

1 13,712,037.72 1 13,712,037.72 1 

INDICADOR 

lS 

13 

20 

20 

19 

10 

16 

9 
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Desarrollo Social 2 8,944,696.80 2 8,944,696.80 2 18 

Desarrollo Económico y 
1 9,002,216.06 

Pr 
1 9,002,216.06 1 7 

Desarro llo Urbano y Ecología 1 15,902,574.26 1 15,902,574.26 1 17 

Obras y Servicios Públicos 
2 319,628,235.32 2 319,628,235.32 2 27 >Aun;,;n,lps 

Dirección Municipal de l 
1 11,750,422.54 D•nn,to 1 11,750,422.54 1 10 

Tecnologías de la Información 1 11,307,076.99 1 11,307,076.99 1 11 

Servicios Administrativos 1 133,812,236.57 1 133,812,236.57 1 12 

Salud Pública Municipal 1 20,719,627.35 1 20,719,627.35 1 7 

Dirección de Cultura 1 11,223,071.32 1 11,223,071.32 1 17 

Dirección de Protección Civil 1 26,885,301.74 1 26,885,301.74 1 18 

Dirección de Catastro 1 6,271,394.44 1 6,271,394.44 1 6 

Dirección de Educación 1 5,271,192.83 1 5,271, 192.83 1 7 

Agricultura, Ganadería y Pesca 1 1,616,241.56 1 1,616,241.56 1 4 

En el anexo 2 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas 
presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto basado en 
resultados. 

TRANSITORIOS 

Primero. • El p/esupuest~e egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial del 
Gobierno del Eslodo de onora 

n~ a uerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
dsJonora, el día lo. de Enero del año 2026. 

Torres Márquez 
. Ayuntamiento 

MUNICIPIO DE SAN LUIS RC SONORA 
PROYECCIONES DE EGRESOS -LDF 2026 

FORMAT078) 

ConctJ)1o 

11 .. GastoNoEtiquetado 
Servlcios Personales 

a.Materla'esyServ¡clos 
C.ServklosGenm'es 
10.Transferenciis,As:g/\aclones,SubsidiosyOtraiAyudas 
~. SifflesMuebles, lnrnuebleselntanglbles 
~. lnvffilón Púb1ica 

.lnvers•onesFinantier.tsyOtrasProvis'ones 
ParticipacionesyAportatlones 

.Deuda Pública 
III.Gist0 Etlquet1do 

.Servicios Personales 
Materlalesy5ervidos 

,StJ'\l'ciosGenerales 

Al\oencuestión 
Presupuesto 

llil_ 

710~161.80 
300,734,343.59 

76,974,SOO.OO 
111,650,211.75 
195,072,906.46 

11,162,800.00 

0.00 
O.DO 
O.DO 

15,305,000.DO 
273~656.20 
128,419,256.12 
tS,281,000.00 
20,172,143.88 

600,000.00 
18,038,693.20 
61,2>4,563.00 

O.DO 
O.DO 
0.00 

.,iHAGAHOS 
.. svcioA! ,, ... ~ 

Año 
2026 

739)36,168,27 
312,763,717.33 
80,053,896.00 

116,116,220.22 
202,875,822.72 
11,609,312.00 

0.00 
0.00 
0.00 

15,917,200.00 
284,7~282.4S 
133,556,026.36 

47,092,2(0.00 
20,979,029.64 

624,00:lOO 
18,760,2<0.93 
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DEPENDENCIA: 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: 
<Á 

OFICIO: 

573/SA/2025 
H. AYUNTAMIENTO 

M,11 ~UIS ~ÍQCOIPRl,IJO, SONOIIA 
EXPEDIENTE 

A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C SECRETARIO DEL TRI GÉSIMO H. AYUNTAMI ENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA. LUIS JACOS TORRES MÁRQUEZ 
QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO VEINTINUEVE, CELEBRADA EL DÍA 
26 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO PREVIA PROPUESTA Y 
DISCUSIÓN, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

ACUERDO NÚMERO 232 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS),• Se aprueba por 
unanimidad de votos de los integrantes de Ayuntamiento presentes, lo siguiente: 

PRIMERO. Las Cuartas Transferencias Compensadas al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, 
quedando de la siguiente manera: 

.etas TransfQf900fsC~3IF'r8SllptJQStad0Egn,,la. C~Adnfulstr.itml 

:::.~ ~t-~- ,:p...., 

(l:s~:=:~ 
ll.ESi;;E.11.F.iESK:NY~OO 
ll.ES~l~SIO'< 

,i~RSCIW.ENl~/IUCI 
;;.;Nl:'EAUIIEttrACIOO 

:elEN!tl V~~I 

~~~~EL~~ 
W.TE~~NTA!Kl:l 

!º.OC::: 
Ztl.~Ol 1-10.000.00 .. 
~ 

~ 1 
!.\~;r 

190,000.00 .. 
ol,2.100.Cll 
9.ó00.00 , 

~ 

~~ 
411,4«1,Jl 
~mss ,,,,,,. 
~~= 
=i1 :-~: 

'll7.i9U3 
;~.m:/Jil 

~.m.1! 
'.)(,x...63 ..... ,,. 

196.800.00 
.!@~ 

'U:,üitl 
~ -00 
36,ICllOO 

""" I«ñixil 

~ ,20001:l 
,?,~J 

e:: .. _:.¡ 
'""" 14,l00.00 ¡ 

11.noo.oo¡ 
e:» 
~ 
~1.:'<>J.00 ~: 

-~w 
,1Jl,.~-~ 

<• 

Ji, 
Q,1t'.)_ 

'"/ ~---

º·" 

e:~ 
.1lg\'?1,.~-
2S,~.oo. 
~ttll 
• ____ O.(!) 

~ 
30,~.oo 

1!1J.OO 
3,_ii.OO 

_ _ í?;1;000_ 

}J_Q:I~~ ,, .. -"''º""' 7.(Dl.00 
1úiiúií 

-~-9.JQ.!8 
1~,:lll1.~ 
l2!!,"84. •~ 

>~ 
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-CUARTAS lWANSfERENCIAS COMPENSADM .ll --3118.29<4,«IB.35 

~~-5, 

121,SSl.2130.!11 

1~ 

~ 
~31 .. 712.S2 

~ 

13.-42.a.2&<.211 
,~.Q0.341.'3 
1a,t011,1150.37 

1911,!00.(JO 

24,330.2~.ll!I 

95,15a.m.a, 

~ 
17~1•7eti 
23,1125,7l1,$3 

2.1'l>.100,00 

4W,2tli.W 

_93,215.235,81 

lll~ 

:~~z:~: 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes presentes de 
la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, las Terceras Ampliaciones 
al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2025, quedando de la siguiente manera: 

27 

MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO SONORA 
TERCERAS AMPLIACIONES AL PRESUPUESTO DE EG RESOS MUNICIPAL 2025 

RESUMEN GLOBAL POR DEPENDENCIA 

""" oeiPVODCC'A.S f ~ - ---13,J17,o18.06i 13,D17,018.06 

'RES!OENCt.11 14,S48,158.44j 1 14,548,lSll.44 
SEC.SETAIÚA 104,107,050 .E9 104,107,050,69 

TT:S~(R~!!llJc'IICIPAl 39,882,i8S.45 35,882.785 . .i.5 

D!R(CCIÓN DEXGtJRIDAOPÚBtJCA Y TRÁNSITO 1 190,358,243.441 230,726.451 1 190,5.88.969,89 

PLANEACIÓN 2.S2B324.64 

ÓRGANO OE CONTROL Y EVAL~(:!Q_r'-!_ _ [ 4,1%,743.98 
COMtJNICAOÓN SOOAL V RELAOCNES PÚBLJCA1 12,192.782,25 

DESARAOLLOSOOAL I SJ~&5 .a3 
DESARROLLOrJ!IÍSTICO ] 4,258,749.361 

DESARROLLO URBANO Y ~COL(X;IA ] 17,366,013.62 

OS RAS Y SE~_!Q~~~l,10:::~- Mt,JN_ICP!,LES _ J ]32.581,499.25 30,]93,403.S7 

INSmu-o MUNICPAL )El DE~RTC: 10.227,672.'9; 

TECNOLOGÍAS oe LA INFORMACIÓN 10,892,977.211 

SBVICIOS AOM INISTRATNOS 1 106,792.378.071 17,596361.10, 

SERVIDOS "1folCOS MUNIOPAlE.S J 1!,45!.414.92 
DIRECCIÓN OE CULTURA [ 9,436,200.86 

D-RECCIÓN OE PROTTCQÓN OVIL ~ .929,lS~_lJ_ 
O:RECCIÓN OE FOM ENTO Y DESAR~OUO ECONóil 2,268.756.93 

DIRECCIÓN O!:: CATASTRO ] 4,944,28.i.-03 

DIRECOÓN OE EI:{JCACIÓN 4_,_434.752.71 

TOTAL J 9lS,170,M6.Mj 48,&20,491.4:J:' 

MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO SONORA 
TERCERAS AMPLIACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 

RE.SUMEN GLOBAL POR CAPITULO --

2.528.324.64 

4,286,743.98 

12~1n,_782,25 

8_,_558,~J~-~:3 
4,258,149.361 

17,%6_,_0~3,~Z 
363,474,903.12 

10,227,672.49 

10,892,977.21 

124,388,73!U7 
1!_,_458,414.92 
9,,36,100.86 

23,929,154.71 

2,268,756.93 
4,944,284.03 

4,434.!_752.71 

o.oof ~!Jl,c.38.lE 

=-1-....- 1 lmllJCCl0N 
,........, -1000 l5ERVICI05 ?'i:RSONALES 388,294,403.35j __ 230,_726.,; 388,525,1~4.SO 

?_QQQ_ IMATERIALES'fStJMINISTROS 11S.952.-181.571 44,1,,555.00 116_,_397,036.5] 

3000 ]SERV\(IOGENERALES 12l,E81.,280.97I 6«,519.20 122,l25,800.17 

4000 [TIV.NSHRENOAS DE RECURSOS FISCALES 110,19s.s4s.s.o¡ 17.596,361.10 187,795,209.60 

~_coo l8iENES MUEBU:'.S E INMUESLES 26,050,492.031 9,008,168.40 3S,OSS,66Q.43 

6COO IINVHSIONES EN l~ FRII.ESTR.P GOB. MUN. 98,3l4}l212L _ 20,696,161.27 119,010,Bn.79 
9COO IOE"JOA ?Ú8L-CA 15,278,723.00 15,278 ,723,00 

93!,nu,.!M6~~'9L'2; 0.001 961,391-'39.31 

MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

TERCERAS AMPUAOONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAl 2025 _....,. 
1000 JSERVIOOS Pfll.SONAlES 

Q1RA.S PRESTAC'O\ES DE SEC3URIOAO 5 

2000 !MATERIALES Y SUMINfilROS 

24201 ¡ce,,mrrOY~ODUCTCSDECONnrnl 

3000 !SERVICIOS GENl:RAlEi 

3S110 

--n0J26,45 

B0,726.4S 

... 
MUCAS 

444_á55.00 

444,555.00 

644_,_519.20 

644,519.20 

.!211!.. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES_,_ SUBSDIOS Y OTRAS A YUCAS 
4S101 
~llJJIILAC!ONES 

5000 SIENES MUEBLES, INMUEBW E INTANGIBLES 
~4103 VtH. O{UM!'lfZAYAECOlE«lOHSASUAA 

S620l 1,4¡1,QUIHA.1'.!AY1iQUIPON:MJSTru,,L 

5630! MAQUl~A~~ Y EO,rnPO t>E C0.'61"!!llCC.'()N 

6000 l 1NVERSlÓN PÚBLICA 

070 

º" 
07~ 

076 

º" 

CONSTI\UCCIONOEWO,O,YFACHAOA.:N 
~ANTEON MtJNIOPAl.NUMB04, HILA 
LOCALIMO EJICO tsurA, MUNIOPIO O!: SAN 
LUISRIOCOI.ORAOO 
Rfl'IABIL!TACION OE PAIIQIJEGAafUEI.A i!YVA 
i1EHA81L!TACON OE OMPOS ce flfTBOL LOS 
Gl:r,1El05ENl!OSQLIE~LAO~O 

REHA!llllrACON OE PARQUEVUA L,1.$ FLOR$ 

11:EHAIIIL!TAOÓNOEALIJMSRAOOPi:WCOL'I 

ElMUNiCJ>KlOES;IN LUS RlOCOI.OAAOO 
COLOMOQ__ITT_A~ ll 
itEHA81L/TAOON OE AWMl!RIIOOPllEILCO EN 
$AAlUISRKl,Ot.OAAOOETAM2 

~ 

9,008,168.40 1 
1,33□.ooo.oo l 

286.168.40 

1,392,000.col 

l 
20,696,161.27 1 

2,"4,59718] 

2~UEi,21 

12,B3,l26.&8 

2,192,547.11 

766,380, 44 

281,183.0S 

---TIV 
-º!_ 

17,596,361.10 
11.817~50.00 

IQIÚG(N DI!' 

TQTAl SIOJRSO 

no,n6.4s Í 

7.30,726.451 ;::~ 

444.55S.oo l 

444,555.00 

6«~19-20 

644.519.20 

i!EPUV!; 

2025 

ES"."AjAl 
lllAECTO 

17,596,361.10 

11~•so.ool REcPROl'1D 
s,m,911.10¡ s,ns,511.101 REC~o 

17, 

9,00S_,_16,8.40 

I 20,69s,1 61.21 

2,o«,591.n1 ePC2025 

2,ns,12621 

12,633,326.681 

2,.192,547.111 f:>(2015 

766,JS0.441 F"C202S 

281,183.05! INTI'RESC~ 
' AISMU N 

Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 24, 48, 50, 51 , 53, 54, 61, 65, 
72, 73, 74, 75, 79, 103, 119 y demás relativos de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; y artículos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 33, 49, 51, 68, 76, 82, 
86 y demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.- Notiflquese y 
Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora, a los veintiséis días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. 
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DEPENDENCIA: 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENTO 
»Jll .. RfoCOL0AADO,$Ol'IOM 

SECCIÓN: 

OFICIO 
581/SA/2025 

EXPEDIENTE: 
A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL TRIGÉSIMO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LU IS RÍO COLORADO, SONORA, LUIS JACOB TORRES MÁRQUEZ 
QUI EN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO VEINTINUEVE, CELEBRADA EL DÍA 
26 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO PREVIA PROPUESTA Y 
DISCUSIÓN, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE: 

ACUERDO NÚMERO 240 (DOSCIENTOS CUARENTA).· Se aprueba por 
unanimidad de votos de los integrantes de Ayuntamiento presentes, las 
Transferencias al Presupuesto de Egresos del Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OOMAPAS) del Municipio de San Luis 
Río Colorado, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, quedando de la siguiente 
manera: 
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ADüM. 

Lo anterior de conformidad con los articulas 1, 3, 4, 24, 48, 50, 51, 53, 54, 61, 65, 
72, 73, 74, 75, 79, 103, 119 y demás relativos de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; y artículos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 33, 49, 51, 68, 76, 82, 
86 y demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.- Notifiquese y 
Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Ria Colorado, 
Sano · · · · · s del mes de diciembre del dos mil veinticinco. 

ATENTAMENTE 

ACOB TORRES MÁRQUEZ 
TARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2026, incluye el presupuesto de Ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$25'863,933.31 el cual se codíficó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los articulos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la 5egislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatiVidad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la infom1ación presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta] que se enruentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Un~os Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia, 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 • 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabllidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Pedro de la Cueva, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Teso re ria y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Pedro de la Cueva, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

AdecuacfOnes Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anücipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesoreria Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de tos Ejecutores de Gasto. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal antelior, derivadas de la contratación de bienes y 
se1Vicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

lll. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias ptlmas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constítuye la autoridad máxima en eJ municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identiftca el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y se1Vicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasfficación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas 
fiscales, organizadas y agregadas. mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada arden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que pennite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economia en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómic:os que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
oñgenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas. permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la d~erencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
T esorerfa Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo, 

XXI. Economías: los remanentes de rerursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntami8flto 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario índirecto por parte de la Teso re ría Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por ta recepción de conformidad de bienes, 
se,vicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se Integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXlV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicioS¡ además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XX.XVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de meíoras. derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos ronvenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en fonna resumida, sencilla y armónica establece con daridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial: incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestas que son factores externos al programa 
que Influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presktencia Munk:ipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa; Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en et que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y confonne a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de san Pedro 
de la cueva, Sonora y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XL VI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos fA1ancieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarto 
jurfdicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actMdades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibRidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el oompromiso formal de su 
ejecución. 

UI. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estrlcta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIB. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servi:::io respectivo. 

UV. Transferencias: los recuraos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de tos Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!; Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los seivicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misk'>n que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unkfades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

ArtícuJo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en k>s que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la T esoreria 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizarla asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

lt. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
1V. Consolidar la estnJCtura presupuestaria que facilite la ejea.Jclón de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5. la información que en términos del presente documento deberá remitirne al Bo'9tín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuest.aria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión pre\'istos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e inno\'ación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULOII 
De las /:rogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Pedro de la Cueva, Sonora, comprende la cantidad de 24 millones 675 mil 537 pesos y 31 
centavos y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro la Cueva, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad oon lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. y que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarías y subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración 
Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Munk:ipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICAC1ÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 1 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No EUauetado 20,093,601.47 

11 Recursos Fiscales 525,120.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Extemos 0.00 
14 1 noresos Prooios 0.00 
15 Recursos Federales 19,568,481.47 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Ubre 0.00 
Disoosición 

2 Etiau~ado 4,581,935.84 
25 Recursos Federales 3,551,555.84 
26 Recursos Estatales 1 030,380.00 

27 Otros Recursos de Transferencias 0.00 
Federales Eticuetadas 

Articulo 11. Da acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Pedro de Lacueva se distribuye de la siguiente fomia: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Cat,gorlas ·-1 IGasloConiente 20,574,1 ◄ 7.42 

21 Gasto de Capital '1.101.389.89 

3 I Amortización de la Deuda y Olsmirución do Paslws 0.00 

4lpeoslonesyjubiJacíones 0.00 

SI participaciones 0.00 

Total 24.,675,537,31 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. 

Tabl 

C.tegor1as 

Gasto Pro¡¡ramable 

Gasto no P,ogramable 

1 De acuerdo oon el Clasificador por Fuentes de Ananciamientc emitido por e! CONAC. Disponible en: 
~tp·((www conac,gob.m)l/workfmodets/CONAcJ11orn,atividad/NOfl 01 02 IX)7.pdf 

i De acuerdo con el ClasificadorporTipo de Gasto emitido porelCONAC. Disponible en: 

http:J/www,conac.gob,mK{worklmodels/c~ Aqnorma¡¡y,d-ad/NOR 01 02 OOS pdl 

Monto 

24,675,537.31 

24,675,537,31 

0.00 

1 De acuerdo con la dasificación Económica de 105 Ingresos, de los Ga!.1:05 y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: httpJ/www.conac.g9b.mx/work/mod,:lefCQNAc/notmatividad/NO~~ ,tf 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 

económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO ] CONCEPTO 

2IGASTOS 

GASTOS COMl!NTE$ 

Gast>s de COn$úino da lol Enle$ do! GoblBmD ~G8a!DS·daEicplcuci6o iio·1as 
Efllli:!aoos~¡¡~ 

""""n"""" 
2.1.U.1 Suel®lySa!arlos 

2.11.1.2 ContrbucioMs SodalM 

2.1.1.1.3 tmpuestosso«aNómill&ll 

2.1.1.2. Comp":100Bi008$y~ 

Var1acióndeE.útenclas (D!smlnur.ión l•) MemeNO{-)) 

21.1.4 Depreciacii'lnyAmortizai:icln 

2.1.1.5 ESlirnaclcrlesporOelericJrodelrr.el'llalrlos 

2.1.1.6. 
lnijiiestossobr11o6~.1aProducdóily~-lmportacionesclil_las_Eiiiiciades 
§!:_-----" 

Pf•tacion11&dlrl8$ep¡ridadSOciill (ME.FPS.69) 

2.1.3. GaslodalaPrqliedad 

2.1.3.1.1. ]H:eres~Otll.iOeudalntema 

2.1.3.1.2. jtieres.del.aOew!IEXl«na 

Gas!CIII de la Propiedad Dislin!Ds de lnlerese 

2.1.3.2.t I DMdefldolSyReliros tlel:!sCu3sisoded;dllS 

2.1.3.2.2 IArrendamler1osdllTi&rrasyT8fl"9,'lOI. {UEFPU1 ) 

2.1.4. [&IJ$1diosy&J:IY91'1CÓC{19SaEJ'r~esas(MEFPU1) 

2.1A.1 IAEntidadesEmpmariffld!IIS&ctorPrtvado 

2.1.41.1. IAEritidadesEmpresa~ai'esnoF1nandera& 

2.1.4.1.2. l,.EntidadasEmpresarialesFinRrrieras 

2.1.4.2. IAEntidadesEm¡,reselial66dlllsectorPüblioo 

2.1.4.2.1. IAEmdadesEm¡,resariale1Hofnilnciomis 

2.1.42.2. IAEnlldadMEm¡n&ariaktsF!nan::leras 

2.1.5 Transferencias,Asignaci,::,r,ee.yDonatiwsConientesOtcrgados 

2.1 .s.1.1. I A)'Jdaa~as 

2.\.5.1.2. (Becas 

A)'Jdaalnstltooiooes 

2.1.5.1.4 lins11tueionesdelntlfnf'lllllco 

2.1.s.1.s. ID.!sastl"esNaluralM 

2.15.1.6 IFldeicomiso&,Min[!atosyCQlllfWSArnilogos 

2.1.5.2. AISectofPilblico 

10 

24,675,5)7.31 

20.574,1(1,42 

18.46S,6o1.18 

8,039,213.18 

5,639,213.18 

2,400,000.00 

10,427,443.00 

2,107,486.24 Pub
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2.1.5.2.1. IAlaFeootación TrabejosenCUr¡o 

2..1.52.1 .1. ITransr«&nciaslnlemasyAsi¡¡MCiones BienesTe,mloado$ 

2.1.5.2.12. ITransfer(lllciasOIIIRestodel5eckll"Pi.:llllco Bienes de Venta 

2.1.s.2.1.J.lorgar;sm0&<1elaSeg.iridadSoc1at 2.2.3.6 8iene$enTransito 

2.1. 5.2.1.4. l Transf<lnnciasdoF~.MarioatosyCmlratosAnélogo!i 2.2.3.7. Elilstencias d'1 Mat8í!alls de~ y Def&1&a 

2.1 .52,2. fAEnllcúul~sFederalivas Objetosdev.',or 

2.1.5.2.3 IAl.blicipios MalalesyPi&drasPrecioas 

2.1.5.3. /AlsedllrEJWno U.4.2. AnllgiledaclHyDtrosObjetosdeArta 

2.1.5.3.1 jAGol:lklmosE.'o1rarlje(l:ls Otroscq.tosdeValor 

2.1.5.3.2 IAOrp,ismor.~rnes 2.2.S. AdiYo6Nof'roOJc::iOOS 

2.1.5.3.3 IAiStciorPrlv«loExtemo 2.2.5.1. Acti-.oslntaoglt>lesHoPrcducido$deOrigenN3llnl 

Impuesto sobre kl6 Ingresos, la RiqlH!Za y Otros a las Enlldades Emprooariakl• Públic:ag 2.2.5.1.1. ITl(lml6YTIKTEIIIO$ (MEFP7.70) 

2.1.6.2.11. ITramtereociai;lnternasyA691aen:t100 2.2.5.1.2. IR&cursos t.lil1ffllesyEnerg611cos 

2.1.6.2.1.2. ITran&fefeoi:iMlllruskldatsectorpObim 2.2.5.1.3 1 Roanos Blológic:o& No Clffl'ladO!l 

2.1.6.2.1 .3. ITransfereooias¡/;¡fidEicon"Jlso6.Ma1llliltOló yConlratolianálogos 2.2.5.1.4 1Rerursosl-fct1cos -- 2.2.5.1 .5 Olro!IAelhootti.Orig11'1t<btural 

2.1.8 Pftl'iÍWnllSyOtrasEstimaoonei; 2.2.5.2. IActil,oslntai,,,¡iblesNoProduddo$ (~FP7.78) 

2-1.3.1. PromioneeaCortoF'lazo 2.2.5.2.1. IDeredlO(;f'atentadCls 

PrOV!SlonesaLel"!J)PlazD 2.2.5.2.2. 1 ArrendamierCOII OperatMls Comwtial&& 

2.1.8.3. E&limacionesporPérdidaoDctcooroaCorto~azo 2.2.5.2.3. 1 Fondos de comercio Adquiridos 

EstimadQn11SporPArdidaoDete'1oroalargoPlam 2.2.5.2.4 IOtrosAetl"'°5fntaigiblef.NoProducldog 

u QA.n"OSDECAPIT.Al. 4.101.st9.1$ 2.2.6. 1 Transfflrenelas yAsignacionel; yOaial:lws deCapltal Ola"oados 

2.2.1 Ca'ISlnn.iooes 00 Pf008&0 3,025,109.30 2.2.e.1. IA1S8clorPrlwóo 

22.2. Acti',og Ajo& (Formación BnM de Capltal Fto) 1,075,030.59 2.26 .1.1. IA)UdaaPersonas 

2.2.2.1. jVMeOdas.Edi:lciosyEslrucbns 2.2.6.1.2. IA}I.IIJ,aR!illlmnls 

2.2.2.1.1 ¡v¡.,;eooas 

2.2.l'i.U. !Oesas!r~~ales 

2.22.1 .3. IO!nisE511lcilll'll9 

2.22.2 IM;;quiriarlay Equipo 

2.2.2.2.1 . IEquípodllTransporte 2.2.6.22, IAEntidatla6Fed(rati,¡¡¡5 

2.2.2.2.2. IEquipodllT~ologlad$IalllfomlaciónyComunicaci:lrle~ 2.2.6.2.3. I AMunlclpios 

22.2.2.3. IOtraMaquinariayEquipo 2.2.6.3 IAlsectorEJdo,mo 

2.22.3 IEQ(lipod&DerensayS~ 2.2.6.3.1. j A Gctiemos Elitrm,Jeres. 

.2..2.2.~. 1 Aciws BlológkosCUt11ad011 2.2.B.3.2. jAOcganisrnostitemaciooales 

2.2.2.4.1. 1 Garlado para Crla, leclle, Tiro, &le., qoo dan Producto& Reanvnle,, 2.2.B.3.3. ]AISedol'PrlwdoExtemo 

2.2.2.4.2 IÁrboles.,CrAtivosyO!r.lsPlanlacionesq.,eGBnProooctos~tes 22.7. jlnY&ral6nFlnoocieraconFlnes dllPolitleeEeooomica 

2.2.2.5. l~Fljoslntangiblés 2.2.7.1. jAeelo,-yPartici¡»cione5d$Capllal 

222.s.1 . l1nvest1gaciányDes&1Te1ro 2.2.1.1.1 •. l1ntema 

2.2.2.5.2. IE>plorad6riyE,r.tluacio!'IMlnara 2.2.1.1.1.1 . ISector~co 

22.2.5.3. 1 Pro,_J"a11111$delmlrm4l!cayBasedeOa!o$ 2.2.7.\.1.2. fSedorPrtvar:to 

22.2.5.4. IOrigin.iesP4("llEsP8'f(:Jrnienlo.LlterariosoA!tbnoo$ 2.2.7.1.2. IEJCtftfna 

2.2.2.s.s I0trosAdi',,mFljo&hlanglt11es 2.2.7.2 IVa10fflSRepl!S$11lali-dorDflUOaA(lopíldMeooFinndBPdlticaEeaiórtic:a. 

2..2.3. 1 M&IMl"I\D de E:idslencias 2.2.7.3. 1 ~ N9{IO(lllble$ Adqtllricbs ccn Fines de Polilca Económlea 

Ma.tMalesySoollmtro6 1,200.00 2.2.7.4. 

2.2.3.2. M.ltGrltiP'!imas 2.2.7,4.1. 

11 12 
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2.2.7A.1.1. ISoctofPllblk:o 

2.U.4.1.2. ISecklfP¡iwclo 

2.2.7.4.2. jEldema 

3 j FINANCIAMleMTO 

FUENTES FINANCIERAS 

A?UCACIONES Fr.l,tl,IC!fRA~ (USOS) 

lncrem&nk>daActlwsFI~ 

3.2.2 Díwn1nuclóllde~l\oo 

3.2.2.1. IDismirtUci6n.__daPas1-Corrientss 

3.2.2.1.1. IDlsmlooáónde ·~porf&gai' 

3.2.2.1.1.1. l5en4cio5Personaies)cir~ 

3.2.2.1 .1.2. IPnM:!adoresporPaga.r 

3.2.2.1.1.3. 1 CQntralislM porObcaa ?úbllcnporPagar 

3.2.21.1.4. l~y~porPaoa, 

32.2.1.1.5. ITra1161erenclasOlorQada6porPagar 

s .2.2.1.1.6. [.-iteresesycom1s1onesyotroe:{;3&1Mc!elaDeudaN!licaporPagar 

3.2.2.1.U. IR91encionasyC0ntril:uáonesporPagar 

3.2.2.1.1.8. IOa\Qllcionesdelalaydelnge6<l6porf'a¡Ja< 

3.22.1.Ui. jOlrasCUanlasporPagar 

:n2.,.2_ 1 ~oooocumemos por P>lg• 

3.2.2.1.2.1. 1 OocumentosC,,:,rneroialeii pa- Pagar 

3.2.2.1.2.2. 1 Documentos eon c.ontraüsta& por Obras ~icas por P'dgar 

322.1.2.3. lotrosDoo.mentos porPa¡¡¡r 

3.2.2.1.2.4. lmutosyV~c:lela0900a?útjjr;al,!ien'la 

3.2.2.1.2.5. ITit~yValom"9laOeudaPúWcaExl&r!la 

3.2.2.1.3. jhnortiZaoondtilaPorciónCirailantedeblDeudaPúblleadeL.argoPlazo 

3.2.2.1.3.1. 1 Amortiiación de la Poro!ón ClrculaOOr de la Deuda ?úblfca de LP. en TI\1':os y Val«es 

3.22.1.3.1.1 IAmo!tiZad6ndelaPQl'CióoCirculantad&la08WEI PúlJlil)¡ intemadeLP.en Tfha yValor86 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amorti2Bdóo dti l.i Porción dt la Deooa Publica~ da LP. En Tllum y Valoras 

3.22.1.3.2. IAmortiZacr6ndeliPOK:lónCnáinledelaDouda Plíhllca cleLP.en Préstsmoo 

3.2.2.1.3.2.1 j Amortlzacil)ndllla Poreió~ CirCUl.1nl9 dti la Deu:I~ l\lbfb fnktma óe L.P an ?réatamOG 

3.2.2.1.3.2.2 IAnmzxiónda laPorclónC~clelaOBtlda?úbli;:aEld!ifnadaL.P.enPrésbmOG 

3.2.2.1.4 .. l0ismniciónde0trcef>■sr,o;)Sc1eeorto?1am 

3.2.2.1.-4.1. 1Pasiw6011wido3 

3.2.2.1.4.2. IFon«>syBi«les,;ieTercero:smG-arllmlalf'l)Adrninistración 

3.2.2.1.4.3. lotrosPasl'-.o:i 

3.2.2.2 IOisminuciónclePHJ\O!~ÜOltiE'l'ltes 

3.2.2.2.l. IDlsminucir)ndaCU&ntasporPagal'alargoP!az<> 

3.2.22.1.1. JProweclOf'O$porPap 

3.2.2.2.1.2. IContrristaspor0tn,:;;l'útilic:aspo1Pagar 

3.2.2.2.2. IDismill.ldónde~ porPagara l..argoPlazt1 

3.2.2.2.2.1. IOoemlaolo&ComortialasP«PalJill' 

3.22.2.22. l~conCOntntl$t:!llporObrasl'tlblicasporPagar 

3.22.2.2.3. IO!msOocumenlosp,J""Pagar 

3.2.2.2.3. l~deOeudaPúbllcadeLatgoP!awenPorelónCiroolanre 

13 

3.2.2.2.3.1 ICOnYelmndeT/11Jo$yVaicesOO\..ll~PlazoenCO!loPlato 

3.2.2.2.3.1.1 1 ?crción de ceno Plazo de Tltulos y Valores d!tla Detnll Púl:4ir;a ntema 

3.2.2.2.3.1.2 1 PoodOfldeCotl>PlazodeTltulos yVaior81;cktla O&ucl3Púl:4icaE>.1erna 

3.2.2.2.3.2. 1 Convels16n de ?réstamosde Largo Plazo en Corto Pluo 

3.2.2.2.3.2.1 IF'ofeiónaCor!oPl!IZOdef'r"'51amo,¡delaDeuda?úblic;ak'ltema 

3.2.2.2.3.2.2 1 PoroiónaCOrto Plazo de f'réstamos de la Deuda Púbtica Btema 

3..2.2.2.4.. IDi!JmirudóndeOlroSPasiwsdclargoPlazo 

3.2.2.2.4.1 IP&iYosOileridos 

3.22.2.4.2 IFonclosyBienesdeT!lfoe.-osenGaramia'j/oAdminls!racióo 

3.2.2.2.4.3. lotrosPasr.os 

32.3 IDisminuciónt1ePatnmorio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica 

CAP CONCEP GEN PART OESCRIPC,ON TOTAL 

1000 
11000 11100 11101 DIETAS 223.740.00 o 

Total 
DIETAS 

11100 
1000 11000 11300 11301 SUELDOS -4.306,891.54 o 
1000 

11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o o 
1000 11000 11300 11308 A YUOA PARA DESPENSA o o 
1000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 o 

Tobl SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11:300 

T""' RfMUNERAClDNES AL PERSOHAI.. DE CARACTER 
11000 PERMAHENTE 

1000 
12000 121 12101 HONORARIOS o o 

T""'1 HONORARIOS 
12100 

1000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 456,000.00 o 
Total 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 
Tolill REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSrTORIO 

1000 
13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 62,953.50 o 

1000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 503,623.87 o 
Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
13200 FlNDEAAO 

1000 
13000 13300 13Xl1 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o o 

Trul REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDlNARIAS 
13300 

1000 13000 13400 13403 ESTIMULOSAL PERSONAL DE CONFIANZA o o 

' De acuerdo con ta Clasificación Económica de los lngreso5, di? los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en; bttn://www.conac gob.mxJwork(mo.dels/CONAC{norm.rtividadlNOR 01 12 001.pdf 
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Total 
COMPENSACIONES 

13400 
Twl MATfR!ALES COMPLEMENTARIOS 
24000 

Tot,J 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

13000 
2000 24000 24000 24901 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 890,460.00 o REPARACION 
,000 

14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,400,000.00 o 
Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACJON 

1000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL tSSSTESON 0.00 o 
T°"I MATERIAL.ES Y ARTICULO$ DE COKSTRUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

Tobl 
APORTACIONES DE SEGURJDAD SOCIAi.. 14100 

2000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QU\MICOS BASICOS o o 
Tobl 

SEGURIDAD SOCIAL 
14000 

Tobl 
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

25100 

1000 15000 15501 15501 APOYO A lACAPAClTACION 24,004.16 o 
2000 25000 2530(1 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 6,000.00 o 

Toral APOYO A LA CAPACITAClON 15500 
Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 

Tol>J PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTfCOS 't DE 
25000 LABORATORIO 

1000 16000 16100 16101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 o 
2000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1.956,000.00 o 

T""I PREvtSIONES 16000 
2000 20000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 o 

Tolal10000 SERVICIOS PERSONAL.ES 1,039,213.18 Tot,I 
COMBUSTIBLES, LUBRICAN'rES Y ADITIVOS 

26100 
2000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 84,000.00 o Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26000 
To1al 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OACINA 21100 
2000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 119,988.00 o 

2000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRES!ON Y REPRODUCC10N 108,000.00 o To1,I VESTUARIO Y UNIFORMES 
27100 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCIOH 
21.!tl0 

2000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 60,000.00 o 
2000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS o o Y BIENES INFORMAT!COS 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAi.. 

'""' MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES '"'" VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 

2000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA lNFORMACION o o 
2000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 1,200.00 o 

Tot,I 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACJON DIGffAL 21500 

T""1 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
23200 

2000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 60,000.00 o 
2000 28000 28300 26Xl1 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o o 

'"'' MATERIAL DE LIMPIEZA 2"00 
Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

Tot,J MATERIALES DE AOMIN:ISTRACION, EMISION DE 
21000 DOCUMENTOS Y ARTICULO$ OFICIALES 

2000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICKlS PARA EL PERSONAL EN LAS 

96,000.00 o INSTAt.ACIONES 
2000 22000 22100 22106 AOQUISICION DE AGUA POTABLE o o 

Tot,J PRODUCTOS ALIMENTICK>S PARA PERSONAS 
22100 

Total MATERIAl.ES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

2000 ,,.., 29100 29101 hmamlenles menoces 420,000.00 o 
Tot,f REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
29200 

2000 29000 29600 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 303,600.00 o TRANSPORTE 

To!,I REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
2000 

24000 24200 ,.,., CEMEITTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o o 
To1al CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

29600 TRANSPORTE 
2000 29000 29800 29,01 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 160,000.00 o TRANSPORTE 
Tot,I REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

2000 24000 24600 24601 MATERIA.L ELECTRICO Y ELECTRONICO 120,000.00 o 
To1ol MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO , .. oo 

29BOO TRANSPORTE 
Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

Total20CIOO MATERJAI..ES Y SUMINISTROS 4,,585,248.00 
2000 24000 24700 24701 ARTICULOS METAl.!00S PARA LA CONTRUCCION o o 

Tolal ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 2'700 
2000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 180,000.00 o 

3000 
31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 840.000.00 o 

,000 
31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 900,00000 o 

'"" ENERGIAELECTRICA 31100 
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3000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o o 
T,.., 

FLETES Y MANIOBRAS 
34700 

Tot,I 
AGUA POTABLE 31300 

T""' SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

""º 
3000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICK>NAL 36,000.00 o 

3000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 300,000.00 o 
Tot,I 

TELEFONIA TRADICIONAL 
31400 

3000 35000 35100 35102 MANTENIM. YCONSERV. DE ARE:AS OEPORTNAS 60,000.00 o 
3000 

31000 ,,.,. 31501 TELEFONIA CELULAR 28,800.00 o 
3000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 30,000.00 o 

Tobl 
TELEFONIA CELULAR 

"'°' 
>JOO 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN AWMBRADO PúBLICO 300.000.00 o 

3000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 66,000.00 o 
3000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o o 

Total SERVICIOS DE INTERNET 31700 
Tot,J 

SERVICIOS BASICOS 31000 
3000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 48.000.00 o 

T..,, 
ARRENDAMIEl'tTO DE TERRENOS 32100 

3000 
32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 0.00 o 

Total 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

3000 32000 323 3,:,,, ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 24,000.00 o 
Total 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

'""' ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 0.00 

3000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CAU.ES Y AVENIDAS o o 
Tot,J CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

3000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIAR!O Y EQUIPO 24,49200 o 

Total 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

35200 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOIUNISTRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

3000 35000 35300 35>)2 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 12,000.00 o !NFORMATlCOS 
3000 35000 35300 35303 lnstalaci6n de equipo de cómputo y l~nologias de la Infamación 60,000.00 o 

Tobl IHSTALACIOH, REPARACtoN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
35300 DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACIOfil 

3000 32000 32000 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINA.RIA, OTROS EQUIPOS Y 
106,000.00 o HERRAMIENTAS 

T.,., ARRENDAMIEl'fTO DE MAQU1NARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

3000 33000 ll100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONT ABILIOAD, AUDITORIAS Y 
387,000.00 o RElACIONADOS 

Tobl SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

>JOO 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA o o 

3000 35000 35500 35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 468,000.00 

o TRANSPORTE 
To!al REPARACCON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 

3000 35000 35700 35701 MANTENIMIEITTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 420.000.00 o 
3000 

MANTENIMIENTO YCONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 

o 35000 3,5700 35702 MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y o 
EQUIPO 

T""'' INSTAlACIOH, REPARACION Y MAHTI:NIMIENTO DE 
T.,., SERVK:10S DE CONSULTORIAADMINfSTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TECNICA Y EN TECNOLOOIAs DE LA INFORMACIÓN 

3000 
33000 33400 33<01 SERVICIOS DE CAPACITACION 12,108.00 o , ... , 

SERVICIOS DE CAPACITAClON 33400 

35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

3000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JAROJNERIA Y FUMIGACION 2◄ ,000. 00 o 
Tot,I SERVICIO 0E JAAOINERlA Y FUMIGACION 
35900 

Tot,J SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTEPftllENTO 
3000 33000 33000 33603 IMPRESIONES Y PUBUCACIONES OFICIALES 0.00 o 

T°"' SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESlÓN 

3000 
34000 34100 3<1101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 99,000.00 o 

35000 Y CONSERVACION 

3000 
OIFUS!ON POR RAIJIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTNIDADES 36,000.00 
o GUBERNAMENTALES 

Tolol 
DIFUSION POR RADIO, TELEVlSION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTNIOADES 

36100 GUBERNAMENTALES 
Tobl 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 
3000 '6000 36600 36801 

SERVICIO DE CREACION Y O!FUSION DE CONTENIDO o o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES OE INTERNET 
3000 34000 ""'º 34'01 segures de respoosabilldad patrimonial y finanzas 36,000.00 o To!,J SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO 

3<600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

3000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o o 
Tol,t 

SEGURO DE BENES PATRIMONIALES 3-4500 
3000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 60,000.00 o 

Total SERVICIOS DE COMUNICACtoN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
3GOOO 

3000 
37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES o o 

T""' VESTUARIOS Y UNIFORMES 
37100 

ll 18 
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- 37000 37500 37501 VlATICOS EN EL PAIS 288,000.00 o 
Total 

'ilATICOS EN EL PAIS 37500 
300-0 

37000 37600 o 37001 VIATICOS EN EL EXTRANJERO o 
T°"' VIATICOS EN EL EXTRANJERO ,, ... 

3000 37000 37000 37901 CUOT"5 o o 
Total 

OTROS SERVICIOS DE TRASlADO Y HOSPEDAJE 37900 
Tol,I 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 
3000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 900,000.00 o 

T<rt,I 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUlTURAL 38200 

Tob,I 
SERVICIOS OFICIALES 

38000 
3000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 72,000.00 o 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 

'"" 3000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o o 
Tot,I 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

3000 39000 39800 ,..,1 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 180,000.00 o 
Tot,I IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERNEN DE ,, ... UNA RELACIÓN LABORAL 

3000 39000 39900 """ SERVICIOS ASISTENCIALES o o 
3000 39000 ,,.,. 38902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 24,000.00 o 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

"'°" Trul 
OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 

Total J0OOO SERVICIOS GENERALES 5,843,.00,00 
,ooo 

41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERV1C10S PERSONALES 673,48824 o 
4000 

41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS OE CIPERACION 438,000.00 o 
Tot,I TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALE.S NO EM~ESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFl:RENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

4000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 420,000.00 o 
Trul AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

4000 44000 44>l0 44201 BECAS EDUCATIVAS 360.000.00 o 
4000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 0.00 o 
4000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o o 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPAC1TACION 

4000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A lNSTrnJCIONES DE ENSEÑANZA 96,000.00 o 
4000 44000 44"'º 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 120,000.00 o 

l!, 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

4000 45000 45100 45101 PENSIONES o o 
To<,I 

PENSIONES 45100 
T""I PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total 40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 2,107A86.Z4 AYUDAS 

5000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y EST ATNTERIA 120,000.00 o 
Totóll MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 61100 

5000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 60,000.00 o INFORMACION 
5000 51000 53100 53101 VEHICULOS Y EQUIPOS TERRESTRES 800,000.00 o 
5000 51000 56101 56100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 47,080.59 o 
5000 51!)00 ""' 56401 

Sistemas de aire acondielonado. C!lefaceión y 00 refrtleracion 48,000.00 o lnduslrial comercial 

Totill5001>0 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1.075,0IIU9 

0000 61000 61400 61408 Infraestructura y oi,quipamiento en materia de agua poltlble 598,420.00 o 
6000 61000 61400 61409 lnfraootructura y eQIJipamienlo en meta:ia de alca!'llaóllado 298,154.65 o 
6000 61000 61<00 61416 CECOP 1,000.380.00 o 

61422 Pavlmentac!M de calles y avenldoo 1,098,154.65 

Twl EDIFICACION HABITACIONAL 
614 

Total6000D INVERSIOH POBLlCA 3,025,109.30 

0000 91000 911 o 91102 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 000 

Totill AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 
911 

,ooo 
92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 

o 
Tot,I PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO o 
912 

Total90DOO DEUDA PÚBLICA 0.00 

Total,general 2-4,675,537.31 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 
El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal se prevén erogaciones para 
Entidades paramunlcipales. quienes, en todo caso, realizarán su propio presupuesto de 
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ingresos y de egresos, de modo informativo se presentah las cifras de su presupuesto de 
egresos aprobado para el ejercicio 2026. 

PRESUPUESTO PARAMUNICIPAL OOMAPAS SAN PEORO DE LA CUEVA 

CAPITULO CONCEPTO IMPORTE ASIGNADO 

1000 SERVlaos PERSONALES 445,440.00 

11301 Sueldos 408,960.00 
13202 Gratificacion de fin de año 34,080.00 
14101 CUotas de lssteson 2,400.00 
2000 MATERIALESY SUMINISTROS 192,120.00 

21101 Material de Oficina 21,600.00 
21601 Material de Limpieza 1,200.00 
22101 Productos Aílmenlicios 13,200.00 
25101 Productos Quimicos 1,200.00 
28101 Combustibles 55,800.00 
27101 Vestuarios y Unifonnes 1,920,00 
29101 Refacciones v Accesorios 97,200.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 550,836.00 
31101 Servicio de Energia Electnca 390,036.00 
33101 Servicos de consultoria 39,000.00 
34101 Servicios financieros 15,000.00 
34701 Fletes y maniobras 3,600.00 
35101 Manto de Inmuebles 90,000.00 

35501 Manto de Equipo de transporte 6,000.00 
35701 Manto de Maquinaria y Equipo 6,000.00 
37501 Viaticas 1 200.00 

TOTAL PRESUPUESTADO 2026 1,188,396.00 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,575,711.80 que comprende los rewrsos públicos asignados a: 

DEP ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL MONTO /AYUNTAMIENTO\ 

1 H. AYUNTAMIENTO 537,277.80 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,038,434.00 

TOTAL 2,575,711.80 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, 1NMUE0LES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

2: 

SUMA ANUAL 

483,277.80 

36,000.00 

18,000.00 

0.00 

537;l17.SO 

Tot.1103 

TotalM 

Total05 

Total07 

TotalOB 

10 

10 

10 

Total10 

25 

" 25 

25 

Tota125 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

Z>OOO MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA IIUNIClPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNAC!ONES, SUBS!OIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

SECRETARIA.Del AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIA.LES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

TESORERJA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEAOMlN1STRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSIONPUBUCA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !~~:ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIRECCJON DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVK::IOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

OIREGctoN DE ASISTENCIA SOCtAL 

689.634.00 

204,000.00 

1.144,800.00 

2,031,u.4.00 

612,900.07 

120.000.00 

18.000.00 

1,434,000.00 

2,11U00.07 

a.1s9.sn.3s 

977.988.00 

1.953.492.00 

980,000.00 

7,10D,B57.3fl 

1,431,600.65 

2,486,460.00 

2,466,000.00 

QS,080.59 

3.025.109.30 

9,504,250.54 

311,432.30 

688.800.00 

183,108.00 

673,48624 

1,856.11 26.5,4 

658,461.13 

0.00 

0.00 

656.'81.13 

664,509.87 

n ,000.00 

60,000.00 

0.00 

796,509.87 

TOTA1. 24º67S.5J7.31 
Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM ""' UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 401 DESPACHO DEL SECRETAR.to 2.1&1.900.07 

T,..04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 7,100,857.36 

Total OS TESORERtA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 9,504,250.54 

Total07 DIRECCJON DE SERVSCIOS PUBllCOS 
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31111 8 801 DIRECCKlN DE SEGURIDAD PUBLfCA 1,856.826.54 
Total08 DIRECCJON DE SEGURlDAD PUBUCA 

31111 10 1001 DESPACHO DB.. CONTRALOR MUNICIPAL 856.481.13 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 2S 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 796.509.87 
Tobil25 DIRECCION DE SLSTBIA OIF MUNICIPAL 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 537.277.80 
Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,038,434.00 

lotal03 PRESIQENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 2',175,537.31 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en et municipio depende del 
órgano de control y evaluación gubemarn€ntal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto 
aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones tenitoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asi de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Pedro de la cueva, Sonora para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la 
siguiente forma: 

OESCRIPCfON 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGlSlACtoN 

1.1.1 Legfslación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartidóndeJusticia 

1.22 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO5 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLmCA DE GOBIERNO 

> De acuerdo 0011 la Oasificadón Funcional del Gasto emitida poref CONAC. Disponible en; 
http:lj-.vww.con3c,gob.mx/wo•k/model~/CONAC{oormat¡vjdad/ tJOR 01 02 003 pdf 

cJ 

TOTAL 

21,65D,428.M 

537,277.80 

537,277.80 

4,223,334.07 

1.3.1 Presidencia t Gubematura 
1.-3.2 Potltlea lnt•rior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asootos Jurfdícos 

1.3.6 Organización de Procesos 8ectorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 

i.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 AsuntosFtnanderos 

1.5.2 Asuntos Haceridarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONA!. 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Segutidad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y OE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 

1. 7 2 Protección Civil 

1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 &!rvicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a ta Información Pública Gubernamental 

1.8.5 Otras 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AM8IENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desedios 

2.1.2 Adminlstración del Agua 

2.1.3 Oroenación de Agias Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.22 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.S Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

24 

2,038,434.00 

2,184,900.07 

o 

o 
7,100,857.36 

7,100,857.36 

o 

1,856,826.54 

o 
o 

1,856,826.54 

o 
7,932, 132,24 

7,932,132.24 

3,025,109.30 

3,025,109.30 

2,426,689.30 

o 
593,420.00 
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23 SALUD 

2.3.1 Prestación de Se~icios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos paa la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREAClON, CULTIJRA Y OTRAS MANIFESTAOONES SOCIALES 

2.4.1 DeporteyRecreación 

2.4.2 CUitura 

2.4.3 Radio, Tetevisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntes Reli[iosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superia-

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para AduHos 

2.5.6 Otros Servidos Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOClA1.. 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nwición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vtvienda 

2.6.7 lndigenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIJ\l.ES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMlCO 

3.1. ASUNTOS ECONOMIOOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3. 1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.12 Asl.Mltos Laborales Generale5 

3.2. AGROPECUARIA, SJLVICULTURA, PESCA Y CIJA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silviculillra 

3.2.3 Acuacutura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Cailón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (t-idrccarbtxos) 

3.3.3 Combustibles Nudeares 

2', 

3.3.4 Otros Combuslitjes 

3.3.5 Bectriddad 

3.3.6 Energla no Eléctrica 

3.4. MINERIA. MANUFACTURAS Y CONSlRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minera:es excepto los C'.ombustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte poc Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte pOí FerrocarrD 

3.5.4 Transporte Mfeo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transpate 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciooes 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. ClENCI"- TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnves!lgadón Clentifica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientfficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Cooiercio, DislribuOOl'l, 1'Jmacenamiento y Depósito 

3.92 Otras lnctustrias 

3.9.3 Otros Asuntos Econcmicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNC!ONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE lA DEUDA 

4.1 .1 DeudaPúblicalntana 

4.1.2 Deuda P0blica Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
42.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Fmarrciero 

4.32 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a Jos programas de reestructura en unidades de invei-sión (UDJS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anterkres 

TOTAL. GENERAL 

26 

24,675,537.31 
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Articulo 19. La dasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios. así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Mtmicipio de 
San Pedro de Lacueva, Sonora incorpora los programas de los entes públicos desglosados de 
las siguientes formas. 

PCONAc PROG 

E AR 

E CA 

E DA 

E EB 

E 1B 

E JB 

E GU 

E QS 

Totll, E 

K 1B 

Total,K 

T...._M 

TOC.~0 

Tatal,Gsnttal 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(llPOLOGiA GENERAL)' 

0E9CRJPC\ÓN 

ACClc»I REGLAMENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

EB PLANAEACION POLITTCA FINANCIERA 

ADMON. DE LOS SERVICIOS PUSLICOS 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUAC!ON DE LAGESTION GUBERNAMENTAL 

ASISTENCIA SOCIAL. SERVICIOS COMUNITARIOS Y PREST. 

Pltltaclón de Sen<lclo!i Publlcos 

ADMON. OE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

Proy.c:tosdelnvlnión 

Apoyo •I proceso pn:1upuutario y para n,li(lr.- la eflelencil 
lnltltUciOaal 

Apoyo a 11 fllnclon públ\cl: y .. rneionmltnto de la gHtión 

"""'º 
537,277.80 

2,038,434.00 

2,184,900.07 

1,100.ast.se 

6.479.141.24 

1.856,826.5-4 

656,481.13 

796,509.87 

21,650,'21.01 

3.02S.1Cl9.30 

3,025.,108,30 

o 

i---

o 

24,ffl,537.31 

Artfcuto 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
aIsmcu 1en conrorme a 1a s1t1u1ente tatlla: 

"' CONCEI' ... PMT -"'"' .... 4'500 ,1!:(11 TRANSfERENCIAS PARA SERVICDS PERSCNAI.ES 

""'"' .... "500 ,1so2 TRN4SFFRENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION ,, .. TRANSfERENCIAS IM1t.RNAS OlOflGIOU A.Bfl'l),1Clf$ 

"'" PARAESTATM..ES NO !MPllESARIALES Y NO FMANC!ERAS 

''"' ntANSFERENCIAS IHTERHAS Y ASIOHACIONES AL SECTOR PÓBUCO 

""' 40000 .... 44100 -'4101 AYUOASSOCw.f.SA.PERSONAS 

'"'" AYUDAS SOCIALES APERSONAS .. , .. 
40000 - _, 

"201 BECAS EOUCAT~AS 

fi De acuerdo ron ta dasificadón programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
rino://W\wv.conac.gqb.mx{woo;/modtlJfeoNACfnormatiYidad/NOR 01 oz 004.m! 

TOTM. 

&73,486.24 

'38,000.00 

'20.WI.OO 

3110.<00.00 

.... - ..,., - FOMENTO DEPORTIVO 000 

.,.. '4000 4'200 -APORTACONESAi.CO~IO o 

'""' BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DECA.PACfTAQÓN -- _, ...,, 
''"" AYUDAS SOCIALES A NSTITUCXltES OE ENSet\NzA 96.000.00 - - '""' """ ACCIONES SOCIALES !!AsK;AS 1~.000.00 

'""' AYUDAS SOCIALES AlNSlTT\IQONl!:S DE EMSEÑAMZA. 

""" , .. 
AYUDAS SOCIALES -- """' 45100 4!>101 PENSIONES o 

'""' PENSIONES 
'"'º IT"" PENSIONES Y JUSILACIONES .... ,,.._ TIIANSfl!ltENCIAS, ASIJNACIOMES, llJ8$1)10S Y 01RAS AYUDAS 2.107,4tU4 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
-· - -· -·-·- ··---· - - · -·-···--· 

NOMBRE DE LA INSTlTUCION SIN AHES 

DE LUCRO U ORGANtSMO DE LA SOCIEDAD CML 
PRESUPUESTO APR08AOO 

DIFMwii<ipat 36,000.00 
Apoyode5pensasdeDIFEstatal 36,000.00 

Apoyo a Mrolco Pas.Ylte San Pedro 66,000.00 
~aMedlcoPas.rteSanPedto 36,000.00 

Apoyo a medico pasafte en san José de Batu: 36,000.00 

.t.poyoauxiliarde Me(lcodeTe;rupa 3ti,OOO.OO 
ApoyoalOe¡)!Yte 120,000.00 
Centl'Q Salud San José de Batuc 12,000,0D 
CnuRoj, 48,000,00 
C.entrod!lsaluddertJevotepopa 12,000.00 

---- ----- -TOTAL k>l,000.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del rumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focallzados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temátiros para la 
atención y c:umpllmiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los adores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, ron el fin de orientar las finanzas püblicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 

21 
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inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pllblica Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 
aave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependeocia: Sectttarla del Ayuntamiento 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 360,000.00 

Total 360,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de San Pedro de ra Cueva, Sonora, no desglosa pago para 
contratos de asociaciones pübllco-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 
2026, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación 
aplicable, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación 
de Servicios (PPS). 

Artícuk> 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

i. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información refereotea la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindtcales no se contemplan 
presupuestalmente debido a que no se ruenta con sindicatos de personal. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión públíca directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 70 plazas como se detalla a continuación: 

IIIDC4IJlADO ffBfflJN.D TBIPOIIAI.Ea :ala y 

29 

Xll ::t~DELPRESOENTE --....... 
401 OESPA.ll'ODELSECRETNOO 

ll!ateTARIACll.ATIMT-,iff'O 

Slll=~IE.TESORERO 
____ .._ 

101 DESPACHOOClOIREClOR 

DIRECCION DE OlltAT fftMCIOS -801 OESPA.CHOOELOIRECTOR 

DUl&CaONDESEOUIIIOAD -.... 
TOO, DESPACHO IE. camw.OR 

1002 OllECCDJiJRlllCI. 

0RGANODEC01111'ROLY 
l!VALUAClóNGLm .. ..wlWTAL 

25Cr'I J:leSPACHODElOIRECIOR 

=!ONDEASISl&ICIA 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabu~dor de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 
TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBIJCADEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, 

SONORA 

30 
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~~ 

31 

S,OSll.2 

::.::;I 7,125 ~7 

6,72SA7 

6,'2:S,47 

7,0tM!i 

lJ ,'17.61 

ZO,W0.00 

Z0,600.001 

l!,4S4~ 

1•,--.8.S 

l0,95Ul1 

l ,Sl"!l3l 

3,JOI .U 

7,356.Sl 

1.,_&00.00 

-·-

21,(2~ ,.,.., 
132.91,,l.$' 

'4. 020J 

403,JUJ 

3,8111.<t~ S0,912.6 

3,SZ...94 !.0,99\l.ll 

1,471.14 t 9,615 l1 

:::~s :~::::~i 
5,047.1 67,294,67' 

\.3U.sti 10,!IM,as' 

17,72l.21236,37U3 

15,4S0.00206,lllXl.oo 

U,450,CO ZOfi,000.00 

11,'4G. 134,540.lKl 

1o;rn .. &o1 t4~,8&a.S3i 

I.UU 109,Sl0.13' 
l.13UO 15,153.33 

2,476, !3,013.33 

S,SlU 7J ,S55.13 

6,000. &cl,000.001 
1,20:I 16,000.0~ 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en tas normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo det personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurfdico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores pUblicos, incluyendo el oontrol y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 3 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente ruadro: 

lJJaJ 111 I IJ I IJ:J 
Todos los polfCías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza. 

De los 3 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. Existe 
un equipo de policías estatales coordinados por un mando único, que fortalecen la seguridad 
del Municipio convenido con eJ Ayuntamiento, quien cubre todos los gastos de operación y 
otorga un apoyo económico a los elementos estatales asignados a través de esta modalidad. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENER/1.l.ES 

40000 TRANSFERENCtAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

RECURSOS PROPIO 

10000 SERVICK>S PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

RECURSOS FEDERALES 

~2 

MONTO 

0.00 

300,000.00 

O.DO 

O.DO 

30Cl,000.00 

311 ,432.30 

388,800.00 

183,108.00 

673,486.24 

1,556,US.54 
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1,151,1211.54 

CAPÍTULON 
De la Deuda Pública 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda púbíica del Gobierno del Municipio de San 
Pedro de la Cueva Sonora es de $0.00. 

Articulo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Antenores (ADEFASJ. 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le oorrespondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que invotucren oompromisos financieros con recursos púbticos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectWo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos ar Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro de la Cueva se conforma 
por $525,120.00 de gasto propio y $24,150,417.31 proveniente de gasto federalizado y/o 
estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
confonnidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto oorrespondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordklación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias. entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 

33 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaoos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Pedro de la cueva importan 
la cantidad de $20,598,861.47 y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PPTO APROBADO 
Foodo general de 

10,921,424.87 
"""lcl""ciofles 

Foodo de fomento rnuricipal 5,-485.317.89 

P3fticipw;iooes•talales 599,653.36 

Fondodeimpuestoespeoal 
(sobre alcoho!,cervezay 127,549.13 

'"""') 
Foodo de impuastode eut01 

152,229.13 .. ~~ 
PARTICIPACIONES FEDfRAL RAMO 

28 Fondo de compeMación para 
resarcimiooto por dismlnuciOn 28,313.27 delim¡¡ues\osobM 
automO'vilesnuevos 

Foododefiscaliza:it'Jn 2,o45.465.l2 

IEPS a las g3SOfrnas y Diesel 161,923.15 

Partlcipac:i6n ISRArt. 3-8 LCF o 

Enajenación de Bienes 46,605.35 
lnmueblesArt.126llSR 

PARTICIPACIONES ESTATALES e_, 1,030,300.00 

TOTAL 20 598,861A7 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de San Pedro de la cueva 
se estimarán $3,551,555.84 y se desglosan a continuación: 

Pmlda 

Totat 

Foodo da Apcrtactones para la !f"lfra96trucn.n Social Munlc.,al (FISM) 

Faido de Aportacione$ pare el Forta1ec1mento de los Mwlclplos y de las Demarcaciones 
T8fJiloriales del Distrito Fedenl (FAFM) 

Asignación 
Pf11;&UJtl,lfftll 

1,994,729.30 

1,556,826.54 

3,561 ,55S.M 

La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad {FORTAMUN) 
que correSJX)nde al Municipio importa la cantidad de $300,000.00 para el ejercicio fiscal 2026. 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federa1izados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artfculo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Ardculo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registra en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

3S 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el. personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia da la 
comisión que motiva la necesidad de traslado ylo asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesoreña Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplica.ción de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. las erogacK>nes por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerira la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

ll. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios pUblicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estímados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de mcursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 
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Artículo 51. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regulañzables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad oon las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
esten dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará tñmestralmenta al pleno del Ayuntamiento. a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artfculo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente. no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal. por conducto de la 
Tesorerfa Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución d~ ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipk> podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especffico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o esta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y prO(Jramas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prk>ritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, Incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociaJes. 

Artículo 56. Tocia propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondienle iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en o1ras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los infonnes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguíendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Osuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para 1a atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea oompensar la caída de ingresos de 
libre disposición de eíercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de lngres05 de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de AJertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anteñor, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
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remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de Ja Federación, a más tardar dentro de bs 
15 días naturales siguientes. 

los reintegros deberán incUir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y X:V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se sefíalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega. plaz.os de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo tas Dependencias y Entidades proporcionar a todos bs interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitarfavorecera algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos. se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Mmicipío. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comite de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva, se proponen, para 
ser inclu~os en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$750,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c} Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de 1.VA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Vaklr 
Agregado. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 61. Los titulares de k>s entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR} 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$22,099,825.51 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCtóN MOHTO 

' 401 DA POlÍTJCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2.184,900.07 

Total04 SECRETARIA DEL AYUNTAIIENTO 2.1e.uoo.01 
5 501 E8 PLANAEACION PCUTIO. FINANCIERA 7,100,857.36 

TotalOS TESOR.ERIA MUNtaPAL 7,100.1$1.3$ 

7 701 1B ADMINISTRACfON DE LOS SERVJCJOS PUBUCOS 9,504,250.54 

Total07 CWRECCION DE OBRAS Y SERYK:IOS PUBLICOS l)iO,l,250.5' 

' 801 J8 ADMON. te lA SEGURIDAD PUBUCA 1,856.826.54 

Tolal08 DIRECCJON DE SEGURIOAO PUBLICA 1,158,826.5' 

1001 GU CONTRO.. Y EVAWAdON DE LA GESTION 
658,481.13 GUl!ERNAMENTAL 

Total10 OROANO ce CONTRCN. y EVALUACIOH 1:5W1.13 

25 as ASISTENClA ~ SERVIO OS COMUNITARIOS Y 795,509,87 PRESf. 
Total25 SISTEMA MUNICIPAL DIF 796,SOUT 
Total de Presupuesto Buado•n Resuttados 22.,ott,US.St 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadoras para Resultados (MIR} de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 
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TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuestal que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Munk:ipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
e) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en et párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica. hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar 30 días naturales siguientes a ta promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuestar contenida 
en el presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para ta difusión a la ciudaclanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, elaborará y d~undi!á a 
rnás tardar el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egrasos con base mensual con los dalos contenidos en el presente decreto, en 
el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma 
para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y348 de la Ley de Gobiemoy Administración Mm.:ipal, 60, 61fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro de la cueva, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro de la Cueva , 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. Alejandro Lameda Andrade, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva, Sonora previo refrendo de la C. Ana 
GabrMtla Figueroa Sánchez, secretaria del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de E.g~ s del Ayu,ntamiento de San Pedro de la Cueva, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, a la Sec . e G91?ierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
para su debida Publicación en el Boletl~ , J~G,olfoem? I Eslado. 

j:,.~r<lro l,_=Jc_. \_v - "-L., 
LIC. A ORO LAMEDA ANDRADE r 

Presidente Municipal 

C. AAA GABR!ElA FIC 

1'1:f ~ IA -
11ala ±¡'¡%JQrm 

~ ,rana del Ayuntamiento 

~ /- #;. 

c.~~:OOvA 
''"SvidíGi!,Mt.lnidpal 

) 1 DILA URA 

~,\o é:11(Wé;J 
c.Ñ RENATO ENCINAS SILVAS 

Regidor 

&,&,~¡ (/ret"" .i.¡, ,-,,.f 
C. RAFAEL ALEJANDRO NORIEGA FIGUEROA 

Regidor 

~-r 
C. RITA MUNOZ CRUZ 

Regidora 
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C. KARINA VERONICA CASTIU.O YANES 
Regidora Pub
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA SONORA 
Proyecciones dé Egresos - LDF (PESQS) 

[CIFRAS NOMINALES) 
2026 

presupuesto) 

Conceoto lbl fcl 2027 2028 2029 

1. Gasto No Etiquetado 
21 ,234,738.25 21,871,780.39 22,527,933.80 23,203,771.82 (1 =A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personales 7,727,780.88 7,959,614.Jl 8,198,402.74 8,444,354.82 

B. Materiales y Suministros 4,664,098.54 4,804,021.49 4,948,142.14 5,096,586.40 

C. Servicios Generales 5,660,292.00 5,830,100.76 6,005,003.78 6,185,153.90 
D. Transferencias, 
Asignaciones, 

2,107,486.24 2,170,710.8) 2,235,832.15 2,302,907.12 Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
l,075,080.59 1,107,333.01 1,140,553.00 1,174,769.59 

Inmuebles e lntanaibles 
F. J nversión Pública o O.DO 0.00 0.00 

G. Inversiones 
Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 
Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Aoortaciones 
l. Deuda Pública o O.DO 0.00 0.00 

2. Gasto Etiquetado 
3,440,799.06 3,544,023.03 3,650,343.72 3,759,854.03 

{2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personales JI 1,432.30 320 775.26 JJ0,398.52 340310.48 

B. Materiales y Sum inistros -78.850.54 -8 1,216.ül -83 ,652.53 -86,162.11 

C. Servicios Generales 183,108.00 188,601.24 194,259.28 200,087.06 
D. Transferencias, 
Asignaciones, o O.DO 0.00 0.00 
Subsidios y Otras 
Avudas 

E. Bienes Muebles, o O.DO 0.00 0.00 
Inmuebles e lntanQibles 

F. Inversión Públíca 3,025, 109.30 ], 115,862.58 3,209,338.46 3,305,618.61 

G. Inversiones 
Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 
Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Aportaciones 
l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos 
24,675,537.31 25,415,803.42 26,178,277.53 26,963,625.85 

Proveclados (3 = 1 + 21 

Fornato 7 d) Resulcados de Egresos- Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE SAN PEORO DE¡~ CUliVA ,áqNORA 
-~esultados_ de E_g_resos • LOF ~SO$) 

~o_nc~!Qtb: 
1. G~sto No 
Et_iquctado 
(1.aA+B+C+D+E+F+ 
G+H+l 
~ erviciO!I 

?ersorales 
B. Matet"ialesy 
Sur:iinistros 
C. Servicios 
Ge'lerales 

Transfe•enci 

" AsJgnacione 
~- Subs:dios 

'º"'" 
E.Bi~sMuébies. 

Inmuebles e 
lntangi:lcs¡ 

F lnvers.'ón 
P!;blica 

lrw!rslones 
Fnancieras 
J 0tras 
Provisiones 

H. Particlpsc:Ones 
yApc,1acio r'l6S 

l. Deuda Pút:l:ca 

2 .. Gasto 
Etiquetado 
(.2,.AtB+C+O+E+F+ 
GtH+ 
Aservicios 

Perscnales 
8. Matorialcsy 
Suministros 
C. Ser.<ctos 
_Q_ane-a~s 

Transterenci 

Asign1:1cione 
s. Subsidies 
yO:ras 

E. ElienesMuebles, 

1~~i::~se:I 
F. lnveiSEñ 
~bli~ 

G 
lnversiooos 
Fir.a,1cieras 
~ Otras 
Pro~i!icnes 

H. Participaciones 
yAportacionl:IS 

l. Deu:aP~j@ 

3. Total del 
Resultado da 

I_Eqresos {3--1•2) 

2022 2023 1 2024 1 2025 

0.00[ \6,H0,49l.50I 16,942,128.2) 

0.0CJt 6,203,!!4.63j S,g(,8,,;93.S 

º·' l,l'J0..409.3 sJ 2,099,720.8 

3,<11l1,1;;a.n1 3.311,1m.,, 

º·" o.~1 m.Só0.951 un.m.49 

O.< ~,64g.os1 m,99S.64 

J,982,489.Sól <: ,J20,715JSI 

3.4SS,?79.JJI 2,1sa.6Jt.nl 

0.001 m,139J6I sn,01.191 

0.001 m.848.911 4?3,35?.45 

221,0~1.TII i20,,m.-t0I 

º·' 
0,00\ 1,132,937.HI 1,0,B,OH ,73' 

00 

o.o 

0.001 l0.(ICl6,4i0.9JI 19,JOO,í60.00I 

w.006,m.ooJ 1?,J(l0.760.0ol 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $25,407,522.35, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emüido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artlculo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a tos ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, et déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 
del Municipio de Santa Cruz1 Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta] que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artfculo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados can bienes muebles de 
la Administración Púbfica , Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Santa Cruz, Sonora en el ámbito de sus respectivas 
pompetencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
T esoreria y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Santa Cruz, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por 

l. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
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111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma par la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, as! como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

Vlll. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasrficación presupuesta! que tiene como propósítos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasrficación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que pennite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal que consiste 
en presentar los gastos públicos segOn los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pennite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 

del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobíemo y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda PLlblica Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de ta administración pública paramunícipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indiredo por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a tos otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados: así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cu~nta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autortdad 
competente. 
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XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
!os recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes; los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con daridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos: e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles 

XL Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actMdades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas: tanto a obra públiCíl en infraestructura como a la adquisición y 

modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categor(a programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, mateñales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependíente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a ro dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Santa 
Cruz y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobaclón que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --0entral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
pennanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII . Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disenar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender tos intereses del municipio y representarte 
jurldicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el caracter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 
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LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en et Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones. 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los seivicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
confonne al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3, En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la inteivenc!ón de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial dal Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con to siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad apl icable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser dffundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niflos y adolescentes: 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable: 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes: recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de ta población indígena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesta de Egresos del Municipio de 
Santa Cruz , Sonora, comprende la cantidad de 25 millones 407 mil 522 pesos 35 centavos 
y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos de! Municipio de Santa Cruz, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de confonnidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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Cl.AslflCACIÓN POR FUENTES DE F1NANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiquetado 19,115,571.88 

11 Recursos Fiscales 1,502,502.00 
12 Financiamienb:>$ Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 lnAresos Proi;ios o 
15 Recursos Federales 17,613,069.88 
16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre o OiSDOSición 
2 Etiquetado 6,291,950.47 

25 Recursos Federales 5,591,950.47 
26 Recursos Estatales 700,000.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales o 

Etiouetadas 
Total 25,407,522.35 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Santa Cruz se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

·~ Categorias 

1 1 Gas1o Corriente 

21 Gas!o de Capital 

3 1 Amortización de la Deuda y DisminuciOn de Pasivos 

41 pensiones _y ~laciones 

5 I parü::ipaciones 

Total 

1 De acuerdo oon el Oaslflcador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:j/www.conac.gob.mKfwork/mgdels/CONAC{oormatlvldad/NOR 01 02 007.pdf 

l De acuerdo con el dasificador porTipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible er,: 

http:l(www.conac.gob.mx/worlc/models/cQNAc/normatillidad/NQR 01 02 00$.pdf 

Momo 
18,003,658.66 

6.500,714.89 

400,000.00 

503,148,.80 

25,407,522.35 

Clasificación Económica (CE)- Gasto Programable I Gasto no Programable' 
No. 

1 

Total 

Ciltegorias 

Gasto Programable 
Gasto no Programable 

Monto 
25,407,522.35 

o 
25,407,522.JS 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguíente manera: 

COD<GO 

2.1,1 

2.1.1.5. 

2.1.3.1.2. 

COMCEPTO 

2 I GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gastos d• Cóñsurño da !oil Entes del Gobiemo GeneralfGasloll de Explobi,ciOO delas Entidades 
~alel 

Sueldof.yS..larios 

Conlri~Socialltli 

lmpueU1$1.0t>rcNómina& 

eom.,~deBier,esyServicicc, 

Vari!lcióndeExistltnde.,(Disminucil'ln(+)lncremento(-)) 

Depr-ec0clónyArnortlzaci6n 

~~maciOMSporDete/lCl"Odelnven\a1ios 

lmpue!los .obA1loaProd\.lcto$, la Producciónylu lmportaeio,ies delasEirt>dades Em~les 

Pmt.acloMl de llil 6eguri(lad Sodl\l {MEFP6.69) 

Gil&t0d1l1 Propiedad 

lnle!Ne=,dellO.uda Externe 

Gastos dela Prt,pÍ!ldad Di&~l'!Ws de Intereses 

21.3.21 1 Dividendos y Retiros delasCuasi50Ciededes 

2.1.3.2.2. [Artandam!entosdeTlerras)'_T_~~s[MEFP6,81) 

Subsidios~ Sub~encione& a tmpresas (MEFP 6.61) 

2.1.4.1 . IAEnUc!adesEmpresariale&d~ SectorPrivado 

2.1.4.1.1 IAEmidal!es!:mpresarialHnoFlllal'lcieras 

2.U.1.2. IAE/lllda!mEmpresarilllasFinal\Cffls 

2.1.U I AEntida6a5Emp.-esaria!esde!SeetorPIJbieo 

2.U.2.1 A Entidades Em~ki& No Fi1111n,:;iera$ 

2.1.4.2.2. AEnlldac!MEmpreuriatetFlns11ciems 

2.1.5. Tra~sfflreflC.i!ls, A1iigmitci<meli y Oon,ativo$ Cor~~ Otor¡¡adoo 

AISectorPrivado 

Ayuóa•PMonas 

2.1.S.1 .2. -Ayuclllt.los~tucione-5 

2.1.5.1.4 l11S1illldooesde lnteré1Púlllico 

Fidejcomlsos,Mandalo•yC(lni'atlBW!ogol 

°"" .-JSectorPúblieo 

2.15.2.1. A!aFed&raei6n 

21.S.2.1.1 ITran$hlr~lnlemasyA$ignacione1 

2.1.6.2.1 .2 ITransferem:iasdelRestodelSectorPúl:JIOfl 

25,007,522.35 

18,606,80TA6 

17,17-t,686.66 

7,922,887.83 

1,922,ee1.e~ 

9,251.795.~3 

1,332.1 20.30 

3 De acuerdo con la d~slficacién Económica de los Ingresos, de los Gastos y tiel Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:lfwww.cgnacgnb.mx/work/models/CONAC/normatividad{NOR 01 12 001.odf 
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2.1.5.2.13 , !Org¡¡nismosdela5egundad$oáal T,errnylerrenos (MEFP7.70) 

2. 1 S.2.14 ¡ Tmn!lferenciaa de Fideicomisos. r.iandatos y Cootr.it(ls An;llo(los Recursa&MineralesyEnll!"gétloos 

2.1.6.2.2 !AEntidadesFederatiYU. Recursos BlologlcosNoC.dtivad05 

2.15.2,3 IAtJunlcipio& 

2.15.3. jAISe\%0rE>tt.,rna 2.2.5.1.S OlrosActlvo$deOrigen Naturol 

2. t.5.3.1. 1 A Goblemos Extrao]8/"0B 2.2.5.2 Ad~ lrrtanplb11!8 r+:, Prodl!Cidos (MEFP 7. 78) 

2.1 .5.3.2. 1 AO1íJani5~ 111\ernacfOMles Oerecho&Patentados 

2.1 .S.J.J IAlSectorPr1vadoExtemG AmmdamÍ$11lo$ Operativos CQll\e<ciales 

lmpu&slo sobre los ln;m¡O$. !al Riq11eza y otros a IH Entidades Empresariales Pübtieas fondc,s de Com~rtlo ~ulridot; 

21 .6.2.1 .1. 1 Tranlferencias lntcmas-yAsignilcioM8 Otro5Activi:,,lnlill~_lblesNo?rodt1cide& 

2. 18.21.2 1 Tra.nsf1m1ncias al re.to del .seclor públOG T ~nstsrencias y Aslgnaaone8 y OoostÍ\/06 de Capital Otorg11i:los 

2.1.6.2, 1.3 1 Transferencia• de FideicomlilOS, Mandatos y Conn10s aoáloQos AISectorl'l"lvado 

2.1.7 1 Participaciones Ayud¡¡aPersooas-

2.1.8 1 Provi8.ioriesyO!rDsEs1imacioncs Ayudaalnati1ucionfls 

218.1. IProvis.looosaCoñoPta;ro lnslitucionesde lnterhPúblíoo 

2.1.8.2 1 Provilionesa LMgo Pino OHas!n!sNaturlles 

1:8:lim~onN por ~idqi o Deterioro a Corto Pl.u:o 

Eslimaciooe& p,:x P'-'dicla o P,,111,ioro e Largo PR;w Ala Federación 

GASTOS DE CAPITAi.. 1$,600,114.89 2.2.8.2.2. >,Entidade&Federalivaa 

2.2.1. Conslrucciorl<ls 8n P= S,382.S70.02 2.2.6.2.3. A Municipios 

AC!Ml$ Fijos (FarmaClón Bt\Jta de capital FiJol 1.111:1.144.67 2.2.6.3. Alsedor Externo 

2.2.2.t ViYiondas. Ei:lifcils y EstnlCWras AGobiemo&Ex!ranjeros 

2.2.6.3.2. AOrganismos1n~óll 

Edillei0$No Residanciales 2.2.6.3.3. Al Sector P1iv11do Extemo 

Otras E,tnlctura~ lnl'ffl.iónFinanciffllc:onFITTHdaPolitlcaEconórnloa 

Maquinaria y Equipo 2.2.7.1 IAcciorle$yP19rticip,a.cionMdeCepllll 

Equij»doTran,pone 

Equil)OdeTeaiología del■ lnlormacióny Coroonicltciofle'J 2.2.7.1 .1.1 1 SectorPLlblioo 

2.2.2,2.3. otr■ Meqttmari■ yEquipo 2.2.7.1.t.2 1 Se..wrf'rrado 

Equipode0efen5ay5egul'ldad 2.2.7.1 .2. 1 Extarna 

Aetivos8\ológil;o$Cullivados 2.2.7.2 1 Valores. RepresentaliYo6 i:le Deuda A.dquirldogcon fines de Política Eeon6mloa 

Ganado para Cria , L1che. Tiro. etc. , que i:lan Productos Recurren les 2.2.7 .3. ] ObltgaclonH Negociables Adquiridas 000 Flrle$ de Polttica Ewn6mica 

Arboles, Cufflvos y Otra~ Pl11n1Gcjgnet que óan Produet06 Rewrrontc,s 2.2.7.4 ! Conc,,gión de P!'Mtamos 

2.2.25. Ac:tivosF¡joshtangible$ 

2.2.2.5.L ln"o'e$!lgadtl11 yDesan'Ollo 2.2.7.4.1.1. 1 SectorPúblicO 

2.2.2.5:2. EKploracOO y Evaluaeión Mln1tra 2.2.7.4.1.2. ISactorPriv<ldo 

Progr11m.is de lnfllllmllic.a y Base de O.los 2.2.7.4.2. !Externa 
OrtglnalH p,llra Espardmiéflto, L~11r11rioa o Arlisticoll 3 I FINAKCWIJENTO 400,0l)O.OO 

2.2.2.5.5. DtrasAcliW>SFljo!I JntanQlbles FUENTES FINANCIERAS 

2.23, lncremefllodefxistencias APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

ll/latcriele$J_ SUmÍl!iStr06 lnctementodeA.d!vo!! FlnllnCieros 

~11teriasf'rlma ObminucióndePa6ivo6 400,000.00 

Trabafs11nCun10 3.2.2.1 . [ Olsmlntld6n de PAsiVOII Corrien~a 

3.2.2.1 .1 1 Di3minuci6nde CuentasporPagar 

2.2.3.5. Eliant!i!-de Venta 3.2.2.1 .1.1. 15etvidosPersonatesporPagar 

BienE!l!.enTrlinsito 3.2.2.1.1.2. IProv~ck>res porPagar 
E,,í¡~nclas de M3'1eriales de Seguridad y Defensa n.2 1.1.3. 1 Con1ratis1Bs porQbnls Públicas por Pagar 

Objetos~Valot 3.2.2.i.U. IParticipacior111syA¡;,ortaaonM po.-Pagar 

2.2.4.1. Matale& y Pledra~?factosas 3.2.2.1.1.5. 1 Tr11ngferellcias Otorg:a~M por Pagar 

.A.rrtig0e<ladMy0trosO1:]1etosdeArte 3.2.2.1.1.6. l lnter- y Comisione$ v otros gasio$ de la Peud• Pót,tica por Pas¡11r 

Otros Objetos de Valor 3.2.2.1.1.7. 1 Retenciooes vC.ontrPb11cionesporPagar 

2.2.5. ~;,o, NoProducido5 3.2.2.1.1.8. 1 Devotucion&SdetaLtydelrrgresoaporPagar 

Aewos Intangibles~ Pmduddo~ lle Origen ~at!lllll 3.2.2,1.1.9. j O!rasCuentas_eorPagar 
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3,2.2.1.2.. [Oí$mimlciónoeOocumentosporPager 

3.2.2.1.2.1. 1 Oocwna1fflHComertielesporPagar 

3,2 2.1.2.2. ! Dowmento! oon contralistu por Obra& Pübiicaa ?0f Pegar 

3.2.2.1 .2.3 l0trosDocumenti1porPa~ar 

3.2.:..1.2.4. jT1tulc,syVaDre$dell10eudaPÍll)ljcalnterna 

3,2.2.1 .2.5 l lituliny Vaffl&dela Deuda Pública Extfflll 

3.2.2. 1.3. 1 Amortización de III PorclOn Circulante dat. O.,ud., Púbtic1 de LNlJO Plazo 

3.2.2.1.3.1 1 Amortización de la POIOÓII Cirularrklda1a Deuda PúblJ;adel.P. "° TitulosyValoru 

3.2.21.l.1.1 1 Amonilaciónde III Pol<iónCirc,,llentede la Deuda Ptrolica ln!Omade L.P. en Tituio. yv,IC)(es 

3.2.2.1.l.1.2 1 Amorti.tació!ld!!la PafciMóe la Deuda Pública Extema deLP. EnTitulo&y Vttiores 

3.2.2.1.3.2. 1 Amortizaci6ndele Pc1ci!>n Crculanteda!e DeuOO Pública de L.P. enPr6stamos 

3.2.2.1 ,3.2.1 1 Amortización ¡Sala PQrti6n Cralll!rrtedelaOeuda P~bfkil Interna de L.P en P!"m!IMOOli 

l.2.2.1.3,2.2 1 Atnortizacióndela Po!aón Ci'culan!ed&la Owda Púl:ilica ExtemadeLP. en P/$sl/Jmos 

3.2.2.1.4.. IOisrrinl.lCióndeOW'OSP&sivosdoCortoPLazo Ml0,00000 

3.2.2.H.1 IPasivoaDilerido• 

3.2.2.14.2 1 fondo• y Sienes de Teree<oflenGarentíay/oMministracióli 

3.2.2.1.-4.3 IOtrcsPniv0$ 400,000.00 

3.2.2.2 1 Oismlnuci6nclePillhlosNoCorrientes 

3.2.2.2.1 1 DisminuabndeCuaritasporPagar,LargoPla?O 

3.2.2.2.1.1 1 ProveedofesporPag:ar 
3.2.2.2.12 IComratistasporO!>rul'úblQlsporPe¡¡ar 

3.2.2.2.2 I DisrrinudóndeDocurnentci;porP,oar,largoPlllW 

3.2.2.2.2.1. IOoci.lmen~ComsreialesporPagar 

3.2.2.U .2. 1 Documan!Oe con Cña&tas por Obras Públic:n por Pagar 

3.2.2.2.2.3. i0trc10o0Jmemosporf'agar 

3.2.2.2.3 1 Conversión de OtiuWI Púbb de L•go Plazo en Porción Circulante 

3.2.2.2.3.1 . ICDIIVl!rsiDnderrt1J1osyVsloroslfelllfgoPlatcenCor11lPlam 

3.2.2.2.3.11 1 Potción dti ConoPlazoa'l!Tí11.olo$ y Valores dela Oe1.lda Pútl~ca lfllema 

3.2.2.2.3,1 .2 [ ?Ofei6ndcCor1<.i Plaxoc!e Tít.Jlosy Valores de III Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.3.2 JConv.rs.i6ndePr#IStan1011daLar¡¡oP~oenCortoPlazo 

3.2.2.2.3.2.1 1 Porción a Corte Ptazode Prhtam.is de 11 De\l(la P~bkarilitrna 

3.2.2.2,3.2.2 1 Port:iófl a CO!W PlatQ de Préstall!CIS de la Oei.,00 PObk:1. ~ema 

3.2.2.2.4. IDisminucióndeOttosPasivosdelllfQOP!azo 

3.2.2.2.4.1 . IPasivosDiferidos 

3.2.2.2.4.2. IFonóos yBienasOl!T91U!O$tln~rantiayloAdministfad¡n 

3.2.2.24.3. l0trasPasi'lo1 

3.2.3 1 ~mlnocióu de Pabimon10 

25,407,522.35 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOs' 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCE.P GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 284,592.00 
To!al DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 5,769,589.68 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES Ol\lERSAS 

4 De acuerdo can l.i □asifícación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de lo5 Entes Públicos emitida 
porelCONAC. Disponible en: hnp:(/www.oonac.gob.m~/workfmoctels/CQNACfn9rmatMdad/NOR Ol l Z 001.pdf 

o 

10000 11000 

10000 11000 

Total 
11000 

10000 12000 

10000 12000 

Total 
12000 

10000 13000 

10000 13000 

10000 13000 

10000 13000 

Total 
13000 

10000 14000 

10000 14000 

Total 
14000 

10000 15000 

Total 
15000 

10000 16000 
Total 
16000 

Total10000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

T.,., 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 

REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

121 12101 HONORARIOS o 
Total 

HONORARIOS 12100 
12200 12201 SUEL[)'.)S BASE Al PERSONAL EVENTUAL 140,243.77 

Total 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 122DO 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTEA TRANSITORIO 

13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 
13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DEAlilO 550,221.62 

Total PRIMAS DE VACAC!ONES, DOMINICAL Y GRATIFlCACION DE FIN DE 
13200 AÑO 

13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 
13400 13403 ESTIMULO$ Al. PERSONAL DE CONFIANZA 177,830.25 

Total 
COMPENSACIONES 13400 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 947,994.51 

14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 
Tolal APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

SEGURIDAD SOCIAL 

15501 15501 APOYO A LACAPACITACION 24,000.00 
Total APOYO A LA CAPACITACION 15500 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

16100 16101 PREVISION SALARIAL 28,416.00 

PREVISION SALARIAL 

SERVICIOS PERSONALES 7,922,887.83 

21100 21101 MAlERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 150,000.00 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

21200 21201 MATERIALES Y UTILES OE IMPRESION Y REPRODUCCION o 
Total 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCIQN 21200 

21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCES.AJIAIENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMATICOS 

T,.,1 MATERIALES, lJTILES Y EQUIPOS MENORES OE TECNOLOGIAS OE 
21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o 
Total 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 

21600 21601 MATEAIAl DE LIMPIEZA 42,000.00 
Total MATERIAL DE LIMPIEZA 
21600 

'.1 
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Total MATERIALES DEADMINISTRACION, EMISJON DE DOCI.WENTOS Y 
21000 ARTICULOS OFICIAi.E:$ 

20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

342,000.00 INSTALACIONES 

20000 22000 22100 22106 AOOUISICION DE AGUA POTABLE o 
Total PRODUCTO$ ALIMENTICIOS PARA PERSONA$ 
22100 

T.,.1 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

20000 29000 29800 29801 ltEFACC10NE$ ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS 
240,000.00 EQUIPOS 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS l,534,372.00 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1.424,000.00 

2"000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 48,000.00 30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 540,000.01 
Total 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

Tot,I 
ENERGIA ELECTRICA 

31100 
,0000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICOY ELECTRONICO 60.000.00 30000 31000 31200 31201 gas 48,000.00 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 

Total 
gas 31300 

20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 24,000.00 30000 31000 31400 31401 TELEFON\A TRADICIONAL 37,200.00 
Tohl ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCJON 
24700 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 
20000 24000 24"'0 24801 MATERIALES COMPLEMF.NíARIOS 342,000.00 30000 31000 31500 31501 TELEFON!A CELULAR 24,000.00 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

Total TELE:FONIA CELULAR 31!500 

20000 24000 24900 24901 
OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCC!ON Y 180,000.00 
REPARACION 

Total OTROS MATERIALES Y ARTlCULOS CE CONSTRUCCION Y 
2.fSOD REPARACION 

Total MATERIALES Y ARTICULOS CE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
24000 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 84.000.00 

Tot>I PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
25100 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 0,00 

Total MEDICINAS V PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

""'" 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,548,372.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 96,000.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 

Tot,I COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADmVOS 
26000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UN!FORMES 48,000.00 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 
27100 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD V PROTECGION PERSONAL 12,000.00 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

30000 31000 31700 31701 SERVICIO$ DE INTERNET 12,000.00 
Total SERVICIOS DE INTERNET 
31700 

Total SERVICIOS BASICOS 31000 
30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00 

Total ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 32100 
30000 32000 322 32201 ARRENDAA1lENTOS DE EDIFICIOS 63,600,00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO o 
Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

30000 32000 326 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 36,000.00 

TOTAi. 
326 

30000 32000 327 32701 PATENTES REGALIAS Y OTROS 18,000.00 

TOTAL 
327 

30000 32000 32WO 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 60,000.00 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

Total Vc.STUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 32900 HERRAMIENTAS 

27000 DEPORTIVOS 30000 33000 33100 33 101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 613,200.00 RELACIONADOS 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o Tot>I SERVICIOS LEGALES, DE CONTMIIUDAD, AUOrTORIAS Y 
Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28200 

33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA o 
20000 28000 26300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

Total SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 rtcNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
281100 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACfTAC!ON o 

2000Q 20000 29100 29101 HERRAMINETAS MENORES 60,000.00 

20000 20000 26200 29201 REFACC!ONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 0.00 
Toul SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
29200 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 6,000.00 

Zt!OOO 29000 29600 29601 
REFACCIONES V ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 258,000.00 TRANSPORTE 
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Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPtADO E IMPRfSJÓN 

T01al DIFUSION POR RADIO, TELEVIS!ON Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
38100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 96,000.00 
Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENlOO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 34000 34400 34401 seguros de responsabllldad patrimonial y fianzas 66,000.00 
Total seguros d& responsabilidad patrimonial y fianzas 34400 

Total SERVICIO DE CREACKIN Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENiE A TRAVES DE INTERNET 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BtENES PATRIMONIALES o 
Tolal SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 

Tolal SERVICiOS DE COMUNICACION soctAL Y PUBLICIDAD 36000 
30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES o 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 43,200.00 
Tolal FLETES Y MANIOBRAS 34700 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

Total VESTUARIOS Y UNll=ORMES 37100 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 240,000.00 
Total VIATICO$ EN EL PAi$ 31500 

JOOOO 35000 35100 :l5101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 393,600.00 00000 37000 37500 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO o 
00000 35000 35100 35102 MANTENIM, Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o.oo 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVAClON DE PANTEONES o 

Tot,I VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
37600 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 24,000.00 30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 0.00 

JOOOO 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 

Tolal SERVICIOS DE TRASLADO Y VlATICOS 
37000 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 24,000.00 

30000 3BOOO 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 600,000.00 
Total 

GASTOS DE ORDEN SOCh\L Y CULTIJRAL 38200 

Total INSTAI...ACION, REPARAClON Y MANTENIM1ENTO DE MOBILIARIO Y 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Tat,I 
SERVICIOS OFICIALES 38000 

30000 39000 39200 39201 IMPUfSTOS Y DERECHOS 48,000.00 

30000 35000 35300 35002 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE BIENES !NFORMATICOS 36,000.00 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
39200 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS. ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 180,000.00 

Tolal INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
Tot.tl PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

35300 COMPUTO Y TECNOLOGlA DE LA INFORMACIOH 30000 39000 39800 39601 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 98.226.82 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 468,000.00 Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE: DERIVEN DE UNA 
T,..1 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 
39800 RELACION LABORAL 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQU!NARIA Y EQUIPO 480.000.00 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 
30000 35000 35700 35702 tMNTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS o HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS. UTILES Y EQUIPO 30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOlAL 38,400.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
3!:1700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total OTROS SERVICtOS GENERALES 39000 
Totail30000 SERVICIOS GENERALES 5,117,426.83 

00000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION o 40000 '1000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 
Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMlGACION 
35900 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 272,772.00 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARAClON, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION Tolal TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

30000 36000 36100 36101 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES o SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES YNO FINANCIERAS 

Totitl TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
'101l0 PÚBLICO 

40000 4-4000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 60,000.00 

17 18 
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Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS .. , .. 
40000 44000 44200 44201 BECAS EOUCATlVAS 216,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPúRTIVO 30,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ 130,200.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BAslCAS 120,000.00 

Total AYUDAS SoctALES A INSfflUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 
40000 45000 45100 45101 PENSIONES 503,148.80 

Total PENSIONES 
45100 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

Totaf40DO<I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,332,120,80 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 106,140.87 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 36,000.00 

50000 51000 51900 51901 otros Mobiliarios y Equipo de Admón. 48,000.00 

50000 54000 54100 54101 automOviles y Camiones 880,004.00 

50000 56000 56100 56101 Maquinaria y equipo agropeooario «J,000,00 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,118,144.87 

60000 61000 611 61102 Construcción y ampliación 0.00 

60000 61000 612 61201 Construcción 150,000.00 

60000 61000 612 61202 ampliaciOn :.!00,000.00 

60000 61000 612 61203 Remodelacióo y f00abj1ilación 600,000.00 

60000 61000 612 61211 Infraestructura y equipamiento en materia de cultura, deporte y recreación 0.00 

60000 61000 612 61215 Infraestructura y equipamiento en materia de educación secundalia 0.00 

60000 61000 612 61216 Infraestructura y equipamiento en materia de educación media superior 100.(lO0.00 

60000 61000 614 61-408 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 500,000.00 
POTABLE 

60000 61000 614 61416 CECOP 700,000.00 

60000 61000 614 61422 Pavlmentacióo de calles y avenidas 1,500,000.00 

60000 61000 615 61504 conservadOn 1,632,570.02 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 5,382,570.02 

90000 91000 911 91102 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 400,000.00 

To1al AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 
911 

900001 92000 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 
Total PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 912 

Total90000 DEUDA. PÚBLICA 400,000.00 

rota~ genoral 2!5,407,52.2.35 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $437,784.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 
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PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

503.1-48.80 
603,148.80 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,325,609.87 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP iRGANO EJEClJtiVO MUNICIPAL 
(AYUNTAMIENTO' 

1 H. AYUNTAMIENfo 
3 PRES10ENCIA MUNICll:.I\L 

TOTAL 

MONTO 
786452.00 

1~1~7:&Z. 
2,325,609.87 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Total03 

Tota.104 

To1al05 

Total07 

Total08 
26 

l DESCRIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

H. AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 :~:~ERENClA.S, ASIGNACIONES. SUBSIDlOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

4oooo ¡~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAf\lGIBLES 
90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 
10000 SERV1CIOS PERSONALES 
20000 MATf:RlALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BlENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
60000 lNVESlON PUBLICA 

DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DlRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20 

SUMA ANUAL 
546,080.00 
240,372.00 

0.00 
786,452.00 
501,013.00 
288,000.00 
216,000.00 
534,144.87 

1,539,157.87 
1,516,891.33 

84,000.00 
36,000,00 

826,972.00 

2,465,883.33 
1,970,371.19 

618,000,00 
2,561.826.82 

503,148.60 

156,000.00 
400,000.00 

6,2D9,S46.81 
1,591,637.77 
1,668,000.00 
2.026,800.01 

126,000.00 
5,382,570,02 

10,197,007,60 
1,310,662.53 

282,000.00 
154,800.00 
300,000.00 

2,056,462.53 
477,232.00 
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To<ai26 

26 
26 

20000 MATERIALES DE ADM!NISTRAClóN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

OIR DE AGUA POTABLE 

354,000.00 
722,000,00 

1,553,232.00 

25,407,522.35 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administra1iva, se distribuye como a continuación se indica: 

Cl.SADM DEP UNID DESCRIPCJON TOTAL 
31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,465,863.33 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 
31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 6,209,346.81 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 
31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 10,797,007.80 

Total07 DIRECCtON DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 
31111 ' 801 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,056,462.53 

Total08 OIRECC10N DE SEGURIDAD PUBLICA 
31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR DE AGUA POTABLE 1,553,232.00 

Total26 otRECCION DE A.GUA POTABLE 
311 11 ' 101 H. AYUNTl<MIENTO 786,452.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,539,157.87 
Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 25,407,522.35 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
TeS-Oreria Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y as! de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Santa Cruz, sonora para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO5 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCION) 

5 De acuerde con la Clasificación ~unclonal del Gasto emitida por el CONAC. Di~ponlble en: 
http:l(www.conac.g9b.mJl{work/m9del5/CQNAC/n9rmatlvidad/NOR 01 02 OQ3.pdf 

TOTAL 
20,024,952.33 

786,452.00 
786,452.00 

o 

1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORO!NACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia I Gubematura 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3,8 Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de ¡a_ Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.1.1 Policía 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden P6blicoy seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servickls Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadistic:.os 
1.8.3 Servicios de Comunicaci0n y Medios 
1.8.4 ~so a la Información Pública Gubemamentaf 
1.8.50lr0s 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección dé la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Proteo::íón Ambienta! 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecim!ento de Agua 
2.2.4 Alumbrlldo Público 

2.2.5 Vivienda 
U.6 SeJvlclos Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
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4,005,021.21 
1,539,157.87 
2,465,863.33 

o 

6,209,346.81 
6,209,346.81 

o 

2,056,462.53 
o 
o 

2,056,462.53 
o 

6,967,669.78 

6,967,669-78 
5,382,570.02 

o 

5,282,570.02 
4,782,570.02 

o 
500,00000 

0.00 
0.00 
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2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 PrestaciOn de Servieiosde Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para !a Salud 
2.3.4 RectOf!a del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREAC10N, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, TelevisiOn y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educacíór, para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfennedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la VMenda 
2.6.7 Indígenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Soeial y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1, ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1. 1 Asuntos Ecooómicos -; Comerciales en General 
3.1 .2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARtA, SILVICULTURA, PESCA Y CftZ..A 

3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2Silvicultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca-; Caza 
3.2 4 Agroindustria! 
3.2.5 Hidroagrícola 
3.2.6 Apzyjo Flnanciero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petr~eo-; Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 0tf06 Combustibles 
3.3.5 Electrícidad 
3.3.6 Energia no Eléctrica 
3.4. MINERIA. MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
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100,000.00 

0.00 
100,000,00 

o 

3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarríl 
3.5.4 Transporte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasodudos y otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA. TECNOLOGIA E tNNOVACION 
3.8.1 Investigación Científica 
3.8.2 DesarroHo Tecnológioo 
3.8.3 Servicios Científicos y Temo1ógicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Afmacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras lndusbias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1 . TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Oiíerentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes N!\leles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 fo.poyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UD!S) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 25,407,522.35 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Santa Cruz, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 
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PCONAC PROG 
E AR 
E CA 
E DA 
E EB 

1B 

K 
w:; 

Total,E 

118 K 
~ 

Total,M 

Total,O 

---1 
Total,Genenl 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)6 

ACION DE LOS SERV. DE AGUA 

Apoyo al proceso prosupuestarlo y para mejorar la eflcl&ncia instltucional 

Apoyo a la función p(lblk;a y al mejoramiento de la gestión 

25r4()7,522.35 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP COHCEP ... PART DISCR!PCIÓN 

◄- 41000 41~00 .,.., TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

◄0000 ◄1000 ◄ 1500 41502 TMNSFERENCIAS PARA GASTOS OE OPERACIÓN 

'""' TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41600 PARAESTATALES NO .&IIPR&SAFtlALES Y NO FJNANC1EllA$ 

Tolal TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 
◄1000 

◄0000 «-000 «100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

'""' AYUDAS SOCIALES A Pf.RSOMAS 
◄4100 

◄0000 ◄<000 41200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

◄0000 ◄4000 ◄4200 ◄◄ 21J◄ FOMENTO DEPORTIVO 

""' 44000 44200 "'" APORTACIONES Al COMERCIO ,~- BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACJON 
◄<100 

◄0000 ◄4000 .. .,. «301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEJJANZA 

,0000 «ooo 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

'""' AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEMANZA ...., 
Total AYUDAS SOCIALES ... oo 

◄ 0000 "'" 45100 4S101 PENSIONES 

'"" PENSIONES 

""º """ PENSKINES Y JUBILACIONES ..... 
Total400IIO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:(/www.conac.ggb.mx/work/models/cONAC/normathridad/NOR 01 02 004.pdf 

TOT,'L 

0.00 

272,77200 

60,000.00 

216,000.00 

30,000.00 

o 

130,200.00 

120,000.00 

503,149.80 

1,132,1%0.80 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SJN FINES 

PRESUPUESTO APROBADO 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Dltmunidpal 90,000.00 
Despensas Dif Estatal 16,200.00 
1 medico del Centro de Salud de Santa CUz '10,056.00 
1 médico del Centro de Salud de M"tguel Hidalgo 40,056.00 
centro de salud lntl!met 4,800.00 
¾xJYo témico de CECOP 39,660.00 

1 ---··- a A9:ldadón m•nadera téadca 42 000.00 
TOTAL 212 n2.oo 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municípales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niftas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacios temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en e! presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: secretar'ia municipal 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 216,000.00 

Total 216,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuates. 

Artículo 22. El municipio de Santa Cruz no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
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no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianua1es ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

·.•nmt-n' 

l"1ta 
o- opine,, 11 

Articulo 23. La Tesoreria Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y TMa,, ¡ , 
subsidios cuando: ~u Ido 

~ l'M''.;,w, Y,su' 1d 
Ce" 

Pl.i1; b, ,, 
" . , 

ier,5ual 
oc~ o~ . 'lt! M1"'11 ' ~•UICI bM< 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; b·t ~" 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; Sregidoresa 

raro,de 23,716.00 0.00 23,716.00 23,716.00 31,62133 23,716.00 316,213.33 
111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 4,743.00 

y !sindico 17,240.00 0.00 1',240.00 17,240.0C 22,986.67 17,240.00 229,866.67 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. !presidente 
37,576.00 0.00 37,576.00 37,576.00 50,101.33 37,576.00 501,013.33 Municipal 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentra contemplados 
lsecretariodel 29,789.55 0.00 29,789.55 29,789.55 39,719.40 29,789.55 397,194.00 Ayuntamiento 

presupuestalmente debido a que no se cuenta con sindicato. 1secretaria ll.587.80 0.00 11,587.l!O 1L587,80 15,450.40 11,587.80 lS-4,504.00 Administrativa 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
l bibliotecaria 4,76S.05 0.00 4,768.05 4,768.05 6,357.40 4,768.0S 63,574.00 
loficialde 7,16Hl0 0.00 7,161.00 7,161.()() 9,548.00 7,161.00 95,480.00 fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

_,.. 
1 direcioradel 7,220.85 0.00 7,210.85 7,220.85 9,627.80 7,220.85 96,278.00 DIF Munidpal Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 1 presiertta ci~ 7,220.85 0.00 7,220.8S 7,220.85 9,627.00 7,220.85 96,278.00 en este municipio. DW 

CAPÍTULO/// 1 directora del 
Institutode!a 7,220.85 0.00 7,220.8S 7,220.85 9,527.80 7,220.85 96,278.00 

De los Servicios Personales Mujer 
l director de 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 

ruw,., 1 •·'"·'ºI º"'1 '"'501 
1 1 

1.,.,," 1 ··•~.001 1 ··"'"I "~"' 
Tunsmo 

con 55 plazas como se detalla a continuación: 1Psicologa s,ns.oo o.oo s,ns.oo 5,775.00 7,70000 5,775.00 77,000,00 
tenfennera 20,000.00 0.00 20,COO.OO 20,000.00 26,666.67 20,000.00 266,666.67 

"""' UNIIJAO UNIDADA~ ISlRATIVA """- "°"""' "" SN01CAJ.JZA1lO EYe/fflJALES UMPORALES PENSYJUB 1000fdinadordel 
deporteenSanta o.oo 3,222.45 3,222.45 3,222.45 4,296.60 3,222.45 42,966.00 

101 HAYUNTM.tlEtlTO eru, 
H.AYUNTAMIElfTO lcoordinaool'del 

301 ~:'~~~ OO. PRESOOITE 
Deporte Miguel 0.00 3,2UA5 3,222.45 3,222.45 4,296.60 3,222.45 42,966.00 
Hidalgo 

PRESIDENC!AMUMClf'AL ''"""" 19,963.6S 3,822.00 23,785.65 23,785.65 31,714.20 23,785.65 317,142-ClO 
(01 DE5PAOIOOELSECRET.l,RJO Municipal 

SECRETAA!ADEL 1 auxiliar de 
11,980.50 

AYIJNTAKENTO T"""""' O 11,980.50 11,980.50 15,974.00 11,980.50 159,740.00 

501 :,~~~ DEL TESORERO l auxiliar de 6,197.10 o 6,197.10 6,197.10 8,262.80 6,197.10 82,628.00 
Tescreria 

TESORERiAMUNICFAL loontralor 
701 D€SPACHODELDIAECTOR Municipal 

12,168.40 O 12,188.40 12,188.40 16,251.20 12,188.40 162,512.00 

:E~c:~~y lji..ridicopara 
O,,,trak,na 1 4,959.15 I oj 4,9Ss.1s1 1 1 1 4,959.1516,612.201 901 O~,i.CttQOELOIR!::CTOR 

""""' 
1 14,959.15166,m.oo 

llll!ECCIÓNDESEOIJFUOAD Investigadora 
P!l8UCA ljuridicopara 

2601 DESl'ACHO DEl.lllRECTOO Cttttraloría 
4,959.1S [ 01 4,959.151 1 14,959.1516,612.201 1 l4,9s9.isj66,m.oo 

~ 
DIRECCIOHDl!.AGUA 

""""""' ...... 
Sustmciador 

llttulac de I s 67720 1 
ºI "772

º1 1 

1 8,677.20111,5'9.601 

1 
/ "n.20 l llS,90,00 transparencia ' · 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior ldirectorde 

percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. ObrasyServidos 14,87535 (J 14,87535 14,875.35 19,833.80 14,875.35 198,338.00 
públiros 

TABULACOR MANCOS MEDIOS Y SUPERIORES 
leocargadode 
Proyectos 1 4,408.95 [ 01 '""'·"1 14,408,951 '·'""'I 1 / 4,-408.95158,786.00 
Productivos 

TABULACOR CE LA ACMINISTRACIÓN PÚBLICA CEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ, SONORA lservidorPúblieo 
a razón de 

17,943.25 

1 01 7,943.251 1 1 1,-.43.2s ¡10.s91.001 l 7S43.Z5ll05,910.00 6,600.00 en 
Santa Cruz 
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lservidorPúbliro 
arazónde 

1 
•I 7,,.,.,,1 

1 1 7,943.lSIW.591.00I 1 1 7,943.2511(6,910.00 6,600.00efl 
SantaOW 7,'MJ.25 
15e!VkbrPiibiro 
arazónde 

1 o¡ 7,9u1s¡ t 1,943.25110.s91.001 1 1 1,941is11e5.910.oo 6,600.00en 

""'°"' 7,943.25 ,_ 
púbicos a razón o 15,886.501 115~.so121.m.001 1 j1S.886.sal211.820.oo de6,600.00c/U 
M. Hidal9:I 15,686.50 
lope,ado,de 

O ll,933501 

1 1 

1 ll$3T,57~1 

1 

lll,933.5011~,70000 - 13,933.50 
1 tltendente 6,018.60 O 6,018.60 6,018.f,O 8,024.8) 6,018.60 lll,248.00 

""'""'"de 
Hmplezacentro 

O 4,636.80 4,636.80 6,182.40 4,636..8) 61,824.00 desau:!E_ü)M. 
Hidalgo 4,636.80 
!"""""de 
li~celtro 

1 •I '-"'""I 1 14,636.0)16,181.401 1 1 4.636.llll 61.824.oo de51>li.dde 

"""°"" 4,636.80 
1oo,gadade o 6,720.00 6,no.oo 8,91,J.OO 6,720.00 
rel\enosanitario 6,720.00 
lseNidorPutico o 7,18830 7,18830 9,584.-40 7,1€83) 
eomilp!las 7,188.30 
ldirectordelde O 11,962.65 11,962.65 15,950.20 11,962.65 

"""""""' 11,962.65 
lauxiliar,Ejido 0.00 7,943.25 7,943.25 10,591.00 7,943.25 
M. Hidag) 7,913.25 
1auxiliar, santa o 1,9'3.2S 7,943.25 

Ul,591.00 
7,943.25 = 7,943.25 

lauxiliarsanta o 7,943.2.S 7,943.25 UJ,59100 7,943.25 
= 7,943.25 
1COfficlldantede 
poliday Transito O 12,125.18 19,50024 29,500.24 u,m.ll! 
Mpol 22,125.18 
1 O 13,98659 18,648.79 18,648.79 13,986.59 --·- 13,!&i.59 

•-de 
-de O S6,132.00 74,842.67 74,842.67 56,132.00 
10,609.0llc/U 56,132.00 

'""""" o 6,730.92 8,974.56 8,974.56 
Adrrmstrattva 6,731.92 

Artículo 29. Para el establecimiento y detenninación de criterios que regulen los 
Incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y sus 
seividores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públic.as y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la ¡,anblla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. 8 sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 7 plazas de 
mismas que están desglosadas en el sigu!ente cuadro: 

,9 

6,730.92 

S,,f,00.00 

""'"' 
159,5021ll 

1(6,910.00 

105,910.00 

1(6,910.00 

295,002.40 

186,487.8'1 

748,42f,.fi7 

89,745.6() 

1 comnlante de poiáa y 
29,500.2< 21,125.18 295,00HO T@n5ÍtOM 1 1-.... 13,985.59 0.00 13,986.59 18_648.79 13,98659 186,487.8'1 

4agentedepoliciade 
56,132.00 74,842.67 56,132.00 748,426.67 10609.00 u 

l~_Mr!liriStrativa 6,730.92 0.00 6,~.92 8,974.56 6,ffl.92 89,745.60 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municlpales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policlas estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 6 policlas que integran la planijla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la ~guiente: 

CVE DESCRJPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

2000) MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000J SERVICIOS GENERALES 

MONTO 
1,319,662.53 

282,000.00 
57,717.91 

4000J TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 ~ENES MUEllLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGI..RIDAD PÚBLICA. MUNICIPAL 

La diferencia del gas!o en la dependencia, corresponde a fueflte de financiamiento por participaciones. 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Santa 
Cruz Sonora es de $400,000.00 

No de 
Fecha de Tasa Moolo -rto Institución 

CO'WtaCIOn 
Trpode 

"' 
Plaroiie F¡,ente o ga;antia con1'atad 

Destil'IO 
registro baocaria n nstrumento interés ten::irnento oe pago 

o o 
SHCPl 

GoblQrno 
Pago de 

0.00 
300,000.00 

1,959,380.45 
Z056,462.53 

Salaoal 
31 oe 

d1oembre 
de 2025 

d~ 31112/202.5 0% 10MESES PARITICACIONES 400,000 400,000 
Estado 

aguinaldos 

Otros pas¡y-os crrcularites 
Otros pasivos no c,cuta11•es 

Total, deuda v otros pasivos al 31 de dk:iembre de 2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 400,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

30 
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9000 oeuda Púb1Ca 
9100 9200 9300 9400 950~ 9600 

Amortización Intereses de CornislOíles Gastos de la 
Costos Por A¡,oyos de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 990J 

Pública Pública Púbiica Pl•~ ica 
Coberturas Financieros 

ADEFAS 
400,000.00 0.00 0.00 0.00 MO 0.00 
400,000.00 0.00 0.00 O.DO O.DO 0.00 

Articulo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar sl se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz se conforma por 
$1,502,502.00 de gasto propio y $23,905,020.35 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de 
COOídinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articules 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me~canos, 48 y 49, fraoción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsal>lidad Hacendana. 

~l 

O.DO 
O.DO 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Santa Cruz, Sonora importan 
la cantidad de $18,313,069.88 y se desglosan a continuación: 

'-,al 

PPTO APROBADO 

9,857,654,n 

4,633,068.40 
673J63.49 

121,931.90 

PARTICIPAOON~ FEDERAL RAMO I ~~~OSj - .• -_- -~ 1 165,676.22 1 

PARTICIPACIONES ESTATALES 
TOTAL 

30,814.31 

1,346232.62 
154_?92.10 

~ 
-41,439.50 

700,000.00 

18,313,069.88 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Santa Cruz se estimarán 
$5,591 ,950.47 y se desglosan a continuación; 

Partida 
Asignac}6n 

prasupU81tal 

Fondo de Aportaciones para la In~ Social l.1l.llicipal (FlSM) 3,632.570.02 

Total 

Fondo de Aportaciones para el Forta~o::o~:r':11J~ yde las Deman:aciooes Tenilotiales 1,959,380.45 

S,591,95U7 

Artículo 39. la aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
reaeranzaaos o desglosa de ' - . . rovememes ae1 Kamo JJ se t 

Fondo Capitulo de □asto 
de 

1000 2000 )000 4000 500C 6000 7000 8000 9000 aoortaciones 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 

Total 

Infraestructura o o o o O 3,632~70.02 o o O 3.632.570.02 
Social 
Municipal 
IFISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para e 
Fortalecimiento 
de :os 
Municip·os y de 1,319,662.53 282,000.00 57,717.91 0.00 300.000.00 o o o O 1,959,380.45 ~, 
De>naicaciones 
Territonales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 1,319,662.53 282,000.00 57,717.91 O.DO O 3,632,570.02 o o O S,591~50.47 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerta Municipal y el órgano de Control y 
Evaluaclón Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesoreria Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública MunícipaL 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la sijuación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del presidente Municipal y 
de conformidad con las nom,as aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua, 

Articulo 46. El presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto, 

l3 

Articulo 47, Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación confonne a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretsndan des1inarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 50. Cuando la Tesorerta Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicanos a programas y proyectos a cargo del Gobiemo del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los seividores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superavit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automálica. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesoreria Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha T esoreria, la información presupuesta! y financiera ·que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 
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Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental irrformará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante ffi ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presídente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podril aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la T esorerfa Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se detenninen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrá.n realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, induidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los infomies que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
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la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asi como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenibfe de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorerla de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales eflquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se sef'ialan: 

l. Licitación pública; 
11. lnvitacíón a cuando menos tres personas: o 

111. Adjudicación directa 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuesta!es federales, 
se deberán apegar a la normatlvidad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la nonnatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asf como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Santa Cruz, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
confomiidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1'000,000.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de !.VA 

e) Por invitación restringida habiendo considerada cinca cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULOII/ 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realict;! con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 
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TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$23,081,912.48 y son ejercidos por 5 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

O<P U~D PRO DESCRIPCIÓN MONTO 
DA POlITICA Y GOBIERNO MUN!OPAL 2,485,863.33 

Total04 SECRETARIA DEl.AYUNTAMJENTO 2,46!,16).33 

EB PLANEAOON DE LA POUTICA FlNANCIERA 6,209,346.81 

Total05 TESORERIA MUNIClPAL 6,201,341.,1 

101 1a AOMINJSTRAGON DE LOS SERVIOOS PUBUCOS 10,797.007.80 

Total07 OIRECctON OE OBRA$ Y SERVICIOS PU BUCOS 10,797,007.80 

&111 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA 2,058,46253 

Totatoa DIRECCION OE SEGURIDAD PUBLICA 2,06$,482.13 

" AC 
FOMENTO Y REGULAClON DE LA PRE5TA□ON DE LOS SERV. DE 

1.553,23200 
AGUA POTABLE Y ALC. 

Total::«I AGUA POTABLE U63,232.00 
ToW, de PnieuputtUI Buado 1n 13,081,112.48 Ruultados 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorerla Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrti 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesoreña su constitución legal, 
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presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; asi 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Santa Cruz, Sonora, elaborara y difundirá a más tardar 
30 dias naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
lntemet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 6.2 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Santa Cruz, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto paf los articulas 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transnorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletln 
Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita. por conducto del presidente Municipal del Ayuntamiento de Santa 
Cruz, previo refrendo del seaetario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Santa Cruz para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la secretan~ de G.Qblem,¡ del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial d61 Go~Mde! Estado. 

-") ~I '.A15a,-H AYUNTAMIENTO 
/,/ ~z SONORA .. ~ 

jJ\E Ramon Ortega Die 

C Secretano del Ayuntamiento MUNICIPAL 

--1~~=:"i;~~íj;i¡i:i::RUZ,SONORA 
Sindico Municipal 
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H'"YJ (t'$("M 7:.VfPI :\"' /.t>.f:tu ~ 
C. Francisco Javier Salazar Abril 

Regidor 

C. Maurá {idia Hemandez Ortega 
'egklor 

qff_ 

(QJ,,11a Uie1:lc,, g ow1 -
C. Olivia Nieblas Yañez 

Regidor 

C. Rosa Cristina Hemández Ortega 
Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ 50N6RA 

~royeccl~i:s.~::~ (PESOSf 

<tO,uwgto .~1 
1. Gasto No Etiquetado 
(1,.A+B+C+O+E+F+G+H+I} 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. SeMcios Generales 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsldkls 
y Otras Ayudas 

E. BieOP.s Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones 
Flna~cieras y Otras 
Provisiones 

H.Participacionesy 
Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materlales y Sumln!stros 

C. 5eMcios Generales 

o. Transferencias, 
As.ignaciones, Subsidios 
yOtrasAX!:!_das 

E. Bienes Muebles, inmuebles e 
lntar,giblesl 

F. Inversión Púbiica 

G. lnversione$ 
Financierasy01ras 
Provisiones 

H. Participaciones y 
Aportaciones 

l. Deuda Pública 

3. Total de Egresos 
Proyectados (3" 1 + 2) 

..,, 
prosl.lpueslO) 

l•l I ié21 1 'º" 1 202, 

17,968,489.801 18,507,S44.49j 19,062,770.821 19.634,653.9S 

6,M.nl.3~ 6,S0 l,322.06J 7,005,361 .721 7).15,522.~7 

3.m,m.oo/ J,349,943.l6I 3,450,441.451 3,553,954.70 

s,n9,sos.63 5,901,390.801 6,078,432.53 

1,332,120.~0' l ,372,0S4.42 l,4 13,246.96j l,455,ó44J61 

81A,1«.fl 842,689.22, &67,969.891 894,008.991 

' 0.00 0.00 0.001 

0.001 0001 0.00' 

( 0.001 0.00 0.00 

400,000.001 4t2,ooo.001 424J&0001 437,090.so 

1,439,032.551 1,662,203.531 7,892,069.641 8, 128,831.72 

1,ll~,t,61_S31 \,359,252.4if 1,400,029.981 \ ,42,030.881 

=,000.001 290.460.ool 299.in.soJ 3os,149.01 

154,soo.001 159,444.001 164.227.32) 169.154.14 

0.001 0.001 0.001 

300,000.0C 309,000.001 318,270.00[ ,2.7,818.lOI 

,,m,510.inl 5,544,047.121 5,710,368.531 5,881,679.59' 

000 0.001 0.001 

0.00 0.00 O.~ 

O.Ool o.oo¡ O.DO 

lS,-407,522.351 26,J61J,74S.02f 16,954,340,461 27,763,485.67 

Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIP10De ~TA tfiilZ'"J!ONORA 
Resultados de J!!~rdilos - L.OF..lPESOS) 

Con capto {b)' 

1. Gasto No Etiquetado 
(1:A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Genera~s 

u. 1 ransterenaas, 
Asignaciones, Subsidios y 
f"'lt,-.,c,Au11rle,,:: 

E, Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G•H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Genera~s 

D. Transferencias, 
Asignaciones, Subsidies y 
Otras.Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

F. ln..,ersión P(:blica 

G. Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones 

H. ParticipaC:ones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

J. Total del Resultado de Egreso.s 
(J::1+2) 

20,U 1023 2024 "''~ 
0.001 0,00j 15.647,090.551 IS,160,128.61 

0.001 0.001 5,837,930.781 6.635,114.96 

0,00( 1,859,133.JSI 3,465,957.Sl 

0.001 0.001 5,027,364.4)1 4,499.42021 

0.001 O.OOI l,353,874.271 !,595,76737 

0.00 ,001 768.729.00I 1,S73,898.S91 

0.00 0.001 500,058.921 29,969.97 

0.001 0.001 0.00[ 0.001 

o.oc 0.001 0.001 0.00 

0.001 0001 300,000.001 360.000.001 

0.001 0.001 5,543,688391 5,880,955.89 

0.001 ooo¡ 491,os2.s6f s51,!m.191 

0.001 493,071.301 657,3!,J.(,41 

0.001 0.001 430,763.451 37),721.69, 

0.001 0.001 0.001 

0.00 0.001 2lS,!9l.6J 0.00 

0.001 0.001 3,913,609.!SI 4,293,917.371 

0.001 0.001 0.001 

0.001 0.001 0.00 

0.00 0.001 0.00 

0.00 O.ooj 21,191'.l,77S.94f 24,041,0S4.!'il 
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